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Demandante   Demandado  
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Inicial
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Final

Clase Proceso

28/05/202124/05/2021Traslado Excepciones de Mérito (Art. 370 CGP)PATRICIA SEPULVEDA FONSECAMARIA CRISTINA SEPULVEDA 

FONSECA Y OTRO

Verbal

004002018

68001 40 03 026

00

28/05/202124/05/2021Traslado Excepciones de Mérito (Art. 370 CGP)PATRICIA SEPULVEDA FONSECAMARIA CRISTINA SEPULVEDA 

FONSECA Y OTRO

Verbal

004002018

68001 40 03 026

00

26/05/202124/05/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)CAROLINA ORTIZ VEGAINMOBILIARIA ESTEBAN RIOS 

LTDA.

Ejecutivo Singular

006772019
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00

26/05/202124/05/2021Traslado (Art. 110 CGP)BRAYAN STIVEN HERNANDEZ 
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00

26/05/202124/05/2021Traslado (Art. 110 CGP)GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZWILSON DIAZ TELLO 

-PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMENTO  

ARRENDAMIENTOS DIAZ

Abreviado

003082020

68001 40 03 026

00

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/05/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO



 
 
 

De las excepciones de mérito formuladas por la demandada 

principal PATRICIA SEPULVEDA FONSECA (Fls 50 a 59 

CuadernoPrincipalReivindicatorio), se mantiene en 

traslado en la Secretaría a disposición de la parte 

demandante, por el término legal de CINCO (5) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 370 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 21 de mayo de 

2021, en lista No 07__ y el término corre entre el 24 de mayo 

de 2021 al 28 de mayo de 2021. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 
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EXCEPCIONES PREVIAS
RADICADO: 68001400302620180040000

CARLOS JOVANNY FRANCO RICO, mayor de edad e identificado como aparece
al pie de mi correspondiente firma y en calidad de apoderado de la señora
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA y CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ por
medio del presente escrito me permito formular las siguientes EXCEPCIONES
PREVIAS, en escrito separado.

NO CORRESPONDE LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES
NECESARIOS

La presente hace referencia a lo enunciado en el artículo 100 numeral 9° del
C.G.P. y para el caso en comento se debió vincular al señor CARLOS JULIO
CAMARGO RAMIREZ, quien no fue vinculado dentro del proceso y quien ostenta
la calidad de cónyuge de la demandada, persona esta que también ha ejercido
posesión de manera libre, no clandestina, pacifica, e ininterrumpida del inmueble
objeto de la presente Litis. Él es poseedor del bien y la demanda reivindicatoria
debe estar dirigida contra todos los poseedores del bien a reivindicar.

Peltxoz I2<;\\><I`f“D CMI Sk F-\<i'\<\wie<\Ic›
Del Señor Juez,

,4 / A›\//ff \
ii- síovANNY RANco Rico
I 0 ° .494.355 de ucaramanga

.osrdei .s.deia.i.

Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonsecaabogados@hotmaiI.com



Notaria Tercera De Bucaramanga

Br. Carlos Arturo Padilla Ortiz
CCH 13.825.580 -9
Calle 36 9 13 - 49

6337100
6304526

IVA REGIMEN COMUN

FACTURA DE VENTA FV1-787997
FECHA 17/Ago/2018 11:19 an

CONCEPTO FACTURACIO VALOR

REGISTRO CIVIL NA 1 S 7,050

al: 5 7,050
IVA: S O

TOTñL¦ G 7,050

FORMA UE PAGO:Efectiv0

_ Recibido: S 7,050
7 Cambio: $ O

EHILSA RAMIREZ

Recibido a Confornidad: ________________
Hora: __________________________________
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Señor
JUEZ vE1NT1sE1s c1v1L MUNICIPAL DE BUCARAMANGA CM@
Eso

RADICADO: 6800 1400302620180040000

CARLOS JOVANNY FRANCO RICO, mayor de edad e identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma y en calidad de
apoderado de la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA y CARLOS
JULIO CAMARGO RAMIREZ por medio del presente me permito
proponer excepciones de fondo y contestar la demanda impetrada
por la señora MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, a través de
apoderado judicial, de la que conoce su despacho en los siguientes
términos:

HECHOS

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto, el referido proceso fue conocido por el
juzgado quinto civil del circuito, el cual ya se encuentra terminado,
en el mismo mi mandante PATRICIA SEPULVEDA FONSECA no tuvo
la debida representación porque nunca asistió a las audiencias y de
esta manera no pudo ejercer en debida forma su derecho de
defensa, no apelo el fallo en término y vio truncados así sus
derechos en relación con la indebida representación que tuvo.

TERCERO: Me atengo a lo probado, porque respecto a la
reivindicación que la demandante refiere mis mandantes han
ejercido la posesión del inmueble objeto de este litigio desde has
mas de 15 años de forma ininterrumpida, las actuaciones a que
ella refiere son desconocidas para esta parte de la litis.

CUARTO: Es cierto en cuanto a que mis mandantes PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA y CARLOS JULIO CAMARGO RAIMIREZ
efectivamente ejercen de forma real y cierta LA POSESION del
bien inmueble objeto de la litis desde el año 2002 de manera
ininterrumpida hasta la fecha.

QUINTO: No es Cierto, el juez jamás ordeno la entrega porque la
justicia civil es rogada y en ese proceso de simulación nunca
pretendió la parte activa de la litis la reivindicación del inmueble
anteriormente mencionado. Mis poderdantes son los poseedores
del bien raíz.

oàìrëia 13 No. ss-15 - oficina; 305 Edif. Lasvmas cels. 315-6402968 / 315-3090901 /A sbilsäsšïsv
Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonsecaabogados@hotmail.com



El
Eiïfwfra

¿A

- 1 ABOGADOS E

SEXTO: No es cierto, porque las acciones que la señora PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA ha ejercido a lo largo de dieciséis (16) años
han sido de buena fe al igual que las del señor CARLOS JULIO
CAMARGO RAMIREZ, ambos son poseedores del inmueble en
mención aun el señor es quien figura en las acometidas de
servicios públicos.

SEPTIMO: No es cierto, además esto no es un hecho es una
pretensión,

OCTAVO: Es cierto.

NOVENO: No es cierto, no me consta que se pruebe, porque en el
libelo, la demandante no allego documento que corrobore el valor
mencionado.

PRETENSIONES

En atención a las pretensiones esbozadas por la demandante en el
libelo ibídem, me opongo a todas y cada una de ellas

DECLARATIVA A

No es cierto toda vez que la demandante abandonó el inmueble
citado y no ejerció ninguna acción como señora y dueña, acciones
que por el contrario si realizo la señora PATRICIA SEPULVEDA
FONSECA y CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ, las cuales están
más que probadas y le dan la calidad de POSEEDORES.

CON DENATIVA B

El mero título no da el dominio y menos la posesión, pues este
debe ir acompañado del animo y del ejercicio material de la
posesión, como se dijo en el acápite anterior, debe exteriorizarse a
través del debido cuidado y mantenimiento del inmueble respecto
de lo que este requiera, del pago del impuesto y de las demás
contribuciones.

Aunado a ello la demandante no solicito del juez que fallo la
simulación reivindicación del citado bien.

CONDENATIVA C

Estos frutos no son procedentes, toda vez que la demandante en
ningún momento requirió la entrega del inmueble citado en la
simulación y no es la poseedora como se probara.

carrera 13“N¢. 35-15- oficìlna; 305 Edif. Las villas celš. 315-6402968 / 315-3090901 /301-6659737
Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonsecaabogados@hotmail.com



;§.,§¿m;=;1<
IE@ ;=-¿§ã«¿;› i»:;a«r:›«i ,¬,~«~1±«,E ',iE=w,_:. 5%" W ff. H

ABOGADOS

CON DENATIVA D

No es procedente, toda vez que el tiempo que la señora PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA y el señor CARLOS JULIO CAMARGO ha
permaneció ocupando, y ejerciendo acciones de señores y dueños,
superan por mucho el tiempo requerido por la ley y han realizado
las mejoras al bien que deben ser pagadas por la demandante en
el remoto caso de que su proceso prospere

CON DENATIVA E

No es procedente por las razones esbozadas en el hecho tercero y
literal d de las pretensiones de la demanda.

CON DENATIVA F

No es procedente por todo lo mencionado en este acápite y por la
falta de pruebas que acrediten o soporten lo peticionado por la
demandante.

EXCEPCIONES DE MERITO

LA PARTE DEMANDADA ADQUIRIÓ EL BIEN OBJETO DE LA LITIS
PORIUSUCAPION YA QUE EN ESTE BIEN INMUEBLE OPERO EL
FENOMENO DE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO
EXTRAORDINARIA A FAVOR DE LA PARTE PASIVA Y EN CONTRA
DE LA ACTIVA DE LA LITIS

La parte demandada lleva más de DIEZ (10) años en el inmueble
objeto de la litis y descrito en el hecho primero de la demandada
como Poseedores con Animo de Señores y Dueños de forma
Ininterrumpida desde el año 2002 tal y como lo manifiesta en el
escrito de esta demlandada la misma parte activa de la litis. A la
fecha dicha POSESION no ha sido atacada ni física ni jurídicamente
porque si bien es cierto que se adelantó proceso de simulación
donde fue vencida la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA no es
menos cierto que en dicho proceso no se solicito la reivindicación
del inmueble objeto de esta litis, así las cosas desde el año 2002
hasta el 2018 cuando se radica la presente demanda ya ha
trascurrido el tiempo suficiente para que los demandados
adquieran el bien por prescripción adquisitiva de dominio. Mis
poderdantes han pagado a lo largo de los últimos años impuestos,
contribuciones de predial y valorización, cuotas extraordinarias de
administración y demás erogaciones propias de quien es dueño y
poseedor

Carrera 13 No. 35-15 - Oficina: 305 Edlf. Las Villas Cels. 315-6402968 / 315-3090901 / 301-6659737
Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonsecaabogados@hotmail.com
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Separadamente se presenta demanda de reconvención d
PERTENENCIA por prescripción adquisitiva de dominio.

II. EXCEPCIÓN DE INNOMINADA

Ruego al despacho que si se llegare a probar cualquier excepcion
que desvirtúe las pretensiones de la demanda, pese a no ser
mencionada ni alegada por esta parte procesal sea declarada y
decretada por el despacho.

PRUEBAS

DOCUMENTALES

Están anexadas a la demanda de reconvención y hacen parte de
esta contestación

Certificación de cancelación de la cuota de administracion a
la Junta de Propiedad Horizontal del Conjunto Residencial
Villa Madrigal, respecto del apartamento 501, Bloque 1 desde
el año 2002 hasta la fecha.

Recibos de pago por concepto de cancelación de impuestos
predial y valorización, así como paz y salvo del AREA
METROPOLITANA, respecto del inmueble del Conjunto
Residencial Villa Madrigal, respecto del apartamento 501.

Declaraciones extra juicio del personal de vigilancia del
conjunto residencial Villa Madrigal, que servirán para
certificar que quien desde el año 2002 hasta la fecha ha
ejercido acciones de señora y dueña ha sido la señora
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA.

Registro Civil de Matrimonio Católico contraído por los
señores CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ y PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA, el día 25 de Abril de 1992, el cual se
registró con serial No 1304490 en la Notaria Tercera del
Circulo de Bucaramanga, con fecha de asentamiento Junio 4
de 1992.

TESTIMONIALES

~ ~Senor juez solicito sea escuchado el testimonio de la senora
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, quien puede ser citada a la

carrera 1šNoÍ 35-'15 - oficina; ¿O5 Edíf. Làš Ñ/i'|"laš CIelš.'š1šAèè4ó0*296š`2 C315-3`o9o`éóI1éI`) šòi'-ëëšë“?37
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Calle 51a #13- 29 del Apartamento 501 bloque 1 Conjunto
residencial Villa Madrigal de esta ciudad.

ø Señor juez solicito sea escuchado el testimonio de la señora
CARLOS JLIO CAMARGO RAMIREZ, quien puede ser citada a
la Calle 51a #13- 29 del Apartamento 501 bloque 1 Conjunto
residencial Villa Madrigal de esta ciudad.

. CARMEN ALVAREZ DE JIMENEZ CC 63277020 Dirección: Calle
51a#13-29 Apto 307 Barrio Candiles Bucaramanga
(Santander) Teléfono: 3156463280.

. MARIA AMPARO ARIZA RAMIREZ CC 63.344.788 Dirección
Cra 44# 64a -73 Torrel Apto 1001 edificio Monserrat la
floresta Bucaramanga (Santander) Teléfono: 3152028711

- GLADYS CASTRO SANDOVAL CC 63.307947 Dirección calle
21# 29-46 Apto 801 Edificio los Caobos Bucaramanga
(Santander) Teléfono: 3005658602.

INSPECCION JUDICIAL

Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección judicial del
inmueble objeto de la Litis.

INTERROGATORIO DE PARTE

SOLICITO su señoría se sirva fijar fecha y hora para interrogar
sobre los hechos de la demanda y de la demanda de reconvención
a la señora MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA

PRUEBA DE OFICIO

Solicito a su señoría se sirva oficiar al juzgado quinto civil del
circuito de esta ciudad para que envié copia íntegra del proceso
ordinario de simulación radicado ff 2015 286 en ese despacho
demandante MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, demandada:
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA.

Mejoras y Derecho de Retención

Solicito se sirva reconocer a mi poderdante las mejoras realizadas
en el bien objeto de la litis que se lleguen a probar dentro del
proceso.

CåFFëråN`A'13 Nof35é1"5 è Ofìbínå: 305 Edit Låš vil*l'å's'óÓélsÍAš15-6402968 / 315-šo'9o901 S/ 30%-ëëšë737
Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonseoaabogados@hotmail.com
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ANEXOS

Poder a mi conferido, copia de la contestación para el traslado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente contestación la fundamento en el artículo 29 de la
C.N., artículos 762, 785, 969, 970, 972, 974, 977, del C.C en los
artículos 14, 18 #3, 61, 96, 100, 226, 236, 375, 377, del C.G.P.

NOTIFICACIONES

Las mismas de la demanda.

El suscrito en la carrera 13 # 35-15 ofician 305 de esta ciudad,
correo francoyfonsecaabogados@gmail.com

,//

Atentamente, /

CARL f. , f › * FRA O RICO
C.C. o. 1, .94.355 e Bucaramanga
T.P. o. 6.067d C. S. de la J.

\ _\ì Yin,

carierà *'13 Nåfssils - ofiinnai 305 edif. Las villas oelsf 315-6402968 / 3`il5;3o9o9o13/301-6659737
Tel: (7) 6429185 - E-mail: francoyfonsecaabogados@hotmail.com
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Francoöifonseca
ABOGADOS

Señor
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REFERENCIA: Declarativo Reivindicatorio
DEMANDANTE: María Cristina Sepúlveda Fonseca
DEMANDADO: Carlos Julio Camargo Ramirez
RADICADO: 201800400

CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ, varón, mayor de edad,
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.252.963 de Bucaramanga,
por medio del presente escrito manifiesto que otorgo poder especial,
amplio y suficiente al Dr. CARLOS JOVANNY FRANCO RICO varón,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cedula de
ciudadanía No. 91.494.355 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y
portador de la tarjeta profesional No. 106.067 del C.S.J, para que en mi
nombre y representación Conteste, Excepcione, presente nulidades y en
fin adelante todaslas acciones pertinentes como mi apoderado dentro del
Proceso declarativo reivindicatorio de la referencia.

Mi apoderado queda facultado expresamente para conciliar, transigir,
desistir, sustituir, renunciar, reasumir, recibir, cobrar y cuanto en derecho
sea necesario para el cabal cumplimiento de su mandato en términos del
articulo 77 del C. G. P.

Atentamente,

C6?//P*-É/ju/'ÍJ ¿Q/4-Y 0 Q
CARLO JULIO CAMAIÍGO RAMIREZ
C.C. No. 91.252.963 de Bucaramanga

Acepto, «

_-l .P_ <;°*-gyâv_

¡A›
- NY FRAN 0 RICO

94.355de ucaramanga
6.067 de .S.J.

^,«
.C.

Carrera 13 NOL 35-15 Oficina: 305 Edif. Las Villas Cels. ® 315 3090901 - $3 350 7092776
Tel: (7) 6429185 - Bucaramanga - E-mail: francoyfonseoaabogados@hotmail.com
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Artículo 2.Z.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 5*--*
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En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia, el veintisiete (27)
de julio de dos mil dieciocho (2018), enla Notaría Dos (2) del Círculo de Bucaramanga, compareció:

CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #009.l_252963
presentó el documento dirigido a JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.iy manifestó
que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenició del imi'sr†'io"como
cierto. ` ' ' .

1.; ,` ' ,
__ P¦=š¡,.¡ _ . .

' 'If' J- ~ \/'i

El
-gti;`__¡ 22222.». n¡†-'ía'i

J
CW/¿I/1/¿i (an-7, /L - ' ' - fi

EL-. “I .
_ , Z9j138€l<30j- - - - - - - - Firma autografa - - - - - - - - 27/07/2018 - 11:os:2s;s1s

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.
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MANUEL DE JESUS RoDR|GUEz ANGARITA A

Notario dos (2) del Círculo de Bucaramanga - Encargado
E/ presente documento puede ser consultado en la página web www.notar¡asegura.com.co

Número Único de Transacción: z9j138ek30j
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Francoåsec 3
ABOGADOS

Señor
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REFERENCIA: Declarativo Reivindicatorio
DEMANDANTE: María Cristina Sepúlveda Fonseca
DEMANDADO: Patricia Sepúlveda Fonseca
RADICADO: 201800400

PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, mujer, mayor de edad, identificada
con cedula de ciudadanía No. 63.305.705 de Bucaramanga, por medio del
presente escrito manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente
al Dr. CARLOS JOVANNY FRANCO RICO varón, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.494.355 de
Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional
No. 106.067 'del C.S.J, para que en mi nombre y representación Conteste,
Excepcione, presente nulidades, demanda de reconvención y en fin
adelante todas las acciones pertinentes como mi apoderado dentro del
Proceso declarativo reivindicatorio de la referencia.

Mi apoderado queda facultado expresamente para conciliar, transigir,
desistir, sustituir, renunciar, reasumir, recibir, cobrar y cuanto en derecho
sea necesario para el cabal cumplimiento de su mandato en términos del
artículo 77 del C. G. P.

Atentam nte,

PATRI A FO SECA
C.C. No. 63.315.229 de Bucaramanga

.éàbas /09 D/4,

Acepto,
/

CAR S ^ ~ FRANCO RICO
C.C. 1 o. . 4.355de Bucaramanga
T.P. 0.067 del c.s.J./7,

ay* Qƒè  ,1 
-N

arrera 13 No. 35-15 Oficina: 305 Edlf. Las Villas Cels. ® 315 3090901 - É 350 7092776
Tel: (7) 6429185 - Bucaramanga - E-mail: franooyfonsecaabogados@hotmail.com
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En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia, el veintisiete (27)
de julio de dos mil dieciocho (2018), enla Notaría Dos (2) del Círculo de Bucaramanga, compareció:

PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 140063306705, presentó
el documento dirigido a JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. y que la
firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo

El, .,..,¬›'¢_,_.¬_-šfgš,

fx! Tfiì fáš;

/ 0%" R?? -1"`l.=,.¬Ã9±E§-*P “ g" 2 ^f1'\¦E=¿°
_ , 3mtuz1n0355m

- - - - - - - - Firma autografa - - - - - - - - 27/07/2018 › 11:o7:21:098

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley O19 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos dela Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.
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MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ ANGARITA '
Notario dos (2) del Círculo de Bucaramanga - Encargado

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.c m.c
Número Unico de Transacción: 3mtuz1n0355m
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De las excepciones de mérito formuladas por la demandada 

en reconvención MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA 

(Fls 149 a 218 CuadernoDemandaReconvencion), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandante en reconvención por el término legal de 

CINCO (5) DIAS conforme lo dispone el artículo 370 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 21 

de mayo de 2021, en lista No 07__ y el término corre entre el 

24 de mayo de 2021 al 28 de mayo de 2021. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 
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JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL
BUCARAMANGA S _
E.S.D. .K " ' I
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REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA EN RECONVENCION.
DECLARATIVA DE PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA y Otro
DEMANDADA: MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA
RADICADO: 2018-400

JAIME ALONSO GUALTEROS OVALLOS, mayor de edad y vecino
de FloridablancaBucaramanga, identificado con la cedula de
ciudadanía N°13.722.883, ABOGADO,registrado profesionalmente
ante el Consejo Superior de la Judicatura bajo el número
233.319, apoderado dela parte demandante,, tal como figura en
el poder conferido a mi favor el cual anexo, por medio del
presente escrito presento CONTESTACIÓN y excepciones contra
la DEMANDA EN RECONVENCIÓN. DECLARATIVA DE PERTENENCIA
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE
MENOR cuANTÍA interpuesta por los señores PATR1c1
SEPULVEDA FONSECA y CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ,
oponiéndonos a las pretensiones de la demanda por las
siguientes razones:

PRONUNCIAMENTO A LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES CIERTO; como se puede corroborar del
certificado de libertad numero matricula inmobiliaria número
300-163450, en sus anotaciones número10, sobre compraventa
del inmueble referido a favor de MARIA CRISTINA
SEPULVEDA FONSECA, de fecha 18 de noviembre de 1999,
numero 11sobre hipoteca de la misma fecha, número 12 del 1B
de septiembre de 2002 sobre el levantamiento y cancelación
de la hipoteca abierta favor de MARIA CRISTINA
SEPULVEDA FONSECA, número13 de fecha 12 de enero de 2004
nuevamente con hipoteca abierta, número 14 de fecha 08 de
marzo de 2007 sobre el levantamiento y cancelación de la
hipoteca abierta a favor de MARIA CRISTINA SEPULVEDA
FONSECA, número 20 de fecha 11 de noviembre de 2017, dond
se DECLARA ABSOLUTAMENTE SIMULADO EL CONTRATO D
COMPRAVENTA ESCRITURA 1488 DE 23/03/2010 DE L
NOTARIA SÉPTIMA DE BUCARAMANGA Y SE CANCELA L
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ANo†Ac1óN NúMERo, 15, numere 21 sobre la |.1M1†Ac1óN ALI
DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR DE MARIA
CRISITNA SEPULVEDA FONSECA Y ALFREDO ZARATE LEMUS.
La descripción del inmueble se encuentra estipulados mediante
escritura número 1240 del 11 de noviembre de 2017, ante e
Notario Cuarto del Circulo de Bucaramanga.

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, Son imprecisiones subjetivas
y objetivas de los demandantes PATRICIA sEPuLvEDA
FONSECA y CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ sin sustento
fáctico que hayan ejercido actos de señores y dueños del
inmueble objeto de la demanda, más cuando mediante sentencia
proferida por el Honorable Juzgado Quinto Civil de Circuito,
radicado número 2015-286 se declaró totalmente simulado el
inmueble descrito en el 1° hecho, y que mediante recurso de
queja Nuestro Alto Tribunal, en ponencia del Honorable
magistrado José Mauricio Marín Mora, denegó el recurso de
apelación contra la señalada sentencia. (Sentencias anexas a la
presente demanda de reivindicación y que solicito
respetuosamente se analicen). l

Ahora de la supuesta posesión por más de 16, se debe tener ein
cuenta que es contrario a la realidad, los demandantes se
aprovecharon en su momento de que mi mandante para el año
2001 en el mes de octubre, viajo junto con su familia a España y
se radicaron por unos años, antes de viajar dejo mi representada
un poder general para que la personalizara su señor padre
PEDRO ANTONIO SEPULVEDA VARGAS, en cualquier diligencia
que se pudiera necesitar su nombre como el de arrendar, los
fondos o dinero del costo del viaje salieron de la hipoteca
abierta como se corrobora en la anotación número 11del
certificado de libertad número matricula inmobiliaria número
300-163450, y con el producto de trabajo en España se canceló
dicha hipoteca para el año 2002 como se corrobora en la
anotación número 12 del mismo documento público.

De igual forma antes de viajar, el apartamento de la referencia
se dejó arrendado, a una joven pareja que después de un año lo
dejo desocupado, después de ello, el padre de mi mandante
quien también es el padre de la aquí demandante en
reconvención, le pidió encarecidamente que dado que el
apartamento estaba desocupado lo dejara para habitarlo a la
demandante, dado la condición económica desfavorable de la
señora Patricia Sepúlveda Fonseca, petición a la que accedió mi
mandante con autorización de su pareja Alfredo Zarate Lemus,
con la condición que la demandante en reconvención al habitarlo
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no se cobraba cánones de arriendo, a cambio de poderlo habitar
con su familia, sufragaria las obligaciones que emanan del
inmueble como pago de servicios públicos, administración,
impuesto etc.

Ahora, teniendo en cuenta el inmueble fue habitado por la
demandante en reconvención, con las instrucciones y condiciones
impuesta por mi mandante, no fue suficiente haberle concedido
mi mandante el habitarlo sin costo de canon alguno, más que el
pago de las erogaciones que emanan del inmueble (pago de
servicios públicos, administración, impuesto predial etc.), dado
que maquino toda una estrategia para adueñarse a toda costa
del inmueble, y aprovechando que su hermana no estaba en el
país, que habia conferido poder general a su padre para que
atendiera cualquier diligencia que pudiera representar los interés
de María Cristina Sepúlveda Fonseca, manipulo a su antojo a su
padre que también es padre de mi poderdante, para que a través
de contrato de compraventa por el valor de $ 29.000.000 de
pesos se le transfiriera la propiedad, acoplando un supuesto
pago de $ 16.000.000 de pesos, como pago inicial y un saldo
pendiente pudiendo de $ 13.000.000 de pesos pagaderos en
cuotas mensuales de $ 500.000 pesos, pago inicial y de cuotas
que jamás existió como se comprobó en la sentencia 2015-286,
que ruego a su Señoría se analice al momento de proferir
sentencia; arrimado que el dicho contrato estipulaba un valor de
$ 29.000.000 de pesos, la protocolización de su escritura para el
año 2010 configuro el valor por $ 39.000.000 de pesos,
diferencia monumental y sacada de toda orbita racional y
juridica, todo ello logro configurar la simulación, proceso que
hasta el momento de la presente contestación quieren
desconocer los demandados, queriendo desviar la realidad en
atención de un proceso de pertenencia que tampoco está sujeta
a la realidad y los elementos de su configuración, por sus
pretensiones están llamadas de decaer y en justicia aplicar la
negación y ordenando que se reivindique el inmueble a favor de
mi poderdante y su pareja de manera inmediata.

No pueden los demandantes en reconvención y muchos menos el
Honorable Juez desconocer la SENTENCIA EN PRIMERA
INSTANCIA emitido en el Juzgado Quinto Civil Del Circuito d
Bucaramanga, Con Radicado 68001310300520150028600, qu
declaró la absoluta simulación del contrato incorporado en I
escritura 1488 del 23 de marzo de 2010, e inscrita en la Notari
Séptima del Circulo de Bucaramanga, frente al inmuebl
apartamento 501, bloque O1 ubicado enla calle 51a # 13-29 de _(UTITQJ'QJ(UAG)
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Conjunto residencial Villa Madrigal del Municipio de Bucaramanga
y matricula inmobiliaria número 300-163450.

Es así, como la demandada Patricia Sepúlveda Fonseca, ha
privado de mala fe, a la demandada en reconvención María
Cristina Sepúlveda Fonseca, de la posesión, tenencia y goce de
inmueble, que se está reivindicando desde el 26 de septiembre
del 2016, fecha donde quedo ejecutoriada la sentencia de
primera instancia, dentro del proceso de simulación tantas veces
aquí reseñado, fecha que debió entregarlo totalmente
desocupado y que se muestra renuente a no entregarlo,
desobedeciendo una orden judicial, que ahora pretenden los
demandantes en reconvención maquillar a través de una
pertenencia, proceso que no cumple con los elementos
constitutivos para su declaración, dado que los aqu
demandantes carecen de la buena fe, pues fueron vencidos ene
proceso de simulación promovido contra Patricia Sepúlveda
Fonseca, teniendo como sustento una supuesta posesión regular
sobre el inmueble controvertido, necesaria para adquirir su
dominio por el modo dela prescripción ordinaria, tal y como reza
Nuestro Código Civil en su articulos 762 y 764 al exponer que
procede el justo titulo si ha sido adquirido de buena fe, (aunque
ésta no subsista después de adquirida la posesión, siempre 1/
cuando no exista circunstancia alguna contradiciente), buena fe
que en los demandantes en esta reconvención brilla por su
ausencia, por el contrario se decanta que utilizan toda clase de
artimaña para apropiarse de lo que nunca les ha pertenecido,
abusando de la generosidad de quien les permitió habitar el
inmueble, que es su hermana quien les dio la mano, la ayuda
cuando los demandantes más lo necesitaban, y que de manera
dolosa y agradecimiento a su familiar se vale te todo tipo de
herramienta jurídica para arrebatarle el inmueble que fue
conseguido por mi mandante y su pareja por tantos años de
esfuerzo laboral, su Señoría no se puede premiar a quien infringe
y pisotea los derechos de sus semejantes, seria causar una
injusticia a quien siendo asociado a un estado de derecho no es
protegido por Nuestra Carta Magna y el regimiento jurídico eh
esta clase de asuntos.

.ï_`

Los demandantes en reconvención manifiestan que cumplen con lois
requisitos objetivos y subjetivos de la usucapión, dicha manifestación estìá
alejada de toda realidad, dado que bajo el mandato de los articulos 765 `y
766 del Código Civil, se tiene que por justo título difiere “todo hecho o acto
jurídico que, por su naturaleza y por su carácter de verdadero y válido,
sería apto para atribuir en abstracto el dominio, esto es, aquélla que actúa
como causa y que obligaría a traditar y materializar el modo, pero de no

I
l
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mediar el vicio o el defecto que anule la usucapión, lo que aquí su Seño
jamás ha surgido. Ahora el elemento de la buena fe, como baluarte de
declarativa de prescripción adquisitiva de dominio, y que en el presen
asunto brilla por su ausencia, que está incorporado en nuestra Constituc
Politica articulo 83 y demás normatividad, tiene como finalidad obrar c
lealtad, rectitud y honestidad, Nuestra Alta Corte, en ponencia del Honorab
MagistradoLUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Radicación: 73268-31-0
002-2011-00145-01, habla de la buena fe lo siguiente

En materia posesoria, rige la presunción de “buena fe simple” conforme
establece el artículo 768 del Código Civil, definiéndola como “la concien
de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exen
de fraudes y de todo otro vicio. Así, en los títulos traslatícios

rí
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dominio,Ia buena fe supone la persuasión de haberse recibido ¡Is
cosa de quien tenía la facultad de enajenarlay de no haber habido
fraude ni otro vicio en el acto o contrato” (se destaca).

A propósito, esta Sala reiteró:

)La buena fe (...) es la creencia en el poseedor de ser propietario de
cosa. [De esa manera], el precepto [art. 778 C.C.] (...) concluye que
los títulos traslatícios de dominio, la buena fe supone la persuasión
haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de
haber habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato'. Entonces, para q
un adquirente a non domino sea de buena fe, es necesario q_ue ha
creído que su autor era propietario,__pues no podría recibir de él
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derecho de que no fuese titular. De donde es inevitable concluir q
,_-

ule
el conocimiento por el poseedor, de los vicios del título de su autoE1.
es excluyente de la buena fe, porque infirma esta creenci I

1

anotando también que la Corte tiene explicado que 'por justo título
entiende todo hecho o acto jurídico que, por su naturaleza y por su caráct
de verdadero y válido, sería apto para atribuir en abstracto el dominio. Es
último, porque se toma en cuenta el título en sí, con prescindencia
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circunstancias ajenas al mismo, que en concreto, podr'iar_1_
determinar que, a pesar de su calidad de justo, no obrase lia
adquisición del dominio. Si se trata, pues de un título traslaticio, pue
decirse que éste es justo cuando al unírsele el modo correspondient
habría conferido al adquirente el derecho de propiedad, si el título hubie
emanado del verdadero propietario. Tal el caso de la venta de cosa ajen
diputada por el artículo 1871 como justo título que habilitaría para
prescripción ordinaria al comprador que de buena fe entró en la posesión
la cosa (...)”(se resalta).
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La prescripción adquisitiva de dominio que pretenden los demandantes en
reconvención se declare, rompe en su conjunto en los elementos como la
posesión, del animus y de la buena fe dado que no es recta y honesta
conforme a derechoen tal circunstancia la adquisición de la posesión
deprecada, es indicativo de fraude, por cuanto los demandantes en
reconvención dejan a un lado y pretenden ignorar la Cosa Juzgada
(sentencia de simulación 2015-286 Juzgado Quinto Civil de Circuito), dado
que se declaró el mal actuar de los demandantes en reconvención,
castigándolos a reconocer y entregar el inmueble que nunca les perteneció,
ordenando a las entidades públicas (Notaria y Oficina de Instrumentos
Públicos) encargadas de registrar la titularidad del inmueble, la inscripción
del nombre de la persona que es y será siempre mi mandante.

Los demandantes en reconvención salieron vencidos en dicho proceso,
indicio grave, más cuando ahora pretenden disfrazar su actuar con
supuestos hechos de posesión, cuando el debate en simulación fue
contundente en demostrar las artimañas para quedarse con la titularidad
del inmueble, que en este proceso pretenden de mala fe se les declare una
posesión, además de no existir, no reúne los elementos constitutivos para
su declaración, por lo que ruego anticipadamente a su Señoría de
denieguen las pretensiones y se condene a los demandantes a pago de
costas y la restitución inmediata del inmueble

AL TERCERO: NO ES CIERTO, Son vaguedades subjetivas y objetivas de
los demandantes PATRICIA SEPULVEDA FONSECA y CARLOS JULIO
CAMARGO RAMIREZ, por lo siguientes razones fácticas y jurídicas:

LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, Pretendida por
los demandantes en reconvención sobre el bien inmueble producto del
presente pleito, tiene ausencia de acreditación de la posesión exclusiva del
bien, más cuando no se puede desconocer la realidad fáctica y juridica, el
inmueble siempre ha pertenecido a mi mandante y su pareja Alfredo Zarat
Lemus, nunca dejo la propiedad a la derivada, por el contrario en ayuda
su hermana dada su necesidad en el año 2002, lo dejo que lo habitara d
manera gratuita, con la condición que lo cuidara y sufragara
obligaciones que emanaran de él, no como lo pretende hacer ver a todos
el pleito que el pago de servicios públicos, el pago de impuesto y lo
arreglos materiales del inmuebles son elementos constitutivos de señores y
dueños, para que esta forma ilegal y embustera, pretendan que su Señoría
se les declare una posesión que jamás ha existido. La titularidad del
inmueble a favor de mi mandante, ratificada mediante sentencia ya
reseñada del Juzgado Quinto Civil del Circuito; no se puede desconocer al
contrario se debe aplicar la cosa Juzgada, pues no es dable que Nuestro
Regimiento Juridico permita se siga debatiendo lo que ya fue Juzgado, pues
además de ser contrario a derecho es inconstitucional, se debe respetar
garantizar el derecho que tiene MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA
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la propiedad, derecho Constitucional salvaguardado en su artículo 58, no
podemos su Señoría pisotear un derecho legitimo y reconocido como el que
tiene mi prohijada, solo porque a otra persona que se cree con mejor
derecho, derecho que brilla por su ausencia se le ocurre buscar la forma
encomiable que los Jueces de la República reconozcan algo que jamás a
adquirido de manera legal y de BUENA FE, que solo destaca el haber
negativo de su actuar, que de ninguna forma puede ser premiado mucho
menos reconocido por nuestro Orden Jurídico.

Alegan los demandantes que son notorios la calidad de poseedores, cuando
la realidad es que en colaboración y por pedido del señor padre de las
hermanas Sepúlveda Fonseca, extremos litigiosos, que avoco por su hija
Patricia Sepúlveda Fonseca, ante su hija Cristina Sepúlveda Fonseca mi
mandante, para que le dejara habitar el inmueble de propiedad de est
última, dada la escases económica de la señora Patricia Sepúlveda Fonsec
y su familia, y mi mandante analizando dicha situación precaria de s
hermana permitió que lo habitara con la condición que pagara las cuenta
emanadas del apartamento, que hasta el 2013 cuando se solicitó la
entrega del inmueble, mi mandante y su pareja se dieron cuenta que el
inmueble figuraba como de propiedad la señora Patricia Sepúlveda Fonseca,
lo que conllevo a mi mandante a iniciar contra su hermana demanda de
simulación, que como ya se ha manifestado, en sentencia ratifico la
propiedad a favor de mi mandante y declaro la simulación absoluta del
contrato de la escritura número 1488 del 23 de marzo del año 2010 en
contra de la aqui demandante, condenándola a obedecer una orden judicia
que el apartamento en disputa es de propiedad de su hermana Cristin
Sepúlveda Fonseca, orden que a la fecha sigue desconociendo y que aho
pretende dilatar la entrega a través de la presente demanda
reconvención, argumentando fuera de toda realidad hechos
fundamentos, como el decir:

u)C!ïlCD

l¿l.Q.¬ :smo›n›¬

“Que son poseedores notorios y públicos para con todos suis
vecinos”, situación disfrazada y desajustada de la realidad, más cuando el
hecho que los vecinos de habitad en los años que llevan ocupando el
inmueble los aquí demandantes, ya se acostumbraron a verlos, pero
desconocen la realidad fáctica y juridica que el inmueble, es por derecho y
titularidad de MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA y que a la fecha la
través de tanta dilatación, artimañas, mala fe, no han querido entregar los
aquí demandantes, esquivando y desconociendo que el pronunciamiento de
un Juez de la República que ordeno y confirmo que el inmueble que
siempre ha pertenecido a mi poderdante, y que ahora a toda costa y d
mala fe pretende el reconocimiento de una supuesta posesión que jamás h
existido ni existirá.

QICD

“Que son quienes hacen y pagan toda reparación en el inmueble,
pagan los impuestos, contribuciones de valorización, cuotas
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extraordinarias de administración y demás erogaciones propias de
quien es propietario y poseedor de un bien raíz”, la única verdad es
que mi mandante se lo dejo para que lo habitara a cambio de su cuidado y
el pago de las erogaciones que causara el inmueble, y que así lo declara mi
mandante en la etapa procesal de pruebas y que en audio quedo registrado
en el proceso de simulación que muy bien se declaró simulado el contrato
de la escritura número 1488 del 23 de marzo del año 2010, la realidad es
que los aquí demandantes lo habitaron con la orden de cuidado y pago de
las erogaciones, jamás en otra calidad diferente a la cuidadores a cambio
de poderlo habitar, los aquí demandantes faltan a la verdad al pretender
que mediante una pertenencia se declare como sus dueños, olvidando que
se acordó que dejaría en buena fe, que su hermana le ayudo cuando esta
pidió auxilio, que dolosamente pretende a toda costa quedarse con el
apartamento que jamás fácticamente y jurídicamente le pertenecerá.

Ahora, nacen interrogantes, que arrojan las mismas respuestas que
conducen a una sola verdad, que el inmueble siempre le ha pertenecido a
MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, ratificado mediante sentencia
tantas veces reseñada, es así que se pregunta esta parte procesal ¿porque
alegan una pertenencia por posesión cuando la parte actora e
reconvención, pretendía hacer valer mediante contrato de compraventa de
año 2002 inscrito en la escritura número 1488 del 2010 que el inmuebl
referido era de su propiedad?, más cuando la compraventa de la escritur
1488 del 2010 debatido se declaró su simulación absoluta por un Juez de l
republica, decantando que mediante dolo y artimañas pretendían quedars
con la propiedad del inmueble, ¿ porque pretendió la aquí demandanl:
hacer valer el precio de la escritura 1488 por $ 39.000.000 de pesos,
¿dónde está demostrado que supuestamente se pagó por el inmueble por la
suma de $ 29.000.000 de pesos? ¿dóndeestá la prueba de la supuesta paga
de $ de 16.000.000 de pesos y las cuotas de $ 500.000 pesos del valor del
contrato al señor PEDRO ANTONIO SEPULVEDA VARGAS? ¿Por qué el
respetado togado que en su momento representada los intereses de a
actora en reconvención Dr. LUIS ALBERTO LERMA MUÑOZ, llamo vía celular
a este servidor para finales de 2017, cuando me encontraba en el municipi
de Piedecuesta para manifestarme textualmente lo siguiente " Doctor com
apoderados de las hermanas Sepúlveda Fonseca debemos buscar u
arreglo donde no se rompan esos lazos familiares, por ello la seño
dispuesta para cerrar este asunto pagarle los $ 19.000.000 de pesos qu
están pendiente por pagar dentro de la compraventa de la escritura 148
del 2010, a lo que le conteste que esa versión la desconozco que e
sentencia se había resuelto dicha situación, que de todos modos yo hablab
con mi representada y me volviera llamar, llamada que nunca se realizó d
nuevo, versión ratificada en la conciliación solicitada ante la personería
Bucaramanga del 03 de abril de 2018, donde se pretendía por nuest
parte la entrega inmediata del inmueble, en esa conciliación el togado en s
momento y la señora Patricia Sepúlveda manifestaron que solo conciliaba
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el pago de los $ 19.000.000 de pesos que supuestamente quedaban
pendientes dela compraventa de la escritura 1488 del 2010, como bien se
podrá corroborar del testimonio que rendirá la pareja de mi mandante
señor ALFREDO ZARATE LEMUS. ¿Porque si supuestamente se debían
dineros producto de una venta de inmueble, ahora se pretenda una
pertenencia? ¿Por qué no se demandó el incumplimiento de dicho
contrato?, ¿Qué lógica tiene que mi mandante y su pareja comprara en el
año 1999 el apartamento de la referencia por el valor de $ 39.000.000 y
que supuestamente se vendió por el mismo valor para el año 2010 a la aquí
demandante, perdiendo valor adquisitivo, más cuando el valor comercial de
los inmuebles en Colombia no pierde valor adquisitivo por el contrario
ascienden su valor comercial? más que para el 2010 cuando llegaron mi
mandante y su pareja de España le advirtió a la actora en reconvención que
para el 2013 ellos regresaban a Colombia y que necesitaban el apartamento
a lo que respondió la actora que no habia problema que le avisaran que
ellos lo desocupaban, interrogantes que llevan a una sola conclusión, que
los actores en reconvención faltan a la verdad, que la presente demanda
solo busca dilatar la entrega del apartamento referido.

No se dan las causales que constituya la pertenencia, más cuando el Jue
de la República declaro la simulación de compraventa de la escritura 148
del 2010, situación que rompe con la posesión de buena fe, ahora si fuera
desde el año 2002, no se dan lo presupuestos dado las hipotecas que entre
fechas se incorporaron en el folio de matricula del inmueble, sumado que el
inmueble fue entregado en auxilio de la señora Patricia Sepúlveda Fonseca,
jamás se pagó la supuesta suma acordada de $ 39.000.000 de la venta del
inmueble entre el padre de mi mandante, con poder general para dicho
trámite y la señora Patricia Sepúlveda Fonseca, que a su vez es su hija; el
día 23 de marzo de 2010, demostrado esta que la actora en reconvención
aprovechando que mi mandante estaba fuera del país se aprovechó de esta
circunstancia, de la confianza que le tenía su hermana para apoderarse
ilegalmente del inmueble mediante contrato de compraventa que declarado
absolutamente simulada, aunado a ello la actora en reconvención no tenia
capacidad económica para comprar dicho inmueble. Situación más que
concordante a declarar que no existen los elementos que en conjunto que
lleven a declarar la posesión, por el contrario, esta para denegar las
pretensiones de la reconvención condenando en costas a la actora.

®N

Quedando demostrado la falta de la verdad, no tiene lógica si la actora
alega que junto con su pareja tienen la posesión con ánimo de señores y
dueños desde el 2002 ¿Por qué en el 2004 hipoteca mi poderdante? ¿P r
qué si tienen la posesión con ánimo de señores y dueños desde el 2003
porque procedieron a realizar la escritura pública 1488 del mes de marzo
de 2010? Deviene que todo fue planeado de mala fe y ahora pretenden
olvidar todas estas actuaciones declaradas simuladas por un Juez de a
República, y alegar una supuesta posesión que no surge en tiempo, menos
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SEPULVEDA FONSECA, de esta forma el alcance que ellas mism
conllevaban, es decir, demostrar que la posesión alegada por lo
demandantes no es llamada a prosperar dicha calidad, ya que s
coincidentes los hechos demostrables que infieren en señalar que
poderdante es y será siempre la propietaria del inmueble en disput
realizando actos de señor y dueño, contario a la condición de los aq
demandantes quienes son poseedores de mala fe del apartamento obje
de litigio,

Si bien en principio indican los demandantes presupuestos axiológicos pa
la prescripción extintiva propuesta, la misma produce su decaimiento, tod
vez que no se demostró que éstos ejerzan posesión para adquirir p
prescripción el inmueble, tanto por el transcurso del tiempo más de 10 añ
en el predio objeto de reclamación de pertenencia, quedó plenamen
identificado y no hay discusión sobre que no existe prescriptibilidad.
poderdante, demandada es la legitima poseedora y dueña del inmueb
materia del pleito, en cuanto la usucapión en el presente caso no
configura de ser traslaticio de dominio de la posesión material, ello signif
que no es poseedor sino tenedores del inmueble el dominio del inmuebl

reconvención, dado las artimañas para apropiarse ilegalmente d
inmueble, además que si fuera por lazos de tiempo la misma se interrumpe
con las hipotecas, la escrituración del inmueble a favor de Patric
Sepúlveda Fonseca en el año 2010 y la sentencia de simulación 2015-28I,
que llevan que el tiempo han quedado reducidos a nada, tiempo que de
cumplir en su lapso como modo de adquirir prescripción adquisitiva de
dominio.

Estimó satisfechos los requisitos para la prosperidad de la pretensió
reivindicatoria, e igualmente advirtió la ausencia de probanzas qu
desvirtuaran el derecho de los aquí actores, pues mi mandante aportó lo
títulos de propiedad que estan confirmados por una sentencia anterior a
solicitud de la declaratoria de la posesión por vía de reconvención, pues en
dicha línea se infirió que los supuestos poseedores no logran adquirir
título que le permitiera enfrentarse al derecho de domino inscrito de m
poderdante, razón por la cual se debe prescindir de cualquier comparación
entre la temporalidad de la supuesta posesión y las reales situaciones
jurídicas que confirman la propiedad de mi mandante. Por tanto, el simp
hecho de que la posesión sea alegada después de la confirmación del títu
de la propietaria, confirma la aprobación de las pretensiones de la acció
reivindicatoria, más cuando la contraparte requiere un mejor título que
que tiene mi mandante dueña del bien que se disputa.

Ante dicho panorama, MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA e
propietaria exclusiva, que exhibía con anterioridad a la posesión de s
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alegada por su contraparte, no logrando esta última demostrar la
consolidación de la prescripción adquisitiva, cabe acotar, que en el marcó
de la acción reivindicatoria cuando la adquisición del derecho de propiedad
sea anterior a la época de inicio de la posesión alegada como en este caso,
se trunca la pretensión de quien reclama la posesión al tenor del inciso 29
artículo 762 del Código Civil. La anterioridad del título de mi reivindicante
apunta no solo a que la adquisición de su derecho sea anterior a la posesión
que aquí se depreca, sino al hecho de que ese derecho esté a su turno
respaldado por la cadena ininterrumpida de los títulos de sus antecesores,
como es del caso la sentencia de simulación radicado 2015-286 que
confirma la propiedad de mi mandante y la compraventa que realiz
ALFREDO ZARATE LEMUS como lo expone en audios que para el año 199ï
producto de un arreglo laboral con CAJASAN, compro el inmueble
relacionado dejando el título de propiedad a favor de su compañera
sentimental hoy mi mandante, hechos que si datan de una época anterior a
la del inicio de la supuesta posesión de los demandante en reconvención, lo
que permite el triunfo de ambos procesos litigiosos, más cuando los
demandantes en pertenencia no han adquirido la facultad legal de usucapir.,

Lo anterior implica, que debe prevalecer la garantía de protección de la
propiedad privada consagrada en el artículo 58 de la Constitución, con
sujeción a las reglas de la acción reivindicatoria promovida, respecto del
derecho de dominio de MARIA CRISITNA SEPULVEDA FONSECA sobre el
predio objeto del litigio, dado que es evidente que lo adquirió con arreglo a
las leyes civiles, supuesto este no cuestionado ni discutido por las partes.

AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, que si bien se colocó como
dirección de notificación la afirmada en este hecho, ello es consecuente con
la realidad que mi mandante y su familia no tienen la posesión material de
su apartamento referido, dado que los demandantes que de mala fe como
ya se ha expuesto no lo han querido entregar a pesar de haber una
sentencia ejecutoria que confirma su titularidad a favor de mi mandante, el
inmueble donde se hostiga la dirección de notificación de mi mandante es
de propiedad del padre mi mandante; este hecho no tiene ninguna
relevancia que desvirtué el hecho que mi poderdante es la legítima dueña
del apartamento en disputa, mucho menos sirve para que sea constitutivo
de una posible posesión del apartamento referido a favor de los aquí
demandantes. Entonces ello lleva a fijar como lugar de notificación a la de
su familiar.

A LOS HECHOS QUINTO Y SEXTO: NO SON CIERTOS, dado que no son
hechos relevantes de la causa pretendí, el hecho quinto es causal de debate
jurídico que no sea vitalizado y el sexto no es un hecho en sí, solo es parte
del complemento escrito de la demanda de reconvención por pertenencia,
los cuales su Señoría solcito respetuosamente no tener en cuenta
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EXCEPCIONES DE MÉRITO ARTÍCULO 282 DEL CONDIGO GENE
DEL PROCESO

CARENCIA DE DERECHOS PARA PEDIR LA PRESCRIPCI
ADQUISITIVA DE DOMINIO.
Requisitos que no se cumplen, como el cómputo de tiempo y efectos.
posesión a título de dueño, que son los elementos legales necesarios p
declarar la usucapión, como sabemos la prescripción como medio p
adquirir el dominio, se encuentra en los Artículos 762, ss, 2512 y 25
del Código Civil, donde se menciona que es posible adquirir el dominio
cosas ajenas y extinguir las acciones o derechos ajenos, por haber poseíd
las cosas y no haberse ejercicio acción alguna durante determinado tiemp
Del caso de la Litis, sobra resaltar que los actores no cumplen con el tiem
dado que existen fuerte pruebas que desvirtúan lo contrario como lo es
hipoteca registrada en el año 2004, cancelada en el año 2007, el anim
afín, legal y reconocido en sentencia a favor de la señora MARIA CRISTI
SEPULVEDA FONSECA, y el proceso de simulación radicado 2015- 286 q
reposa en el plenario del reivindicatorio y por prueba de oficio se solicitó
su Señoría se allegue el proceso a este estrado proveniente del Juzga
Quinto Civil del Circuito de esta ciudad, pruebas que son conducentes
pertinentes para abatir las pretensiones de la demanda de pertenencia.
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El Artículo 2531 del mismo Código Civil, menciona que el dominio
cosas comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinari
puede serlo por la extraordinaria”, bajo las siguientes reglas:
No es necesario título alguno.
Se presume de derecho, la buena fe sin embargo de la falta de un títu
adquisitivo de dominio.
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La existencia de un título de mera tenencia, hará presumir la mala fe y no
da lugar a la prescripción a menos que:
Que el que se presente como dueño, no pueda probar que en los últimos 10
años, se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que
alega la prescripción.
Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.
Por último, tenemos que el Artículo 2532 del Código Civil, modificado por el
Artículo 6 de la Ley 791 de 2002, el tiempo necesario para adquirir el
dominio por prescripción extraordinaria, es de 10 años contra toda
persona.

Que en el presente asunto y como ya se expuso no se da ningún
presupuesto para otorgar las pretensiones de la demanda deprecada en
reconvención
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EXISTENCIA DE COSA JUZGADA EN PROCESO DE SIMULACION

ABSOLUTA DEL NEGOCIO JURÍDICO, A FAVOR DE MARIA CRISTIN
SEPULVEDA FONSECA

No puede predicarse que se hayan reunido los requisitos del artículo 7
del Código Civil, por cuanto estos se rompen de facto al demostrarse
través de la sentencia de fecha 23 de septiembre del año 2016, emitida
el Juzgado Quinto Civil del Circuito, confirmado en recurso de alzada el
de agosto de 2017, declaro el despacho que la señora PATRI
SEPULVEDA FONSECA, renunció a ese elemento de buena fe, renunció
elemento de una posesión pacifica tranquila e ininterrumpida, lo cual
indicativo que sí reconocía dominio ajeno.

Ahora bien, le asiste razón plenamente a la parte demandante principal
la ahora demandada en reconvención, que no existe fundamento jurid
para que pretenda perseguir la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA,
el mecanismo de la pertenencia el bien inmueble objeto de esta Li
vulnerando el principio de cosa juzgada, que como lo ha manifestado la s
Civil de la Corte Suprema de Justicia, se deben concurrir los siguien
elementos
La existencia de un fallo ejecutoriada, dictado en proceso contencioso.
El trámite de un segundo juicio fundado en el mismo objeto, con ig
causa e identidad de las partes en ambos asuntos.

Quiere ello decir, que para determinar si existe identidad de objeto, el Ju
debe estudiar, si con su resolución contradice una decisión anteri

la decisión precedente.

En cuanto al estudio del objeto y la causa, se encuentra íntimamen
relacionados, a tal punto que, el Juez debe valorarlo como una unidad,
decir que determina que le planteamiento nuevo de determinad
cuestiones y las futuras decisiones que se tomen sobre esos puntos estar
excluidas por generar el desconocimiento del bien jurídico reconocido
sentencia precedente.

La razón de ser de esta institución jurídica, es impedir que quien resul
vencido en u litigio, vuelva a plantear la cuestión o asunto sometido
composición judicial hasta que su pretensión o excepción sea acepta,
aras de preservar el orden público y la seguridad jurídica.
El deber de verificación que entraña la cosa juzgada, exige hallar en
sentencia pasada las cuestiones que ciertamente constituyeron la mate
del fallo, ya que en ella se encuentra su fuerza vinculante (sentencia de
Corte suprema de Justicia, Sala Civil del 15 de agosto de 2017, Magistra
Ponente, LUIS ALONSO RICO PUERTA.). _
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Bajo esa premisa su Señoría, se debe resolver la presente excep
conforme a lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proc
que reza:

€S

en cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos
constituyen una excepción deberá reconocer/a oficiosamente en
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa,
deberán alegarse en la contestación de la demanda.

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescrip
extintiva, se entenderá renunciada.

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar to
las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar
restantes. En este caso si el superior considera infundada aque/la excep
resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de
sentencia.

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto
contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso,
juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figura
siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto
contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada
excepción.

Así las cosas, está llamado a fracasar la pretendida demanda
reconvención, propuesta por PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, en el eve
que está demostrado, que ha obrado de mala fe desde el momento que
través de engaños y argucias obtuviera de manera fraudulenta a través
un presunto contrato de compraventa, el mismo inmueble que hoy
objeto de debate dentro de este proceso.
Por lo que solicito a su Señoría tener como Pruebas para demostrar e
excepción, las aportadas en el libelo reivindicador como la copia de
sentencia ejecutoriada radicado 2015- 286 del 23 de septiembre de 20
emitida por el Honorable Juez Quinto Civil Circuito.

S

DE OFICIO: sírvase su Señoría oficiar al Honorable Juez Quinto C
Circuito de Bucaramanga para que envié el expediente completo d
proceso de simulación, de radicado: 2015-286, para demostrar
prosperidad de esta excepción.

DECLARACIONES
Con fundamento en la contestación de hechos expuestos en reconvenció
muy comedidamente solicito a su Señoría, como apoderado de la pa
demandada en reconvención, según poder allegado en el proce
reivindicatorio, y cumplido los trámites del proceso Verbal, las siguientes:
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Se denieguen las pretensiones de la demanda EN RECONVENCION.
DECLARATIVA DE PERTENENCIA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA, son fundamento en lo
expuesto en la presente contestación, las excepciones y pruebas arrimadas
y aportadas.

Que se condene a la parte actora al pago de costas y costos del proceso.

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO

Fundó la presente contestación en lo preceptuado en el artículo 58 de la
Constitución Política de Colombia, los artículos 762 y ss, demás normas
concordantes y complementarias del Código Civil. Artículos 282, y demás
concordantes del Código General del Proceso.

Sentencia de la Corte suprema de Justicia, Sala Civil del 15 de agosto de
2017, Magistrado Ponente, LUIS ALONSO RICO PUERTA

Sentencia en ponencia del Honorable Magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA
VILLABONA, Radicación: 73268-31-03-002-2011-00145-01

MEDIOS PROBATORIOS

En su oportunidad procesal, decrétense, practiquense téngase como
pruebas, las siguientes:

A.-DOCUMENTALES:

1. Las aportadas en la demanda reivindicatoria radicado 2018-400 que
reposa en su Honorable Despacho.

Copias simples de la demanda de simulación, contestación de la demanda
de simulación, del recursos de reposición y de alzada propuesto por la
pasiva en simulación contra el auto que decreto la inscripción de la
demanda de simulación, poder general otorgado por mi mandante a favor
de su señor padre, contrato de compraventa del inmueble de la Litis del 8
de octubre de 2002, fallo de tutela interpuesta por al pasiva ante el
Tribunal Superior de Bucaramanga, auto que resuelve recurso de reposición
contra el auto de fecha 14/10/2016, sentencia con radicado número 2015-
286, del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga, sentencia que
resolvió el recurso de queja Nuestro Alto Tribunal, en ponencia del
Honorable magistrado José Mauricio Marín Mora, radicado 2015-286-02



¿Cs
audios de las audiencias de la simulación relacionada

TESTIMONIALES:

Su Señoría le solicito Respetuosamente citar y hacer comparecer
audiencia en la fecha que su Señoría señale a las siguientes personas pa
demostrar los hechos y sustento de las pretensiones que precisamente
debaten en el presente proceso, testimonios que son conducent
pertinentes con la causa petendi, en este orden se llamara en primer luga
Señor ALFREDO ZARATE, ubicable en su domicilio de la calle 15 # 8-33
Barrio Gaitán de Bucaramanga. El objeto de este testimonio es
conocimiento la causa de las demandas y el objeto de la misma entre
poderdante y la aquí demandada.

Señora SANDRA PATRICIA SARMIENTO GARCIA, ubicable en su domicilio
la Carrera 8 # 13-27 del Barrio Gaitán de Bucaramanga. El objeto de e
testimonio es que rinda su versión sobre lo que consta y sabe de la relaci
con el inmueble y su querella entre mi poderdante y el aqui demandado.

Señora: Martha Lucia Cediel Nariño cédula 63280239 de Bucaraman
Dirección de la casa circunvalar 35#92__170 torre 2 apto 1808 conju
Germania aptos El objeto de este testimonio es que rinda su versión so
lo que consta y sabe de la relación con el inmueble y su querella entre
poderdante y el aquí demandado. i
Los señores SECUNDINO MANCERA ORDOÑEZ C.C. # 19.114.235
BOGOTA

9
n
b

LUZ MILA CASTIBLANCO DE MANCERA C.C. # 41.721.613 DE BOGOTA, c
dirección de notificación DE AMBOS ES CARRERA 26 # 16 -
APARTAMENTO 301 BARRIO SAN FRANCISCO El objeto de est
testimonios es que rinda su versión sobre lo que consta y sabe de
relación con el inmueble y su querella entre mi poderdante y el a
demandado.

INTERROGATORIO DE PARTE
Solicito al señor Juez, se sirva citar a la demandada Patricia Sepúlve
Fonseca, y el señor CARLOS JULIO CAMARGO RAMIREZ, para q
respondan el interrogatorio que se le realizara en su debida oportunid
legal en relación con los hechos de la demanda y especialmente en relaci
con la posesión material que ejerce sobre el inmueble a reivindicar.

OFICIO:
Solicito al señor Juez, que por conducto de la secretaría de su despacho,
sirva oficiar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga, el calid
de préstamo el proceso con radicado 68001310300520150028600, donde
través de sentencia se declaró la absoluta simulación del contra
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incorporado en la escritura 1488 del 23 de marzo de 2010, solicitando copia
autentica de la sentencia junto con audios de grabación de la misma.

E. OTRAS
Si los estimo pertinente las solicitare en su bebida oportunidad procesal. Y
las que su señoría considere pertinente de oficio.

Me permito anexar:
Los documentos aducidos como pruebas como anexos
Copia de la demanda con sus anexos para el traslado a la parte
demandada.
Copia de la misma para archivo del juzgado.

NOTIFICACIONES

LA PARTE DEMANDANTE en su domicilio residencial de la calle 15 # 8-3E
del Barrio Gaitán en Bucaramanga, sin correo electrónico para efecto d
notificación.

LA PARTE DEMANDADA: LUZ ANGELA MARIN ARAQUE, con domicili
residencial en en la calle 51@ # 13-29 apto. 501 torre 1 Conjunto VIIIE
Madrigal Barrio Candiles en Bucaramanga, manifestando bajo la graveda
de juramento que desconozco si posea correo electrónico o email.

EL SUSCRITO en mi sitio laboral en la calle 35 N° 12-21, oficina 403 d I
Edificio Calle Real en Bucaramanga, correo electróniãa
abogadogualteros@gmail.com, móvil: 318-3177746

Con Altí o Respeto,
, e¬l,,___ üwaä ----,~._,¡:._†7..¿.._Í_\__V

¬ ,, ._

» ~¬~=:_` --.._¿¬ -e,Q__JAIME A|.oN o uAL'rERos-- ~ -AEL.o;s.:-;¬šg_
c.c Nd 1s.722.ss3 de Bucar`;in.å%š;ï~-›~.-\c__¬;___
T.P. NO 233.319 del C. S. de la J “MI
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Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 3185592884/ 314-2206948
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Senor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Reparto)
E. S. D.

DAVID RICARDO GOMEZ ESPAÑOL, mayor de edad identificado con la C. C. No.
N° 9.694.231 expedida en Aguachica (Cesar), Abogado titulado y portador de la
Tarjeta Profesional N° 221.092 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
como apoderado de la señora MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, mayor
y vecina de Bucaramanga, identificada con la C.C N° 63.315.229, expedida en
Bucaramanga conforme al poder que adjunto, me permito formular ante su
despacho demanda ordinaria de SIMULACION en contra de la señora PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, identificada
con la C.C. N° 63805705 expedida en Bucaramanga para que en sentencia
definitiva se hagan las siguientes declaraciones y condenas.

PET1c¡oNEs 1
PRIMERO: Que se declare que es ABSOLUTAMENTE SIMULADO el contrato de
Compraventa contenido en la escritura pública No. 1488 de fecha 23 de Marzo del
2010, otorgada en la Notaría Séptima del círculo de Bucaramanga, mediante la
cual MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, quien fue representada por su
señor padre señor PEDRO ANTONIO SEPULVEDA VARGAS, mediante poder
genera/ que le confirió en los términos de la Escritura Pública 2404 de fecha O3 de
Octubre de 2001, dice transferir a título de compraventa a la señora PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA, un predio denominado APARTAMENTO QUINIENTOS
UNO (501), BLOQUE UNO (01) UBICADO EN LA CALLE CINCUENTA Y UNO A
(51 A) NUMERO TRECE - VEINT/NUEVE, DEL CONJUNTO RESIDENCIAL
VILLA MADRIGAL, DEL MUNICIP/O-DE BUCARAMANGA SANTANDER, con una
extensión en cabida de OCHENTA METROS CUADRADOS (80 MTS2), consta de
sala, comedor, balcón, alcoba principal con baño privado, y closet; dos alcobas
con closet, baño general, alcoba de servicio con baño, cocina y zona de ropas;
identificada con los siguientes linderos: POR EL NORTE: del punto 1 al punto 2,
en un metro con noventa centímetros (1.90 mts), con área común con muro que lo
separa del hall común de acceso a los apartamentos del bloque 1; del punto 2 al
punto 3 en cero punto cincuenta metros (0.50 mts) con un area común de muro de
vacío a escaleras de acceso al semisótano y al bloque uno 1; del punto 3 al punto
4 en cinco metros con noventa centímetros (5.90 mts), con área común de muro
que lo separa a vacío a zona común de circulación y acceso a escalera hacia el
bloque 1 semisótano; del punto 4 al 5 en setenta centímetros con área de muro
que lo separa vacío a zona común de circulación y acceso a escaleras hacia el
bloque 1 y semisótano; del punto 5 al 6 en'un metro con cincuenta centímetros
(1.50 mts) con área común de ventanal que lo separa de vacío a zona común de
circulación y acceso a escalera hacia el bloque 1 y semisótano; del punto 6 al 7
en tres punto sesenta y cinco (3.65 mts) con área común de muro que lo separa
de vacío a zona común de circulación y parqueaderos; del punto 7 al 8 en cero
punto cuarenta metros (0.40 mts) con area común con muro que lo separa de
vacío a zona común de circulación y parqueaderos; del punto 8 al 9 en un metro
con veinte centímetros (1.20 mts) con area ,común de muro que lo separa de vacío
zona común de circulación y parqueaderos; del punto 9 al 10 en cero punto
cuarenta metros (0.40 mts) con área común de muro que lo separa de vacío a
zona común de circulación y parqueaderos; del punto 10 al punto 11 en tres

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 /314-2206948
Bucaramanga



DAVID RICARDO GOMEZ ESPANOL
ABOGADO

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 / 314-2206948
Bucaramanga

metros con área común de muro que lo separa de vacío a zona común de
circulación y parqueaderos; del punto 11 al 12 en un metro con cincuenta
centimetros (1.50 mts) con área común de muro y ventanal de fachada a la calle
cincuenta y una A (51 A); del punto 12 al 13 en 0.60 mts con are común de
fachada a la calle cincuenta y una A (51 A); del punto 13 al 14 en dos metros con
ochenta centímetros (2.80 mts) con área común de muro de fachada a la calle
cincuenta y una A (51 A); del punto 14 al punto 15 en cero punto sesenta
centimetros (0.60 mts) con área común de muro de fachada a la calle cincuenta y
una A (51 A); del punto 15 al punto 16 en un metro con sesenta y cinco
centímetros (1.65 mts) con area común de muro y ventanal de fachada a la calle
cincuenta y uno A (51 A); del punto 16 al 17 en cero punto noventa centimetros
(0.90 mts) con area común de muro de fachada a la calle cincuenta y una A (51
A); del punto 17 al 18 en cero punto sesenta centímetros (0.60 mts) con área
común de muro de fachada a la calle 51 A (51 A); del punto 18 al 19 en cero punto
ochenta centímetros (0.80 mts) con área común de fachada a la calle cincuenta y
una A (51 A); del punto 19 al 20 en un metro con setenta y cinco centímetros (1.75
mts) con area común de muro de fachada a la calle cincuenta y uno A (51a); del
punto 20 al 21 en cero punto ochenta centimetros (0.80 mts) con área común de
muro de fachada a la ca/le cincuenta y uno A (51 A); del punto 21 al punto 22 en
cero punto sesenta centimetros (0.60 mts) con area común de muro de fachada a
la calle cincuenta y uno A (51 A); del punto 22 al 23 en siete metros con diez
centimetros (7.10 mts) con area común de muro que lo separa del apartamento
502; del punto 23 al 1 (punto de partida), en un metro con area de acceso al
apartamento; POR EL NADIR: con placas de entrepiso separa del apartamento
401 ,' POR EL CENIT: en altura libre de dos metros con cuarenta centímetros (2,40
mts) con placa que sin/e de cubierta al conjunto. Este apartamento tiene derecho
al garaje número 23, ubicado en el semisótano del conjunto y es zona común de
uso exclusivo. Se distingue en catastro como predio N” 010502610038901; se
identifica en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga con
el Folio de Matricula Inmobiliaria 300-163450

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración, el señor
Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga,
cancele el Registro de la antes dicha Escritura Pública relacionada como
anotación 15 en el folio de Matricula Inmobiliaria 300-163450

TERCERO: Que se ordene al señor Notario Séptimo del Círculo de Bucaramanga,
que en el original del protocolo de la escritura pública MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO (1488) de fecha 23 de Marzo del 2010 Otorgada en la
Notaría Séptima del Circulo de Bucaramanga, ponga nota de lo resuelto en la
Sentencia.

CUARTO: Que se condene en costas al demandado

HEcHos I

PRIMERO: Entre mi poderdante representada por su señor padre y la señora
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA quien es hermana de mi poderdante
mediante Escritura Pública número MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO
(1488) de fecha Veintitrés de (23) de Marzo (03) de DOS MIL DIEZ debidamente
otorgada en la Notaria Séptima del Circulo de Bucaramanga se protocolizó acto
constitutivo de compraventa de bien inmueble, por valor de TREINTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($39. 530,000.00).

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 /314-2206948
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SEGUNDO: El precio de la venta fue por la cantidad de TREINTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($39.530.000.00) suma
que el “vendedor” declara haber recibido de manos del “comprador” en dinero en
efectivo en la fecha estipulada y a su entera satisfacción.

TERCERO: La venta entre el señor padre de mi poderdante actuando con poder y
la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA quien a su vez es su hija, el dia 23
de Marzo de 2010, fue realizada de manera simulada, como quiera que, la suma
de dinero antes mencionada no fue cancelada en razón a que la señora PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA, utilizó a el señor padre de mi poderdante, que además
es su padre también y que es una persona de la tercera edad para transferirse a
titulo de venta la unidad inmobiliaria de propiedad de mi mandante, aprovechando
que mi mandante vivia fuera del país esto es en ESPANA, tal elemento factico fue
la génesis que dio vida al acto escriturario protocolizado mediante escritura pública
N° 1488 del 23 de Marzo de 2010 de la Notaria Séptima de Bucaramanga.

CUARTO: Para el mes de Marzo del 2010, cuando se suscribió la mencionada
Escritura de “Compraventa” la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA no
contaba con los medios económicos propios para comprar la unidad inmobiliaria
por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL
PESOS M/CTE ($39.530.000.00), ya que, no contaba con trabajo situación que
persiste hasta la fecha de presentación de esta demanda

QUINTO: Mi poderdante esta legitimada para impetrar esta demanda, porque ha
visto como de mala fe su hermana la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA,
quiere quedarse con Ia unidad inmobiliaria sin pagar el justo precio, toda vez que,
la Compraventa fue totalmente simulada entre las partes de este proceso, que
lesionan sus intereses económicos y patrimonio económico.

SEXTO: Se presenta esta demanda, con el fin de que dichos bienes vuelvan a su
único y legitimo propietario señora MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA,
quien es y sigue siendo la única persona que realiza los actos de señor y dueño.

SEPTIMO: Desde el dia 23 de Marzo del 2010 hasta la fecha de presentación de
esta demanda, la señora MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA, es y ha sido
la única propietaria del inmueble objeto de esta demanda, por ende no ha existido
ni existe propietario diferente. -

OCTAVO: Mi poderdante adquirió esa unidad inmobiliaria mediante Escritura
Pública número 5084 de fecha 16 de Noviembre de 1999, debidamente otorgada
en la Notaria Séptima del Circulo de Bucaramanga y ejecutó actos de propietaria
como constitución de garantias reales como la hipoteca en dos oportunidades a lo
largo de casi una década, mediante escrituras públicas 1569 de fecha 10 de
Septiembre de 2001 de la notaria decima del circulo de Bucaramanga,
debidamente cancelada visibles en el folio de matricula inmobiliaria en las
anotaciones 11 y 12 y mediante escritura pública 0233 de fecha 12 de Febrero de
2004 de la Notaria 10 del Circulo de Bucaramanga debidamente cancelada visible
al folio de matrícula inmobiliaria en las anotaciones 13 y 14, copias de las
mencionadas escrituras públicas se anexan a esta demanda para que hagan parte
integra de la misma.

DERECHO I
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Invoco como fundamento de derecho los articulos 1524, 1603, 1766, 1.824, 1849
a 1879, 1328 a 1930, 1932, 1933, 1935 a 1938, 1946 a 1954, 2488 y 2491 del
Código Civil; 15, 16, 19, 23, 75 a 77, 82, 84, 87, 396 y siguientes, 690 y
concordantes del Código de Procedimiento Civil.

PRUEBAS I

Solicito se tengan como tales las siguientes:

DOCUMENTALES_í__ 

* Escritura Pública No. 1488 del 23 de Marzo del 2010 de la Notaria Séptima del
Circulo de Bucaramanga.

* Escritura Pública No. 2404 del 03 de Octubre del 2001 de la Notaria Primera del
Círculo de Bucaramanga.

* Escritura Pública No. 5084 del 16 de Noviembre de 1999 de la Notaria Séptima
del Círculo de Bucaramanga.

* Escritura Pública No. 1732 del 13 de Septiembre del 2002 de la Notaria Décima
del Círculo de Bucaramanga.

Escritura Pública No. 610 del 02 de Marzo del 2007 de la Notaria Décima del
Circulo de Bucaramanga.

* Folio de Matricula Inmobiliaria No. 300-163450 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bucaramanga.

INTERROGA TOR/O DE PARTE.

Que se fije fecha y hora para que la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA,
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé y que allegaré en la etapa
procesal pertinente. Para el efecto, notifíquesele en la calle 51 A N° 13 ~ 29 Apto
501 Bloque 1 Conjunto Residencial Villa Madrigal de la Ciudad de Bucaramanga

TESTIMONIALES.

Para que depongan lo que es de su conocimiento frente a los hechos y
pretensiones de la demanda solicito que se fije fecha y hora para recepcionar el
testimonio de las siguientes personas:

1.- ALFREDO ZARATE LEMUS, C.C. 13.827.097 de Bucaramanga, residente en
la Calle 35 N° 22-43 Apto 302 Edificio Picasso Cubismo de la ciudad de
Bucaramanga
Teléfono Celular: 315-7228172

2.- LEONOR CARDENAS FORERO, C.C 63.278.265 de Bucaramanga, residente
en la calle 14 N° 29-21 Barrio Molinos Bajos de la ciudad de Floridablanca,
teléfono Celular: 317-5516338

Carrera 13 No. 35-1 O Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 / 314--2206948
Bucaramanga
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Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos.,No 318-5592884 /314-2206948
Bucaramanga

3.- MARINA RUEDA DE LOPEZ, C.C. 27.928.096 de Bucaramanga, residente en
la Carrera 24 N° 32 ~ 01 de la ciudad de Bucaramanga, teléfono: 6452887

INSPECCIÓN JUDICIAL

Solicito practicar una diligencia de inspección judicial con perito sobre el inmueble
objeto de la demanda, con el fin de determinar: 1. Ubicación, linderos y
determinación del inmueble. 2. Personas que actualmente ocupan el inmueble, y a
nombre de quien esta.

REGISTRO DE LA DEMANDA j

Sírvase señor Juez, ordenar el registro de esta demanda en la Oficina de registro
de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en el folio deiMatrícula Inmobiliaria
N°. 300-163450 librando el oficio correspondiente.

ANExos 1

Anexo los documentos aducidos como pruebas, poder, una copia de la demanda
con sus anexos para el traslado y copia de la misma para el archivo del Juzgado,
ademas póliza judicial de conformidad al articulo al Articulo 590 N° 2 del C.G del
Proceso

I PRocEso, coMPETENcIA Y cuANTiA I

Se trata de un proceso Ordinario de mayor cuantía. Por la naturaleza del proceso,
el domicilio del demandado, el lugar de cumplimiento de la obligación y la cuantía
la cual la estimo superior a los CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE
($100.000.000.oo), es usted competente, señor juez, para conocer de esta
demanda.

NOTIFICACIONES I

Mi poderdante, en la Calle 35 N° 22-43 Apto 302 Edificio Picasso Cubismo de la
Ciudad de Bucaramanga.

El demandado, en la Calle 51 A N° 13 - 29 Apartamento 501 bloque 1 conjunto
residencial vi/la madrigal de la ciudad de Bucaramanga.

El suscrito apoderado, recibiré notificaciones en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina
508 de la ciudad de Bucaramanga.

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 / 314-2206948
Bucaramanga
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Atentan'ren§e,

AI ¿été? A 4/ c
DAVID RIcARDo GoMEz EsPAÑoI.
C.C 9.694.231 expedida en Aguachica (Cesar)
T.P. No. 221.092 del c.s. de la J.
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REF.: Pnocnso ORDINARIO VERBAL DE SIMULACIÓN CCNTRACTUAL DE MAntA TINA
SEPÚLVEDA FONSECA contra PATRICIA SEPÚLVEDA FONSECA. f

RADICACION: 2015-00286-00. '
I

LUIS ALBERTO LERMA MUÑOZ, varón, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, identificadp
con cédula de ciudadanía número l°095.813.l66 de Floridablanca, abogado en ejercicio, portador
de la Tarjeta Profesional número 254.586 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado especial de la demandada, PATRICIA SEPÚLVEDA FONSECA, obrando mediante poder
conferido por ésta; respetuosamente manifiesto que procedo dentro del término legalmente
conferido, a CONTESTAR LA DEMANDA PRINCIPAL de la referencia formulado dentro dejl
mencionado trámite por MARIA CRISTINA SEPÚLVITDA FONSECA contra PATRICIA SEPÚLVEDA

. - ¡ a `FONSECA; el cual lo efectúo en los siguientes terminos: I

$4 xìkïì.
RESPECTO DE LA DEA/IANDA PRINCIPAL \."“ _ \

*N _.- }/l \\ /¡

Sobre el particular, es de manifestar que me opongo a que en contra de la parte demandada lgi
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER se efectúen las declaraciones
condenas solicitadas por la parte extrema de la litis, por cuanto estas, carecen de todo respaldd

\ ., , \ 'factico y jurídico valido, conforme se demuestra en las razones queme permiúre exponei
seguidamente.

Rtsrncro DE Los HECHOS EN Los QUE ss FUNDA LADEMANDA I

Los cuales procedo a contestar de la siguiente manera: I

AL HECHO PRIMERO: Es cierto según se avizora en la foliatura contentiva del libelo introductorid
de la demanda y sus anexos. l

AL HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto, es cierto lo correspondiente ala suma total de dinero qu-si
se pactó como precio total de la venta, sin embargo, la demandante obvia con ilustrada astucia, varias
cosas, la primera de ellas es que el contrato como negocio jurídico se había realizado en el mes del
octubre del añ.o_2DD2 y, que en esa fecha ya mi poderdante había pagado el 55% del valor del
inmueble, es decir, veinte millones de pesos I$20'0QQ_._QQ_Q_)3 la segunda de ellas es que, el pago del
saldo de dinero debido con ocasión ese contrato fue pactado mediante el desembolso mensual de
quinientos mil pesos ($500.000), cuyo primer pago debía realizarse en el mes de junio de 2003.

I
IAL HECHO TERCERO: Este numeral del acápite de hechos, contiene varias afirmaciones, puestad

indebidamente en conjunto, sin embargo responderé así, a cada uno de las sub-afirmaciones
realizadas, así: _

Es cierto que la compraventa cuya simulación se demanda se realizó entre mi poderdante, la Sra?
Patricia Sepulveda Fonseca y la demandante, Maria Cristina Sepulveda Fonseca, por intermedio del
su apoderado general, el señor Pedro Antonio Sepúlveda Vargas -Padre de los extremos procesales-,I

I
II
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quien recibió tales facultades mediante poder general otorgado por la demandante mediante escritura
pública N° 2404 del 2001, dada en la notaria primera del Circulo Notarial de Bucaramanga. I
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No es cierto que la compraventa haya sido simulada, en atención a la ausencia de pago del precio

com raventa cu fa simulacion se pretende pactaion una particular forma para el pago eciop¢›¢ »_,_.__,__.,. ¬i
atrás se mencionó la cantidad pero aquí es necesario expresar que veintemillones ($20'.000.000p

pactado contractualmente, obvia de nuevo -con pasmoso amaño-, que los extremos contractuales de la ¿W-_. ., _ _ . de, pr ,, if ,3 ¢ 

fueron pagados en los meses de septiembre y octL_1'b¿*§_,c_l_gQQQ2, con dinero cuyo origen fue divers<i>, /kk
pero entregado a dos personas, dieciséis millones de pesos (l6”000.000) fueron entregados al señor ,
_, ez, obrando como legatario del señor Enrique Eliseo Arcila Henao, quien ep si
esa época era beneficiario de gravamen hipotecario constituido por la demandante y, cuatro millones
de pesos (5f›4'000.000) fueron dados al señor Pedrp Antomoêppúlvgda Vargas, como resultado del
expreso mandato de la Sra. María Cristina Sepwúlvdda Foiiseca, qiiign debía¿e@ tos, el "
rimero el mutuo en dinero garantizado con la mentada hipoteca abierta y el mal estado de `ap a ” ›--_»---___ 7

vivienda en la que liabitaba¿a , a la que con esos cuatro millones de pesos
($4'000.000), se encargó de realizaiiunas mejp_r_a§_n_e,çpsfi1;@¿ /

*ah
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\
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No es cierto que mi poderdante se haya aprovechado del viaje al exterior de la demandante para hacer
_, la compraventa tantas veces mencionadas, tal contrato fue producto de un acuerdo verbal que en

principio hicieran las hermanas Sepúlveda Fonseca, como resultado que la demandante hiciera
insistentes ofertas a mi poderdante y, por supuesto el interés de la Sra. Patricia Sepúlveda en la
compra de la vivienda.

AL HECHO CUARTO: Parcialmente cierto, comoquiera que es verídico lo relativo a que la Sra. Patricia
Sepúlveda Fonseca en la fecha en que se realizó la tradición del inmueble objeto de litigio no 1; _ 'a
empleo, sin embargo, se reitera, la parte demandante con reiterada picardía, olvida que el contrato

I' compraventa que finalmente fue pprfeccionadp elsieg (7) de marggq del año 72,0 fue suscrito por
partes ocho años atrás, época en laique se efectuaron los pagos en la cantidad y forma descritas c
-anterioridad, este aspecto resulta relevante habida cuenta que en el a§r9_¿2_QQ2, mi prohijada sí conta
con un empleo, estable, muy bien remunerado, con ahorros pensionales y movimientos_financier s_
k para realizar la adquisición de vivienda que en esa oportunidad hizo. Esta sea a

oportunidad para mencionar que, mi poderdante no había efectuado la traslación del dominio
mediante el modo que la ley determina para estos casos, por una indeleble y peligrosa mezcla entiie
confianza ygdg-,jìcvuido en la gestióp/d§_l__negocio jurjdico cuya si3gQag¿<5_¿i_se_dg31_g_nda. /*

ca

e>¦3âiH0lE
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AL HECHO QUINTO: No es cierto que la Sra. Patricia Sepúlveda Fonseca, mi poderdante, ha a ,
actuado de mala fe en la realización de la compra del inmueble tantas veces mencionado, de hecho, i
el apoderado de la parte demandante se atreve a realizar esta infundada afirmación, deberá probarló,
si es que sus escasos elementos de prueba se lo permiten. Entre tanto, la compraventa atacada goza de

Ml_avvali¿l_ez,`e;ficacia y tramis de legalidad que la ley_lç_9¿qi-ga; máxime si, como se dijo, hubo pagpp ddl
pr/ego y, este estrado si cuenta con la evidencia suficiente para dar por cierto este hecho. Ahora bie-ri,-
si la venta del inmueble en mención hoy, visto en retrospectiva, lo percibe la demandante como un
negocio con poco provecho económico, no es un asunto que a mi cliente interese, debe la Sra. María
Cristina Sepúlveda asumir, en virtud del principio de la auto-responsabilidad de los negocids fl
jurídicos de la que habla el tratadista italiano Emilio Betti, las consecuencias jurídicas y económicas la
que haya lugar.

I

AL HECHO SEXTO: Este numeral del acápite de hechos, contiene varias afirmaciones, puestas
indebidamente en conjunto, sin embargo responderé asi, a cada uno de las sub-afirmaciones
realizadas, asi:

La primera afirmación realizada en este numeral de los hechos de la demanda no posee las
caracte1'ís1:lcas naturales que debería tener, habida cuenta de estar incluida en los fundamentos

Ó
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fácticos de la demanda, es una afirmación que da cuenta del propósito sustancial de la parte
demandante.

No empece lo anterior, No es cierto que la señora María Cristina Sepúlveda Fonseca esté ejerciendo
actos de señor y dueño sobre el inmueble objeto de litigio, en contraste mi poderdante, ha vepido
efectuando actos que la identifican subjetiva y socialmente como única dueña del inmueble.
Sorprende que la parte demandante haya solicitado una inspección judicial para cerciorarse de qpien
habita el inmueble materia de disputa, siempre que desde el mes de diciembre del año 2002 mi
prohijada habita en tal unidad residencial, desde esa fecha, la veraz compradora del inmueble ha
pagado los impuestos municipales y departamentales que el inmueble genera, ha cancelado
mensualmente las sumas de dinero correspondientes al canon de administración que la propiedad
horizontal Villa Madrigal desde ese mes de diciembre hasta la fecha de elaboración de este
documento, también, mi poderdante ha realizado negocios que implican la disposición del inmueble
en comento, tales como el arrendamiento de la unidad de parqueo asignada a la unidad residencial y,
no sobra decir, desde diciembre del año 2002, no hay reconocimiento social de dueño diferente a mi
poderdante; de todas estas elucubraciones se adjuntan documentos con vocación probatoria que
acreditan tales afirmaciones. ~

ALHECHO SÉPTIMO: No es cierto, no solamente desde Marzo de 2010, sino -como ya se dijo- desde
el último trimesue del año 2002 mi poderdante ha sido la única persona que ocupa el menpado
inmueble, la única que ha pagado impuestos, que ha pagado los servicios públicos, el canon de
administración, la única que ha dispuesto como suyo el inmueble y la única propietaria -junto con su
familia- reconocida por el circulo habitacional que rodea la unidad residencial cuya propiedad,
equivocadamente, se discute. La afirmación falaz, de la parte demandante, teniente a arribar aluna
conclusión que no tiene un precedente lógico y probatorio, debe ser desestimada por el despachoi, las
simples afirmaciones de ejercer ánimo de señor y dueño, ser la única propietaria y la imputació de
mala fe negocial que extremo activo procesal ha realizado, deberían haber sido acompañadas con
pruebas que certifiquen esas afirmaciones y, al menos, argumentos y referencias jurí icas
consecuentes con los efectos que pueden derivarse de las pretensiones incoadas en el libelo ,e la
demanda, que por contera, adolecen de absoluta orfandad probatoria, sustancial y arg'umentativa.:u8u

AL HECHO OCTAVO: Es cierto según se avizora en la foliatura contentiva del libelo introductorio e la
demanda y el auto admisorio de la misma.

a›~44~4¬e†FRENTE A LAS PRETENSIONES ÍNCOADAS EN LA DEMANDA

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda, por cuanto carecen
totalmente de respaldo factico y jurídico, de conformidad con lo manifestado en las excepciónes
propuestas en el acápite pertinente del presente escrito.

EXCEPCIONES QUE SE PLANTEAN FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL ¿

Frente a este punto de derecho, me permito exponer las siguientes excepciones de Mérito frente a
la demanda principal.

A. PRINCIPALES.
i1

1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONFIGURANTES DE LA SIMULACIÓN CONTRACTUAL. í

Planteadas las respuestas concretas frente a los fundamentos fácticos en los que se cimenta la
demanda que aquí se contesta, procede este estrado a plantear la primera de las excepciones de mérito

l

Luis Alberto Lerma llvíuñoz j
lïlnnør-inliura nn T\m-nr~l›¬./\ f`m¬~..=¬-»ini

1

_ .iìt

/O

144



vel  
que nos proponemos sea declarada probada y así, se nieguen las pretensiones incoadas por la par
demandante en su libelo introductorio. Esta excepción se consolida acudiendo a los elemept
conceptuales más básicos de la teoría de la simulacion de contratos, para esto, repasaremos
concepto, nociones de configuración ymodo de prueba de la simulación, subtema en el cualyn
detendremos con el propósito de hacer un minucioso análisis del caso de marras. `

l. l. CONCEPTO Y ll/ÍEDIOS DE PRUEBA.

En concreto, la simulación contractual es una maniobra irregular utilizada por los contratantes p
encubrir bien un fenómeno económico o un negocio jurídico -que también es un fenónie
económico, al menos sus consecuencias- diferente al que están declarando en el contrato eu
simulación se analiza. Este concepto ha sido el que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
indicado como el parametro a seguir durante su ejercicio funcional como tribunal de cierre de
jurisdicción ordinaria -en lo civil, por supuesto- , de esta manera, en un caso en el que se ocupó
analizar la existencia o no de una simulación contractual como la que aquí nos ocupa, la Corte indi
que:

QT

I1

4

te
os
su
0 S

a
o

ya
ha
la

de
có

'foot acto snnulado debe entenderse todo acuerdo mediante el cual [os contratantes
de11'be.radan:›ente emiten una declaración de voluntad d1'sconfi›rme con la realidad o com
Verdadero querer de los n11smos”1.

Entonces, mediante el fenómeno jurídico aquí analizado los extremos negociales vinculados en

el

el
contrato cuya simulación se debate, realizan una declaración que dista por entero de la feal
intención de las partes, bien sea ocultando una donación o cualesquier otro negocio jurídicoi En
suma, no interesa tanto dar con la verdadera intención de las partes, sino que importa descubrir si
la intención declarada por los contratantes es la que corresponde con la realidad negocial que rddea
el contrato. Esta labor probatoria es bastante exigente, comoquiera que el suñcientemdnte

. , , . - . . . . . Éconocido articulo 177 del codigo de procedimiento civil impone cargas probatorias a las partes, ;con

(. _ .)'”, reza el mentado artículo de nuestra codificación procesal.

Así pues, no desconocemos que la labor probatoria de quien pretende que se declare
simulación contractlial es bastante exigente, difícil y que demanda responsabilidades procesales
gran calado, pero consideramos justo que así sea, toda vez que, como pudiera pasar en este casó,
eventual resultado positivo de las pretensiones incoadas en el libelo de la demanda resultaiií
dejando sin vivienda a todo un núcleo familiar. Esta dificultad no solo es reconocida porìf
suscrito, sino también por las decisiones jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y del,
Sala Civil del Tribunal Superior del distrito Judicial de Bucaramanga, como a continuación
vera.

La sala decisión de asuntos Civiles y de Familia de nuestro Tribunal Superior, ha indicado qjue:
zi te“. . .en escenarios como el que nos reúne sabido es que en mateflšz de pruebzzs, Ia carga de la p

demandante suele ser un eje1'c:1'c1'o d1'fic1'] con miras a lograr que se declare meoïazzte fallo judj
supretensión simulatotƒa contractual. Por tanto, Ja prueba 1nd1`c_ía_z'1'a, que regu./'an Jos artículos J

el propósito de asignar responsabilidades procesales a cada parte, así que “Incumbe a las paittes
probar el supuesto de Jiecno de Jas normas que consagrran e] efecto jutid1'co que ellas persfg i en.
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WJ_,.›,.:S'fi\¢”~Wa 150 de] CÍ1ìCÍ, ¡irrumpe por lo genera] como un instrumento de con vƒccfón apropiado

satrsƒàcetla... . De tal suerte que, la prueba indiciaiia es, por lo general, la prueba idonea para
lograr el cometido procesal de este tipo de pretensiones simulatorias, sin que queden excluidos -
por supuesto- los demás medios de prueba que nuestro ordenamiento procesal prescribe.
Conviene entonces dilucidar ¿QUÉ TIPOS DE INDICIOS PUEDEN EDENTIFICARSE COMO TRAZAS D

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. doctor Cesar Julio Valencia Copete, sentencia del l4l
mayo de 2004, Proceso N” 7145.
2 Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, M.P. José Mauricio Marín Mora, sentencia del 26
mayo del 2014, Rad. Interno N° 886 de 2013.
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ADN DE UN NEGOCIO JURÍDICO SIMULADO?, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de _Iustic`a ha
resuelto con suficiencia este interrogante, afirmando que: j

“. . .La sunu./ación de Jos negoc1'osjur1d1'cos en Ja mayoria de los casos aflora medjanite Ja
prueba por 1'nd1'c1`os, caso en el que el se11renc122dor, conƒbrme lo señala el art1'cu]o_2-'/df de]
Código de Procednnfento Cƒvlij debe ba./'Jaf plenamente acreditado en el proceso aque] , d
becbo del cual@ por 1'nƒerenc1'a Jógfca, se deriva con mayor o menor fue1z.2 causa] otro hecho
desconocido. En la prueba por zlfidfcfos juega papel fundamenta] la fuerza indfviduzi de
cada Jludfcƒo y el elenco de todos e./los a Io cua/ se suma que el juez _/:abrí de urƒlzzá Ja
Jógíca, el sentido común y las reglas de la experfenczla, así como dejar vesujgr1o e 2 Jos
argumentos sobre el poder suaso1'1'o que Je produce cada prueba y la suma coberen e y
razonada de todas ellas, de modo que pueda 1'econsu'uu'se e./' J'r1'nera1tz'o lógico que He jo' a]
juzgador a decƒdfir como Jo 111120, y asƒseguƒr su buella sin que baya molesn/la para la razlãn o
asomepor ani” una eonc:lus1'o'n abso./utamente reñida con 1:1 1'o'g1'ca. I

É
Cuando concunren a manera de circunstancias en el margen, aquellas que revelan q_ue el
precio es WY o 1lr'r1sor1`o,_gue nunca se pag;Q',_que el vendedor se mantuvo en Ja posesíóri de]
b1'en,,s que s1'1nu]ra'neamenre se despojo' de todos sus bienes. que no tenía necesidad algiuna
de vender, njapremƒo econo'm1'co; o que eladqunenre carecía de capacidad económ1'ca,¿`_que
no bubo a'É †fi7ïwaror¡os¿ma só./o mencionar algunos 1'nd1'c1`os,__puede
asegurarse razonablemente que e1Í_ acto es silnu./ado, sin que fiatalmente el juez deba
desvelar la causa que 1]@ vo' zz fi'ag'uar la s1'mu]ac1`o'n '5, (Las subrayas me pertenecen).

4?

(B.,f
0)

. , . . . . . . .lEntonces la falta de ca acrdad economica el recio vil o irrisorio la falta de a o del recio la› P › P › P P ›
posesión ininterrumpida del vendedor simulante del bien objeto de venta, la carencia,,de neces`dad¿T 0 5 --~/¬/~"*^~'¬~~v¬«-›R~c-›-\,-~\.~¬.--~¬.~«~ . _ . . . . . -"»-*~^^^ -1~.¬-'_ del vendedor de desprenderse de su patrimonio son indicios que identifican un negocio jun 1co

A- 1/\»-' /\/ev; \,»\/-* ›_¬¢ ›¬..- ›-_.¬.

simulado y otros tantos que la doctrina y la jurisprudencia irán identificando con el paso, del,_`/,¬~____ › a K
`t1empo y el dinamismo de los negocios jurídicos. l

En el caso que ocupa la atención de este documento, solo dos de esos elementos indiciarios fueron
resaltados por la parte demandante, uno de ellos la falta de capacidad económica de la Sra. Patricia
Sepúlveda Fonseca y, supuestos actos de señor y dueño ejecutados por la Sra. María Cristina
Sepúlveda Fonseca. Analicemos pues, cada uno de estos indicios, para verificar si confluyen en el
negocio jurídico cuya legalidad se discute.

Al respecto dela capacidad económica de mi poderdante, debe de nuevo hacerse varias claridades.
En primero momento es menester señalar que el negocio jurídico mediante el cual se acordó la
compraventa del bien inmueble objeto de litigio fue realizado el ocho (§) de octubre dela 
constituyéndose éste como el título a través del cual mi poderdante adquirió el inmueble, sin I/

ivgembargo, el perfeccionamiento de ese contrato se dio a través de la escritura pública N° 1488' del
23 de Marzo de 2010, completándose la operación que hacía falta para la realización perfectadelk
negocio ju_rí__¿l_ig;o, cuya tradición, es decir, el modo, se perfeccionólsolìs_t_a†,ese_dí¿,

De tal suerte que, al momento de realizarse el contrato entre mi prohijada y el apoderado general
de la demandante, es decir en octubre de 2002, la Sra. Patricia Sepúlveda Fonseca sí contaba ,con
un empleo, estable y bien remunerado, en la sociedad comercial Cerraduras de Colombia - _
Cerracol S.A.-, compañía en la que mi poderdante laboró durante catorce (14) años, desde el 06 'Á
de .Tulio de 1990 hasta el 06 de diciembre e 002, fecha en la cual decidió retirarse, toda ivez

' qtTê'b`E1i1Íiós1.1'\/s\cfiÍ1`s/§líL11“f:/11\1Ía`eì'1o a a crianza y cuidado de su hija, quien para la época tenía
patrios; Según los documentos que se aportan, mi poderdante para la época en que se efectup el

3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. doctor Edgardo Villamil Portilla, sentencia del 25 de jplio
de 2005, Proceso N° 680013103003-1996-919728-02. _
4 Se aporta el documento original contentivo del contrato de compraventa del inmueble objeto de debate ei1 el
presente proceso.
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contrato de compraventa devengaba un salario equivalente a seiscientos sesenta y siete mil
trescientos pesos ($ 667.300), es decir, un poco más de dos salario minimos mensuales vigtïrites
a la fecha de realización del contrato de compraventa; además contaba con v ios
medios/fuentes económicas para pagar el precio acordado como pago del inmu ble,
movimientos económicos tales como el retiro parcial de cesantías y retiro de dinìros
involucrados en contratos financieros tales como certificados de depósito a término fijo y
demás; sobre este importante asunto volveremos más adelante.

En certificación expedida por la sociedad comercial Cerraduras de Colombia -Cerracol S.Ai.- a
corte de diciembre de 2002, mi poderdante registra un pago consolidado de doce millrìínes
seiscientos sesenta mil setecientos sesenta y tres mil pesos ($l2”666.763), correspondien e a
pago de prestaciones sociales y bonificaciones laborales pagadas por mera liberalidad de quien
fuera su empleador, suma de dinero de la que, como se ha venido recalcando, mi poderdante
utilizó íntegramente para el pago __ del valor de venta del inmueble objeto de disputa en el
presente proceso. va <› “t=.r,oe1.¿,\ Ceja <«tcLrt-Äcrcft «:\& C¢*"'*“f)r'0\ ' _.\ƒ,\>

l\\i.\'›N“ Íj
El otro de los indicios, el de supuestos actos de señor y dueño, aunque será analizado en dealle
adelante en este escrito, es dable afirmar por el momento, que la demandante desde el octubre
del año 2002 no habita en el inmueble materia de disputa, tampoco ha pagado servicios públicos
desde la fecha, de igual forma los impuestos; de igual forma, los vecinos del conjunto
residencial, asi como la presidencia y auxiliares adjuntos a la administración de la propiedad
horizontal, desde la fecha de la firma del contrato, no han tenido contacto con la demandante,
por supuesto en lo que al inmueble importa. r

Corolario de las anteriores argumentos, podemos concluir que el extremo activo procesal n se
ocupó de acompañar con pruebas los lacónicos argumentos por ella esbozados en el li elo
introductorio de la demanda. No se evidencia en el escrito introductorio, una rela ión
inescindible entre las afrmaciones, las pretensiones y las pruebas adjuntadas y aportadas junto
con la demanda; nos referimos con esto a que aunque la demanda verse sobre la simula ión
contractual de la compraventa del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° IÍOO-
l63450, no fueron incluidos en la demanda pruebas de lapçuonñguración del mentado fenómeno
jurídico. _

1.2. REQUISITOS NECESARIOS PARA SU DECLARACIÓN.

En líneas precedentes repasamos sucintamente los conceptos que identifican la simulación contractual
como fenómeno jurídico, en orden hermenéutico sigue identificar cuáles son, concretamente, los
elementos que la ley, jurisprudencia y, la doctrina exigen que concurran en un caso bajo analisis 5 ara
que sea declarado simulado un contrato. Al respecto, sirve como ilustración lo que al respecto de dštos
elementos ha prescrito la Sala de decisión Civil-Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga,
quien en varias providencias ha especificado tales aspectos, así se expresó en el mentado Tribunal
judicial: “Por tanto, esa figura (Ja de Ja sima./ac1'ón) debe reunir de modo concurrente Jos elementos
que s1};'uen.' J) Acuerdo previo de las partes contratantes. 2) Ämlmo expreso e fnequzïfoco de
defraudar a terceros. 3) D1`s'co1'danc1'a Jlutezicforral entre Ja realƒdady el contenido de! contrato. .

l

Analizado el fenómeno jurídico de la simulación, sus elementos eonfigurantes, una vez son
enunciados, resaltan con diáfana claridad y fácil comprensión en momento de su análisis, tres
aspectos deben concurrir ineludiblemente si se espera que prosperen las pretensiones de una
demanda que pretende la declaratoria de simulación de un contrato. En el caso de marras, ante la
evidente ausencia de argumentación, no queda otra cosa que poner de presente estos elementos
para seguidamente dar cuenta de la ausencia de cada uno de ellos en el contrato de compravdnta
que aquí analizamos, como se efectuará a continuación.

4,4._¡,AÑWA

Q. (D5 Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, M.P. José Mauricio Marín Mora, sentencia del 2%
febrero del 2014, Rad. Intemo N° 651 de 2013.
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El acuerdo previo entre los cono-aranres, se refiere con esto la jurisprudencia a la connivenciaique
debe existir entre los extremos contractuales, verbigracia, tanto comprador como vendedor, deben
tener la certeza de la naturaleza, efectos y consecuencias de la forma en la que están realizando el
vínculo contractual supuestamente simulado. Las hermanas Sepúlveda Fonseca no acordšlron
previamente realizar una simulación contractual, tampoco previeron sus efectos o consecuericias
por la sencilla pero contundente razón: ¡La compraventa fue ciertal, lejos de todo viso de ser
simulada. Tal afirmación halla su respaldo en varios asuntos, por ejemplo, las constantes ofertas
que la demandante hiciere a quienes en esa época eran sus vecinos, para que le compraran el
apartamento cuya propiedad hoy se discute, al proceso vendrá la persona que fungía cpmo
administradora del conjunto residencial en el que se encuentra el inmueble, también una vecina
que desde esa fecha reside en la misma unidad inmobiliaria y, darán cuenta de los constantes
ofrecimientos que la Sra. María Cristina Sepúlveda Fonseca hiciera para la enajenación del
inmueble.

Otro de los aspectos a estudiar, es el que el Tribunal superior denominó _/Ín1}no expreso e
Jnequívoco de defraudar a terceros, que en ningún momento se evidencia en el contrato de
compraventa 'aquí atacado. Sea esta la oportunidad para resaltar que, como todas las afirmaciones
que se esgrimieron en el libelo de la demanda, la demandante y su apoderado tildan a mi prohijada
de contratante de mala fe, cuando en el hecho tercero (3°) de la demanda señalan que la
demandante “...ut1Y1lzo' a el (sic) señor'padre de n1J'_pode1'danre, que además es su padre tambfé yn
que es una persona de 1.2 tercera edad para transferirse zz título de venta la zznfdad Jnmobfljzarršz
propiedad de nn' niandante, aproveclrando que mi mandame vívzêz fuera del país... "Í, olvida el

G Q D 1 I 1

u
extremo activo procesal que el poder general que la demandante otorgó a su padre, el señor Pedro
Antonio Sepúlveda Vargas, mediante escritura pública N° 2.404 del 3 de octubre de 2001, faq lta
en el literal B del numeral primero (l°) del referido poder, para que su mandatario venda los
muebles e inmuebles de propiedad de la poderdante. Es la misma demandante quien como anexo
de la demanda presenta el certificado N° 059 expedido por el notario primero (l°)r de
Bucaramanga, quien ara la fecha de realización de la escritura de compraventa, el poder general
otorgado al señor Sepúlveda Vargas se encontraba vigente, sin ningún tipo de restricción,
inclusive, sin que a la fecha aparezca revocación de tal poder; sin que se halle prueba diferente de
la afirmación esgrimida en la demanda, de la mala fe contractual atribuible a la Sra. Patricia
Sepúlveda Fcnseca. Concepto y consecuencias, es decir, la de la mala fe contractual, que la parte
demandante ni siquiera analizó, mucho menos acompañó de pruebas que dieran cuenta de su
presencia en el vinculo contractual por ellos discutido.

De esta manera, no puede -como lo pretende la demandante- declararse perjudicada por alctos
realizados por un mandatario a quien ella libre y espontáneamente encargó de la gestión de` sus
negocios, otorgando las facultades que en el poder general se describen, confiando en él la
administración y enajenación de su patrimonio; consentir este tipo de actitudes equivaldria a
contraria el principio que indica que nadie puede ir en contra de sus propios actos (venife co_nr1-a
rïscrunz propƒum).

Resta entonces por estudiar si concurre en el caso analizado el elemento que las decisiones de
nuestro Tribunal Superior ha denominado d1'sco1'danc1'a intencional entre la realidad jf e]
contenido de] contrato. Para esto importa identificar cuáles son los elementos naturales, esenciales
y accidentales del contrato objeto de embate en este proceso. l

Brevernente, según las luces que el artículo 1501 del código de civil colombiano nos in ica,
corresponde como de la esencia de la compraventa de bien inmueble tres elementos: i) el preci , ii)
la cosa objeto de venta y, iii) la forma constitutiva del registro en los registros inmobiliarios
(tradición-modo). En el caso de marras, se pactó un precio -que no fue irrisorio- y que fue pa iado
según se probará en este trámite, el objeto de la venta es claramente identificable comoquiera que
corresponde a la unidad residencial N° 501 del bloque N° 1 del conjunto residencial ,illa
Madrigal, ubicado en la Calle 51 N° 13 - 29 en Bucaramanga y, además, el contratoj de

l
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compraventa celebrado fue registrado el siete (7) de abril del año 2010; concurriendo así a la
perfección los elementos que corresponden a la esencia del contrato aquí discutido.

Los elementos naturales y accidentales del contrato, tales como la entrega materia (forma, fecha y
modo), forma en la que debía pagarse el precio, obligación de saneamiento por eviceión y vicios
redhibitorios, fecha en la que debia realizarse la firma y registro de escrituras públicas, todo
concuerda con lo que realmente sucedió, brevemente: i) la tradición fe realizada mediante escritura
pública l\l° 1488 del 23 de marzo de 2010, casi ocho años después delo pactado pero se realizó, ii)

precio fue pagado en la forma y a las personas a las que la.s partes acordaron debia entregar e e
dinero, iii) el inmueble fue entregado sin que se advirtieran vicios redhibitorios o por evicción

No hay forma, su Señoría, en la que pueda arribarse a una conclusión distinta a que el contrato de
compraventa tantas veces mencionado cumplió con los requisitos y formalidades legales, no hubo

el bien fue entregado materialmente a mi poderdante en el mes de noviembre del año 2002, el
's l

emun acuerdo previo entre las partes, tampoco la intención de defraudar a terceros, porque ad ás
vale decir, el único tercero con interés legítimo sobre el inmueble era el señor Enrique Eliseo
Arcila Henao quien, recibió a través de su legatario, el pago de la obligación pecuniaria garant
con el gravamen hipotecario constituido mediante escritura pública del ll de septiembre de $02,
este legatario, es decir, el senor Luis Enrique Arcila Perez, hace parte de los testimonios eo

ada

n los
que cuenta este estrado para demostrar -que él, de manos de mi poderdante, recibió el dinero
correspondiente al pago de la obligación en la que su padre era acreedor y la demandante su
deudora; además por supuesto de la prueba documental que se aportará.

Así, como conclusión de esta excepción de mérito, de pie en la vereda tanto conceptual cpmo
probatoria de los aspectos relevantes para este proceso, no hay elementos que permitan identi rear
como ciertas las afirmaciones realizadas por la parte demandante en el escrito de la demanda, no hay
prueba ni situaciones que acrediten que mi poderdante actuó de mala fe -concepto utilizado pero no
argumentado-, tampoco hay prueba que dé cuenta de concierto previo de los contratantes bien
concertar los efectos de la simulación o, para fraguar un fraude a terceros que pudieran tener derefhos
sobre el inmueble de la referencia, todo lo contrario, la única persona que pudiera haberse

ara

visto
afectada con las enaienaciones hechas con la mentada unidad residencial, fue protegida y satisfecha su
obligación de a través del pago total de la obligación que precedió el levantamiento del gravamen
hipotecario efectuado mediante escritura pública N° 1732 del 13 de septiembre de 2002 que fue
registrada el 18 de septiembre de ese mismo 2002 en el folio de matrícula inmobiliaria del
enajenado a través del contrato cuya simulación se discute.

2. PRUEBA DEL PAGO DEL PRECIO PACTADO EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.

bien

1

En los párrafos precedentes hacíamos una breve referencia a los -elementos esenciales, naturales y
accidentales de los contratos, segun las voces del artículo 1501 del código civil, sin embargo, BSÍ8
excepción se funda en la defensa del contrato atacado por el libelo de la demanda, dando cuenta del
cierto pago del precio de la compraventa que, como es sabido, es un elemento esencial del contratp de
compraventa.

Así pues, veamos lo que indica el texto del ya referido artículo 1501 de nuestra codificación civil:

'i5`e distinguen en cada contr'-zto las cosas que son de su esencia, las que son de su natural. , 6
laspummente accidentales. _

23; Y

Son de la esencia de un contrato aquellas cosas, sin las cuales. o no produce efecto algunoso
degenerzzn en otro contrato oZr'flerente,' son de la naturaleza de un contrato las que no .sieiido
esenciales en el se entienden pertenecefle, sin necesidad de una cláusula especial; y son
accidentales zz un contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, V que
agregan por medio de cláusulas especiales. ” (Las subrayas me pertenecen).

Luis Alberto Lerma Muñoz
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Del texto atrás transcrito podemos concluir dos cosas, a saber: i) ciertos elementos de los cent atos
deben concurrir para que éste reciba la denominación de contrato, antes será -ciertamente- un I cto
o negocio jurídico, según sea el caso, pero solo hasta que tales elementos concurran no ppdrá

. - , 1afirmarse con seguridad que el negocio celebrado sera un contrato, de contera entonces podepios
extraer la otra de las conclusiones que de esta lectura analítica se derivan, ii) la simulación
contractual debe recaer en, al menos, los elementos esenciales de cada tipo de contrato; de tal
suerte que si analizados los elementos esenciales del contrato, éstos concurren en legalidad, tiepipo
y forma, no habra posibilidad de que tal contrato sea tildado de simulado. l

_ _ . L
Con esto dicho, como atras ya se dijo para la compraventa de bienes inmuebles -tipo contractual
que aquí nos importa-, la legislación y la doctrina han identificado dos elementos esenciales, sdgún
las voces del articulo 1849 del código civil, que son la cosa objeto de venta y el precio que debe
pagarse por tal bien, además, para el perfeccionamiento de tal contrato nuestra codificación bivil
exige que se otorgue escritura pública de venta y esta sea inscrita en el folio de matrícula
inmobiliaria del bien enajenado. ,

De todas las cosas mencionadas queremos centrarnos en uno de estos requisitos de la esencia del
contrato de compraventa de bien inmueble, cual es el pago del precio convenido como
contraprestación que debe pagar el comprador a su co-contratante. Importa esto al caso aqui
discutido, comoquiera que la' demandante en los numerales tercero y cuarto de los hechos de la
demanda manifiesta que mi poderdante no pagó el precio pactado en el contrato toda vez que ésta
no tenia empleo ni capacidad económica para la adquisición del inmueble dela referencia.

1

Al respecto es necesario reiterar que aunque el precio es un elemento de la esencia de
contratos, el mismo puede verse sometido ala libre concertación delas partes, tal como sucedió
el contrato que aquí nos convoca. Las hermanas Sepúlveda Fonseca acordaron la venta
inmueble tantas veces mencionado, por un valor igual a los treinta y nueve millones quinientos
pesos ($39'500.000) MCTE, de los cuales el 50% debia pagarse al momento de la ñrma

los
C11

el
contrato y, el restante en emolumentos mensuales equivalentes a quinientos mil pesos ($500.000),
pagaderos desde el mes de junio de 2003 (Véase clausula tercera del contrato de compraveii
adjunto al presente escrito).

taa

En este memorial, ya se había tocado -preliminarmente- este asunto, sin embargo, esta es la
oportunidad para explayarnos en explicaciones tendientes a desvirtuar los precarios argumentos de
la demandante. El 50% del valor de la compraventa fue cancelado por mi poderdante a
personas distintas, en momentos diferentes, por expreso pacto entre ella y la demandante,
hermana. *

dos
SU

La señora María Cristina Sepúlveda Fonseca antes de viajar a España se encontraba en graves
apuros económicos que la hicieron tomar la decisión de abandonar el país, para trabajar en el viejo
continente y así poder tener dinero para su futuro v poder asegurar el cumplimiento de sus mJ e [iÍ'ÍÍ'

personales, así como también para suplir las obligaciones que en nuestro país habían quedadq sin , I ”
saldar. Una de esas obligaciones que agobiaba a la demandante era la deuda que ella hab' "

'C218

1íL

contraído con el señor Enrique Eliseo Arcila Henao, cuyo cumplimiento estaba respaldado pqr la
hipoteca abierta constituida mediante escritura pública N°l569 del 10 de septiembre de 2001. Esta
obligación económica ascendía a los dieciséis millones de pesos ($l6”000.000) MCTE, por
razón, la demandante exigió a mi poderdante que cancelara esa deuda -que ella librle
voluntariamente había contraído con el fallecido señor Arcila Henao- y tal pago era imputable
precio de la compraventa. Tal acuerdo no quedó plasmado en el vínculo contractual, sin embargo

tal
Y
al

al pi oceso vendra a testificai el senor Luis Enrique Aicila Perez, legatario del senor Arcila Henao,
quien fue la persona que en septiembre del 2002 recibió de mi cliente el pago del dinero ari:~iba
reseñado; sin embargo, esta no es la única prueba con la que cuenta este estrado como respaldqä de
las afirmaciones que se han venido haciendo, también, junto con este escrito se aporta certificación

1
l

Luis Alberto Lerma Muñoz
¬rT..¢1¬r=~(~inlieh.\ nn l'\øw›r~i›.f\ f`nw¬m-1~G.¬l

l
l

,-

del f
mil
d

,-,\,,« i,
ik» \

\ l 2\ vr'. .,

9

2 ¿TN



l\(òQ io

í
expedida por el fondo de pensiones y cesantía Colfondos S../K., en el que se da cuenta de un retiro
de cesantías que mi poderdante hiciera por una suma equivalente a cinco millones dosciqntos
dieciséis mil pesos ($5”2l6.000) MCTE, girados a nombre del señor Luis Enrique Arcila Pérez
mediante cheque N° 2222393 dado por el Banco CityBank, el 12 de septiembre de 2002, fecha que
coincide con la fecha en la que se levantó el gravamen hipotecario constituido sobre el inmueble
materia de litigio, esto es, el 13 de septiembre de ese mismo año.

Al respecto del pago de los restantes diez millones setecientos ochenta y cuatro mil ($l0'784.P00)
l\/ICTE, que se pagaron al señor Arcila Pérez, este estrado judicial hizo las gestiones tendientCSR

que los bancos Davivienda S.A. y Colpatria S.A. otorgaran la información de los movimientos
financieros pero tales entidades financieras se negaron a proveerla, pese a que fueron informadas
del destino que tenía tal informaciónfi. Por eso, su señoria, el testimonio del señor Arcila Pérez
cobra vital importancia, además, del requerimiento documental que le será solicitado
despacho en el acápite dedicado a la solicitud de pruebas de esta contestación. Sin embargo

a
4

su
n la

siguiente excepción se explicara con detalle, el origen y forma en la que m.i poderdante tuvo acceso
al dinero con el que pago el precio de la compraventa. f,

as'
Í

Resta afirmar, que, al señor Pedro Antonio Sepúlveda Vargas, por expreso acuerdo entre
partes, mi poderdante le entregó cuatro millones de pesos ($4°000.000) MCTE, debido a que

las
era

el deseo de la Sra. María Cristina Sepúlveda Fonseca, ayudar económicamente a su progenitor
para que hiciera mejoras necesarias y de embellecimiento que el inmueble en el que reside
necesitaba para la época de la compraventa, esto es, en septiembre de 2002, retiros bancarios de los
que daran cuenta las entidades financieras cuando arriben al proceso los documentos que le spran
requeridos y que serán acompañados por las declaraciones que hará la Sra. María Helena Díalz de
Sepúlveda, esposa. del señor Sepúlveda Vargas, realizará durante la practica probatoria de
radicación.

De tal suerte, el incumplimiento contractual parcial de mi poderdante, no le resta en nada valor

esta

a la
existencia, validez y oponibilidad del contrato cuya legalidad se discute, habida cuenta que el
incumplimiento contractual y la simulación son dos fenómenos totalmente disímiles, alejados
completo en su fundamento, naturaleza y elementos de prueba. Por lo que, su señoría solicito
sean negadas las pretensiones incoadas através del libelo introductorio de la demanda, no hay
camino, las pruebas nos orientan a concluir que el negocio fue celebrado valida y legalmente.

3. R]i.ALI7ACIÓN PÚBLICA, CONTINUA E ININTERRUMPIDA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO.

por
que
ptro

l1
i

En el escrito que da inicio al proceso que aquí nos convoca, la parte demandante, de manera realiza
la ligera afirmación al respecto de los actos de señor y dueño que ella ha venido ejerciendo, según
lo manifiesta en el numeral séptimo de los hechos de la demanda: “no _/ia e,nís1:¡do nf errísre
propiciado a'1'fc1'e1:1te”. Este estrado durante todo este escrito ha lamentado la ligereza con la qtie el
extremo activo procesal ha dado a realizar afirmaciones por entero carentes de respaldo probatorio,
toda vez que, al mismo tiempo que afirma que su prohijada ha sido y es la única propietaria del
inmueble, solicita una inspección judicial para que el despacho verifique quien ocupa el inmueble
cuya propiedad se discute, asi mismo, no acompaña su afirmación de ser la única propietaria, pon
la explicación de los motivos o circunstancias que la llevan a elevar tan significante atirmac ón,
esto es, no explica cuáles han sido los actos de señor y dueño que la identifican como ú ica
propietaria del inmueble.

Se conoce sobradamente que los denominados actos de señor y dueño, tiene una doble natur
esto es, una subjetiva o personal y otra objetiva o social. Verbigracia, que quien se repute dueñ
una cosa, debe comportarse como tal, interiormente y también así debe ser percibido po
sociedad que rodea el bien del cual se reclama único propietario. Los actos de naturaleza subje

6 Se aportan junto con este documento, las solicitudes con la evidencia de haber side recibidas por las ment
entidades financieras. '

Luis Alberto Lerma I\/.luñoz
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son, por regla general, el pago de impuestos, mejoras necesarias y locativas, pago de servicios
públicos, pago de cuotas de administración, enajenación y libre disposición del bien y, mas
atribuciones que solo se tomaría quien fuera verdaderamente propietario de un bien, cualquiera
que este sea. La manifestación objetiva de estos actos de señor y dueño corresponde a la
interacción v reconocimiento que la comunidad hace a quien ejercita estos actos, para que, sea
identificado como el único dueño del bien.

9%* /

EL
_Lc1›___

Pues bien, en su faceta subjetiva, mi poderdante ha ejecutado diversos y verdaderos actos de señor
y dueño, a continuación se reseñan:

a) Pago de emolumentos mensuales correspondiente a la cuota de administración que debe
ser pagada a la administración del C. Residencial Villa Madrigal: se aporta el recibo de
pago de la primera cuota de administración pagada por el esposo de mi poderdante, el
señor .Carlos Julio Camargo, el ll de Diciembre del año 2002; así como la certificación
expedida por esta misma entidad, en la que se da cuenta que la Sra. Patricia Sepúlveda
Fonseca y su esposo, Carlos Julio Camargo, son las personas que hasta el momento y desde
el mes de diciembre del año 2002, han venido cancelando la administración que a la unidad
residencial de la que son propietarios le corresponde.

b) Recibo de pago de impuestos municipales y departamentales y, liquidación de los últimos
impuestos que deben pagarse.

c) Contrato de arrendamiento de la unidad de parqueo correspondiente al apartamento 501
de la torre l del conjunto residencial Villa Madrigal, suscrito por Patricia Sepúlveda
Fonseca - Carlos Julio Camargo y Diego Angelo Rondón Rangel.

d) Constancia de recibido de la unidad de parqueo que por error mi poderdante y su familia
utilizaron durante un tiempo, debido a un malentendido en la distribución de espacios de
parqueo (cubiertos o descubiertos) firmada por la Sra. Libia Palomino Sánchez, en la ¡que
reconoce al Sr. Carlos Julio Camargo, como quien se comporta como dueño de la unidad
residencial 501 de la torre ll del conjunto residencial Villa Madrigal. i

Los anteriores elementos de prueba, dan cuenta del comportamiento subjetivo de mi poderdante
como única propietaria del inmueble que hemos venido mencionando, ahora bien, en lo que
respecta al reconocimiento que en sociedad mi poderdante goza como propietaria del inmueble, al
proceso vendran a declarar Carmenza Álvarez de Jiménez y María Amparo Ariza Ramírez, la
primera vecina residente en el conjunto residencial Villa Ma.d1'igal mucho antes que mi
poderdante allí viviera y, la segunda., administradora de la propiedad horizontal para la época de
septiembre-diciembre de 2002, conocedora de primera mano acerca de quien vive, ocupa y se
comporta como propietaria. del inmueble.

Su señoría, como bien lo puede advertir, mi poderdante es la única persona quien desde el 2002 se
ha comportado como señor y dueña del inmueble, contrario a las afirmaciones esgrimidas poi' la
parte demandante, este estrado si aporta las prueba.s que acreditan tal aspecto, por lo tanto, soliixito
que así sea reconocido en la sentencia que ponga fin a esta instancia, negando la pretensiones
incoadas en el libelo contentivo de la demanda.

B SUBs1DIA1u_A

1. LA GENÉRICA o ECUMÉNICA.

Fundamentada en cualquier hecho o circunstancia que resulten probados en el proceso y en virtud de
las cuales la Ley considere que la obligación se extinguió, conforme a lo previsto en el artículo 306 del
Código de Procedimiento Civil.

Luis Alberto Lerma Muñoz
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FUNDÄMENTÓS DE DERECHO

Fundamento mis peticiones en los articulos 55, 56, 57 y demás normas concordantes del Código
de Procedimiento Civil, artículos 1849, 1850, 1857 y siguientes del Código Civil; asi como
también de las disposiciones que al respecto de la oralidad en los procesos civiles ha determiiiado
la ley 1395 de 2010, en sus artículos 21 y siguientes.

i1|

PRU1«:BAs

1. Sonius Las PRUEBAS sottciraoas ronLA PARTE DEMANDANTE.

Solicito señor juez, dar estricto cumplimiento al Art. 178 del C.P.C. en el sentido de rechazar las
pruebas impertinentes, inútiles e ineficaces, que hayan sido solicitadas por la parte actora; en especial
la inspección judicial solicitada, comoquiera que no hay necesidad de verificar quien vive en el
inmueble objeto de litigio, ni los linderos, ni su ubicación, habida cuenta que desde el 2002 la Sra.
Patricia Fonseca Sepúlveda y su núcleo familiar habitan el inmueble y, los linderos y la ubicación
están descritos con suficiente claridad en el registro de matrícula inmobiliaria N° 300-163450.

Así mismo, solicito que la prueba de índole documental sea apreciada con todo el rigor del C.P.C.
cuando aquella se encuentre desprovista de autenticidad.

2. PRUEBAS ,APORTADAS Y SOLICITADAS.

2.1. PRUEBAS APORTADAS:

2.1.1. Certificación laboral expedida por Cerraduras de Colombia -Cerracol S.A.-.
2.1.2. Registro de pago de salario, prestaciones sociales y bonificaciones que Patricia Sepúlveda
Fonseca recibió en el año 2002, expedida por Cerraduras de Colombia -Cerracol SQA.-.
2.1.3. Certificación expedida por el fondo de pensiones y cesantías Colfondos S.A., en la certifica
la expedición y pago de cesantias, cuyo propósito era la compra de vivienda y en el que se indiba al
señor Luis Enrique Arcila Pérez como beneficiario de tal título valor.
2.1.4. Contrato de Compraventa del bien inmueble objeto de disputa, suscrito por el Sr. Pedro
Antonio Sepúlveda Vargas y, Patricia Sepúlveda Fonseca./-¿TQQ
2.1.5. Certificado N° 261, expedida por la Notaría 10” É Bucaramanga, en la que se da cuenta de
la cancelación del gravamen hipotecario constituido sobre el inmueble en discusión, mediante
escritura pública N° 1.732 del 13 de septiembre de 2002; junto con el recibo de pago de dereqhos
notariales, firmado por la Sra. Patricia Sepúlveda Fonseca. l
2.1.6. Solicitud elevada al banco Davivienda S.A., con el propósito de obtener información sobre
el registro financiero de mí prohijada durante el año 2002. l
2.1.7. Constancia de acuerdo acerca del uso del sitio de parqueo designado a la unidad residencial
501 del conjunto Villa Madrigal.
2.1.8. Primer recibo de pago del canon de administración, cobrado por la administración del
conjunto residencial Villa lvladrigal. j
2.1.9. Recibos de pago de impuesto predial del inmueble ubicado en la Calle 51 A - 13 - 29,
apartamento 501, Conjunto Residencial Villa Madrigal, correspondiente a los años 2007-2012;
cancelados por mí poderdante. 5
2.1.10. Contrato de arrendamiento del sitio de parqueadero asignado a la unidad residencial 501,
del conjunto residencial Villa Madrigal, en el que mi poderdante es suscribiente a título de
arrendadora, junto con su esposo, el señor Carlos Julio Camargo. i
2.1.11. Certificación expedida por la presidencia del consejo de administración del conjunto
residencial Villa Madrigal, en la -que se indica el valor anual del canon de administración, así cqmo

›
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también certificando que es el Sr. Carlos Julio Camargo, esposo de la demandada, quien ha veiiido
cancelando el referido importe mensual. Se acompaña esta solicitud con la copia del libro de pagos
correspondientes, cuyo depositario es la junta de administración.
2.1.12. Actas de asambleas extraordinarias en las que en Sr. Carlos julio Camargo y la Sra. Patricia
Sepúlveda Fonseca participan como copropietarios de la propiedad horizontal. Se aportan las alctas
de asambleas extraordinarias del 20 de abril de 2005, l de agosto de 2009 y, 5 de abril de 2010.

2.2. Solicitud de Pruebas:

Prueba testimonial: . Í

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 174, 179, 219, 220 y siguientes del códigia de
procedimiento civil, solicito se decrete la práctica de los siguientes testimonios:

2.2.1. María Helena Díaz de Sepúlveda, identificada con cédula de ciudadanía N° 27.922.940 de
Bucaramanga, residente en la Calle 15 N° 8-33 Barrio Gaitán, Teléfono 6719534.

2.2.2. Gladys Castro, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.307.947 de Bucaramanga,
residente en la Calle 21 N° 29-54 Los Caobos Apto 801, teléfono 63442-59.

2.2.3. V Laura Martina Sandoval, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.337.434 de
Bucaramanga, residente en la Calle 11 N° 17-16 Barrio Comuneros, teléfono 6717980.

_¿¿“'2.2.4. Carlos Julio Camargo Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía N° 91252.96? de
Bucaramanga, residente en la Calle 51” N° 13-29 Apto 501 Torre 1 Conjunto Jilla
l\/ladrigal Barrio Candiles, teléfono 3103059371.

2.2.5. Carmenza Álvarez de Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.277.020 de
Bucaramanga, residente en la Calle 51” N° 13-29 Apto 307 Torre 3 Conjunto ll/'illa
Madrigal Barrio Candiles, teléfono 3156463280.

2.2.6. María Amparo Ariza Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía N” 63.334.788 de
Bucaramanga, residente en la Carrera 44 N° 64°-73 Edificio Monserrat Torre 1 Apto 10-
01, teléfono 3152028711.

¡af/2.2.7. Luis Enrique Arcìla Pérez, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.820.784 de
' Bucaramanga, Calle 35 # 17-77 Ofic. 906 Edificio Bancoquia.

!

RaQU1z1uMn1N'ro DOCUMENTAL.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 278 y 283 del código de procedimiento civil,
solicito que oficie a los bancos Davivienda S.A. y Colpatria S.A., para que exhiban la totalidad de
los movimientos financieros que en tales entidades se hallen registros, no solo de movimiento de
cuentas corrientes o de ahorros, sino de cualquier clase de producto financiero suscrito por la Sra.
Patricia Sepúlveda Fonseca.

1
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NOTIFICACIONES

Mi poderdante recibe notificaciones judiciales enla Calle 51 A N° 13 - 29, apartamento 501 de
torre N° l, Conjunto Residencial Villa Madrigal, en Bucaramanga.

1
El suscrito recibirá notificaciones en la calle 35 N° 18 - 35 Centro Comercial Rosedal T

la

orre
Norte, oficina 301-2. i i
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66 de Floridablanca (Santander).
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JUEZ Quinto Crvrt DEL CIRCUITO un BUCARM/LAN'cA . ,_¿èÉ?"-
E. s. D. _

REF.: Pnocnso Onnnvaruo nn SJMULACIÓN CQNTRAQTUAL de MARÍA CR1s"rrNA
SEPÚLVEDA FONSECA contra Rarnlcra SEPÚLVEDAFonseca.
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RAD.: 2015-00286-00.

LUIS ALBERTO LERMA MUÑOZ, varón, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga,
identificado con cédula de ciudadanía número l”095.8l3.l66 de Floridablanca, abogado en
ejercicio, con Tarjeta Profesional número 254.586 del Consejo Superior de la Judicatura, en
mi calidad de apoderado especial de PATRICIA SEPÚLVEDA FONSECA, por medio del presente r

aescrito, me pennito presentar RECURSO DE RIì:P0s_1.q_1Q_I_~_1_}{ §§__§u§§I_Dlp__A§_E}¿f.C1Q§__en Conti'
del auto calendado el cuatro (4) de Junio de los corrientes, notificado a mi poderdante el diez
(10) de Julio de 2015, auto mediante el cual -además de otras cosas- se decretó la inscripción
de la demanda de la referencia, en el folio de matricula inmobiliaria del inmueble identificado
con el N° 300-163450, a título de medida cautelar. La solicitud se funda en los siguientes,

HECHOS Y RAZONES

A. ACERCA DE LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PRESENTADOS.

Antes de esbozar cualquier elucubración fáctica o juridica acerca del fondo de las situaciones
que dan origen al presente recurso, es necesario presentar brevemente el sustento normativo
acerca de la procedencia del recurso de reposición y, en especial, el de apelación como
subsidiario del primero. Asi pues, como se observa claramente en los doctunentos que obran
en el expediente, la notificación personal de mi poderdante sobre el contenido del auto
admisorio de la demanda y -el mismo auto-, la providencia que decretó la cautela atacada, se
efectuó el diez (10) de Julio del año en curso y, apenas desde ese dia comienza el conteo de los
tres (3) días para la presentación de los recursos de que tratan los articulos 348 y 352, es decir,
el de reposición y de apelación respectivamente.

Concretamente el articulo 351 del Código de Procedimiento civil, modificado por el articulo
14 de la ley 1395 de 2010, en su numeral séptimo (7°) incluyó taxativamente el auto que
RESUELVE sobre la solicitud de medidas cautelares como una de las providencias que puede ser
objeto del recurso de alzada, regulado por los artículos 350 y siguientes de la referida
codificación. Con esto claro, el auto adiado el dia el cuatro (4) de Junio de los corrientes,
notificado a mi poderdante el diez (10) de Julio de 2015, resolvió una solicitud de la parte
demandante acerca una medida cautelar, en concreto, se decretó la inscripción de la demanda
de la referencia, en el folio de matricula inmobiliaria del inmueble identificado con el N° 300-
163450 de propiedad de mi mandante; así que, no hay duda que el supuesto factico que la
norma subsuine (Numeral 7° del articulo- 351 del C.P.C.)- se concreta en -el auto- de marras.

»-- '...-
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B. HECHOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOSCONCRETGS DE LOS RECURSOS.

En lineas precedentes expuse que el presente recurso tenía por objeto el auto a través del cual
el despacho dispuso la imposición de una medida cautelar sobre el inmueble urbano
identificado con matricula inmobiliaria N° 300-163450, verbigracia, la inscripción de la!"`2/<¬

dem-anda en -el mentado registro, de conformidad con las reglas que al respecto senala el
articulo 590 y siguientes del código general del proceso.

Recordemos lo que al respecto del concepto de medidas cautelares ha enseñado la doctrina
nacional. El reconocido autor Hernán Fabio López Blanco, afirma que tal instrumento procesal
-las medidas -cautelares~ tiene como propósito- “evitar aq-uell-as alteraciones -en el- equilibrio-
inicial de las partes que pueden derivar en la duración del proceso”1, además, citando a G.
Clnovenda, el reconocido tratadista de derecho procesal enseña que en momento de determinar
la procedencia del decreto de una medida cautelar, el juez debe examinar si las circunstancias
del daño dan serios motivos para temer el hecho dañoso y si el hecho es urgente y por lo
mismo necesario. De antaño, la doctrina y legislación nacional indicaban que los criterios
determinantes para analizar la procedencia de las medidas cautelares eran dos, la posibilidad
de un daño y la verosimilitud de las pretensiones incoadas en el líbelo de la demanda.
Aspectos que fueron ampliamente criticados durante décadas por la jurisprudencia y la
academia -dedicada al estudio- del derecho pr-occ-sal'-; sin embargo, el Código -general del
proceso reformuló toda la estructura de las medidas cautelativas, en especial, en los procesos
ordinarios, como este que nos convoca.

Es importante mencionar la normatividad reguladora de tan importante aspecto procesal, como
lo son las medidas -cautelares, habida -cuenta de los importantes -criterios que la disposición en
cita dispuso establecer para el correcto entendimiento y uso de tales medidas. El referido
articulo 590 del Código general del proceso estableció cuatro (4) criterios de análisis para el
decreto de medidas cautelares, a saber: i) legitimación/interés de actuar de las partes, ii)
amenaza o vul.neración del derecho, iii) la apariencia de buen derecho, iv) necesidad.,
efectividad y proporcionalidad de la medida; todos aspectos esenciales al momento de juzgar
el decreto -o no~ de una de cualquiera de las cautelas solicitadas.

Resulta ineludible mencionar estos aspectos, comoquiera que el análisis de cada elemento
atrás referenciado no es opcional, libre a la disposición del juez que examina una solicitud de
decreto de medida cautelar, todo lo contrario, es un criterio de innegable e ineludible analisis
al momento de resolver sobre este tipo de peticiones. Entiende este. estrado que la solicitud
escueta que hiciere el apoderado de la parte demandante en el escrito de la demanda no analice
estos asuntos de vital importancia para el éxito de la medida que solicitó, pero sorprende que
el despacho haya -o-bviado este a:ná;lisis y, en- el auto- que dispuso- la admisión de la demanda,
simplemente se haya limitado a manifestar la decisión de: “Decretar la lNSCRlÍPClÓN DE LA
DEMANDA sobre el inmueble identiñcado con Ml # 300-163450. Líbrese oñcio a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga.” (Énfasis propio del texto original).

Así -es como el 'ya mencionado -articulro- 5-90 del -C.-GP. seña-ló~ los cuatro -aspectos de análisis
para la procedencia del decreto de medidas cautelares, dos en particular resaltan vitales en el
caso de marras, a saber, l.a apariencia de buen derecho y la necesidad de imposición de la
medida, en su faceta subjetiva.

1 Procedimiento civil colombiano, Parte Especial, Hernán Fabio .López Blanco, Ed Diké Editores; P. 874.
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'El día siguiente a la expedición del titulo»-valor en "comento, el señor Arcila Pérez acudióa la-

/'¡,_a¿,,f,\/*ale 'explicar que, el-contrato solo- se registró- hasta el- -año»2'O-10, pues nnmandante confiaba
,/

De «esta-manera, el primer pago debió hacerse en efectivo-por -val-or dedi-eciséis m-illones de
pesos el dia de la firma del contrato, sin embargo, el mentado negocio jurídico tenia el tmico
propósito de regular una situación ya consolidada, pues las partes extra contractualmente,
pactaron que esta suma de dinero debia ser entregada a quien era beneficiario de gravamen
hipotecario para la época de la ñrma del contrato, esto es el señor Luis Enrique Arcila PerW/ez
como adjudicatario de la sucesión por causa de muerte de su padre, el señor Enrique Elis '

phgqtg dado por la compania comercial Colfondos S A a favor del señor Arcrla Perez, port

_ _ . . . . . \ I*Arcila Henao; suma de dinero que fue pagada mediante un giro de dinero realizado mediante\ ,NL

evalor igual a cinco millones doscientos dieciséis mil pesos ($___§_”2l6.000_), el dia l2 d
septiembre del" año 2002 dado -por el Banco Ci ^ - -esto -con -ocasión del retiro deij_ , r. ..±yb¿mkS_A_, , _ __ _

cesantias para la compra de vivienda que hiciera mi mandante, cuya certiñcación aporto con el
presente recurso. En ese mismo sentido, mi poderdante a través del retiro de dineros dados al
Egingo D_ayiyiend,a S.A. para la constitución de contratos financieros como Certificados de
Dep_ó§i_t_9 a lérrnino Fijo (CDT) -entre otros- procedió a. pagar el dinero que faltaba de ser*
recibido en virtud de la obligación garantizada con la hipoteca abierta que luego, mediante
escritura l732 del 13 de septiembre de 2002, fuera cancelada. Aqui es importante recalcar que
las certriicacrones de movimientos financieros y, beneficiarios de los tales fueron solicitadas al
Banco Davivien\d`aV{§,¿^¿.¿ peo por. la antigüedad¿L especificidad de lasolicitud a la fecha de la i
presentación de este recurso, -no fueron entregados; sin- embargo, funcionarios de la--entidad
financiera informaron que al finalizar la semana, tales documentos serian expedidos, por lo
que serán arrimados al despacho una vez ocurra esto o, como parte del acápite de pruebas en la
contestación de la demanda. .

notaria Décima del Circulo Notarial de Bucaramanga a realizar una manifestación juramentada l
en la que declara cancelado el gravamen hipotecario constituido en favor de su señor padre,
sin mencionar que haya sido la señora María Cristina Sepúlveda Fonseca la que haya dado el
dinero correspondiente a la obligación garantizada con el mentado gravamen, en cambio si,
coincide con la fecha en la que mi poderdante retiró y entregó dinero al señor Arcila Pérez a
titulo de pago de 1a_ga§a_r1tía hipotecaria que fuera constituida en su favor. '^/ Fl

Para completar el pago del precio acordado por las partes, se pactó que, con el propósito delk
arreglo del inmueble, mi poderdante debía entregar cuatro millones de pesos ($4°OO0.000) al "`
señor Pedrg a, comoquiera que la unidad residencial adquirida requería de
unos arreglos antes de ser habitada por la familia de la Sra. Patricia Sepúlveda Fonseca, ese
dinero fue recibido en efectivo por el señor Sepúlveda Vargas en días siguientes a la firma del
contrato de compraventa, en el mismo mes de septiembre de 2002. ,a¿'“".<_-_>,_,-`_,_›

por entero su hennana, anterior propietaria del inmueble. En el libelo de la demanda con
extrañeza se solicita una inspección judicial con el propósito de verificar quien habita
actualmente la casa, aspecto harto conocido por el extremo activo procesal, puesto que mi
mandante y su núcleo familiar habitan en el inmueble objeto de litigio desde el once (ll) de
diciembre del año 2002, fecha en la cual, el señor Carlos Camargo, esposo de la demandada,
pagó por primera vez el valor de cuarenta y cuatro mil pesos ($44.0_(_)__Q) correspondientes al
canon de¿ad_1jnvi nensual, correspondiente. fa,/'
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/compraventa no se registró cuando era debido, la Sra. Patricia Sepúlveda Fonseca, pagó parte /D
, --....†_..-vf\'=”`v-v^v -_' v-`,__, '-v*-v' ' _ _ I _

del precio de compra fijado con la demandante, su hermana, q_u¿en,,rr<>,reçib1p,_ el_dip_e;9,_dp_l

L” --«-CI?-:_¬ 7

›

“bQB»
-C. Con-cLUsroN-ss.

Finalmente es necesario establecer las conclusiones que se derivan del juicioso análisis de las
pruebas y argumentos ya expuestos, arribar sin hesitaciones a los corolarios inexorables. El
primero de 'ellos es la total ausencia de -apariencia de buen derecho de las pretensiones que la
demandante aduce en el libelo de la demanda, queda claro que, aunque^el__c_§pptr_:¿tpAdgr

sf/ precio siempre que ese fuera el acuerdo al que llegaron, entregando entonces la suma de
veinte de millones de pesos ($20°.O00.000) a las personas, en los momentos y para los
propósitos que habian sido objeto de acuerdo contractual, se itera, dieciséis millones de pesos
($l6”0O0.000) al señor Luis Enri ue Arcila Pérez y cuatro millones de pesos ($4”O00.000) alfx@-/---»-'~'~*¬" q *NI > , _,_____,.f----._.-

Sr. Pedro¿§n¿@o Sepúlveda, de la forma en la qugge narró precedentemente;

Además de esto, como ya se dijo, no se evidencia como necesaria la- medida cautelar decretada
toda vez que la actitud de mi mandante fue desde el principio la de hacer frente al proceso sin
dilaciones, sin esperar que se surtiera el trámite de notificación mediante aviso, asi como
también, los planes familiares, laborales y personales de mi poderdante est§'r¿nNlej`<›,s,d“e qt1erer__..=,›,,-›/"'i

U deshacerse del inmueble u ocultar su ocupación desde el año 2002 todo lo contrario es un_,_.`_. - › ' ' ' ^ ›__»

liecho cierto, in rscutido, estos, asi como los demás hechos y situaciones jurídicas que serán
probadas durante el tramite procesal que surta el proceso.

Asi las cosas, fácilmente se puede colegir que, una vez explicada brevemente las situaciones
facticas y jurídicas que rodearon la compraventa realizada en septiembre de 2002, pero

,,regis_tradaen marzo de 2010, entre mi poderdante y la Sr.`,hd_ag'1'¿1_~C§istinai-šeyptdvediitiifïiúseca,
el despacho tiene claridad acerca de la ausente apariencia de buen derecho que deberian tener
las pretensiones de la demanda para que lograran ser protegidas mediante la inscripción de la
demanda. Su señoria, no hay una decisión acertada diversa a_Llpva_r;t,amiento de lg medida __
-cautelar que tantas veces se ha .mencionado-. . `

En atención a los fundamentos fácticos y jurídicos anteriormente expuestos, me permito
efectuar las siguientes: '

-PE'HCIONESr l

Respetuosamente, le solicito señor j uez: X
l

PMMERO. Sea REVOCADO el §_§gtp_(§f,) aparte resolutivo del- auto calendadoel cuatro (4) de =
Junio de los corrientes, notificado a mi poderdante el die2_:`_(l_Q_)† de Julio, de 2015;
concretamente en lo relativo a “Decretar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre ef
inmueble ídentzficado con M] # 300-163450. Libres@ oficio a la Úficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bucammanga. ”, para que en su lugar se disponga. el

_`ll¿E§(i_§_NTA1\/IIENTO de la medida cautelar en cita, oñciando a la oficina de Registro de
ii Instrumentos Públicos de Bucaramanga para lo correspondiente. 1

j/SEGUNDO. En caso de ser negativa la respuesta del juzgado ante la anterior solicitud, se sirva =
dar '17;_1Aj,Nr_1T`%ìs¿I_ì§CI¿T§t§Q_D}zA¿a¿>;šLA,Cj¿')¿N -que debe ser 'concedido en el efecto dcvolutivo- i
según lo reglado porllos parágrafosVl° yw2° del artículo 352, y, los artículos 356 a 359 del
código de procedimiento civil.

l

l
l
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“Í”



Con el presente recurso anexo los siguientes documentos:

K)\:|>~UJ\)r-'-

_;

Del señor Juez,

¿K A
\®

ALNE-Xos;

Certificado de Colfondos S.A., fechado el 13 de .Tulio de 2015.
Copia del recibo d.e pago expedido por el conjunto residencial Villa Madrigal.
Carta de recibido de la solicitud de información financiera.
Copia del contrato de compraventa, firmado el 7 de octubre Qe 2002.
Copia de la escritura pública N° 1732, mediante la cual se procedió a la cancelación
del gravamen hipotecario. Ñ'

LUIS i iii-MUÑOZ
.166 de Floridablanca (Santander).

T. .N° 54.5 86 del Consejo Superior de la Judicatura.

i n si É,ip

l
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COLFONDOS
PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

Que, la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA identificada con cedula de ciudadani"
ná ero 63.305.705, de Bucaramanga, realizo retiro de cesantías para compra de vivienda

ã__i2.I¶dep__§,e`p_t¡e,ri_i_l_a_re de 2002, por valor de $ 5.216.000,00, se giró No. 2222393 del Banc
Útil5šÍ1_l< a nombre de ARCILA PEREZ LUIS ENRIQUE IDENTIFICADO con cedula d
ciudadania 13.820.784.

La presente certificación se expide a los _1§,_¿:i_i_a§_del_me_s J_u_lio de 2915

Para aclaraciones adicionales tenemos a su disposición nuestra línea 01 800 05 10000, Í
nivel nacional y en Bogotá la numero 74666 66, en donde hay personas dispuestas a atende
todas sus inquietudes. ›

..l-..ft'-~'”'_'."`7-'QE†¬›¬-2-_ “'-l>.'&'l' , -fm.: -C:;"..r~/íršli. :_/_ f<i/.US

\rr=›iu.-ir. .rfnrifo ' .G.
_: ›'\

2-CI " '*.. 1 Iyn ' o .e Gua» GARCIA
, dministr or Oficina Bucaramanga
Leonlldi

I
I ll n Ir A I nsiones y C`.es..:\ntiri±:. i-lìl -'.i(l0.1›'lEi.49«3-.fl - Sociedad adininislrsiclnra :le fondos de pensiones y de r;:s:;'..=,-rritia.

Calle 67 No 7'-fill. Bogotá. Colombia. Corirrruàarmr _»/6 L'l55. SITE- 5066
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ÉL
\\Bucaramanga, catorpe l4) de julio de 2015

Señores
BANCO DAVIVIENDA S.A.
Oficina de Reclamos, solicitudes e informacion. l1

REF.2 SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE_PRODUCTOS FINANCIEROS SUSCRITOS.

Cordial saludo, mediante el presente documento, me permito solicitar la expedición de una
relación detallada de los productos financieros y movimientos económicos que durante los
meses de Jnlioéa Octubre del año 2002 susgribi con ustedes. Me refiero a información relativa
a Certiñcaïdos (de Dep`óï1To a T'efnnino,” cheques girados contra una cuenta de ahorros o
corriente, cartas de crédito, contratos de mutuo, apertura de crédito, créditos documentarios
o, cualquiera otra información de movimientos financieros realizados a mi nombre durante
el lapso de tiempo atras referido; indicando la fecha, valor, y beneficiario de las mencionadas
operaciones. i i

La anterior solicitud tiene el propósito de servir como documento probatorio en el devenir
procesal que sigue el proceso radicado bajo en N° 2015-002864-OO, iniciado en mi contra. La
premura de los términos procesales y, el excelente registro de información que ustedes
poseen hacen inevitable que acudir a este mecanismo.

Corolario de lo anterior, les solicito que la información sea entregada en el menor tiempo que
sea posible, aun antes, para así poder lograr el cometido procesal y probatorio que nos hemos
trazado.

Agradeciendo la atención y la prontitud en la expedición de la información requerida,
_/ “ \f ¿<;-X'/<\

'Di*G
. f/, i ooiirr. /*Â

Ã V, Í,/ à/*\› ~V_'\

PATRXCIÃUSEPÚLVEDA FONSECA "' ' Q\\\<›“«\*
c c N° 63* 305 705 de Bucaramanga \/É ' \¿,¢,\\›<*>_.¬›ff'f“":"

_ v et@ »Adjunto auto admisorìo de la demanda, Rad. 2015 00286. `
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CERTIFICADO N° 059 lt š

EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO ..,-«

DEL CIRCULO DE BUCARMIANGA Y

CERTIFICA:

A) Que por escritura pública número DOS MIL CUATROCIENTOS

CUATRO (2404) de fecha Tres (O3) de Octubre del año Dos Mil Uno

(2001) otorgada en esta Notaría, MARIA ClRIS'I`l'NA SEPULVEDA

FONSECA, identificada con la cedula num. 63.315.229 de Bucaramanga
(Sder), confirió PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE: A

PEDRO ANTONIO SEPULVEDA VARGAS, identificado con la cédula
de Ciudadanía número 5.539.763 de Bucaramanga para que en su

nombre y representación ejecute todas las facultades determinadas en el
instrumento de su ma11dato.======= A

B) QUE NO OBRA NOTA ALGUNA DE REVOCATORIA NI DE

LIÍMITACION DE ATRIBUCIONES, y que por consiguiente el poder

general de la referencia única y exclusivamente, en cuanto a ésta

Notaría respecta, se encuentra VIGENTE Y CON TODO SU VALOR Y

EFECTO LEGAL.=======lï=======ï===========-====.

Para constancia, se expide el presente certificado en Bucaramanga, a
Veintitres (23) días del mes de Marzo de 2010, con destino y para uso del

interesado. A

El NOTARIO,

Ia, ,/-Gìeamawtt-f;»;1r›sr:r=a.;--_-, UE@-»L«».~
__---« J ODrac Arronso RUEDA con/rez ,
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A. PEDRO Ai\ITOi\llO SEPULVEDA VARGAS = = = = = = = =

que un ha tenido u la vlslu ` -""'-`§*'¿Íf¶§š¿gfy;§šuff.- _'._I-_`-,*i"i5-'iii-r.,=;}¿±í?` '1'_"ï`¿__I-§_'°“`._-'-'Í"-";'7.;"`
' . ""Íi*§'-ii*-i.§<'Í ¡if-W -| _ ' E91.--¦›.¿ ,'\_,-_,-.L-,;¬_E__.____ .r .'›-\.__,j_'-\¦.§___,* ..-\.-».- _

Bïflnpare 1 IARIA CRl=SJjL_i§l_A$;¿;§;i§-1?-UÉVEDA FONSECA , mujer,

EA ` 'cr 'if . -__@

::=::::::::::::~::::::::::.

4 “.1-

\

En la Ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander,

Oct ui” f e “ “ _- -- -A ff-'-i d el ' un s_Í'.ï;Í1i1'ìl"oJQfl i a nte ni 1',

aos/A oELrA HEaN__ANoEzfffoE;f_-en-pr;'Ep-o.;f†,-«NQ-ra-r1'a_¿,.Primera Tiana.-
< ~." .. " ' <""*.j:-`= '›'~"\\-.«.. <'ï'-* -' "':' `._ .__,,-_.- ,_ ,_ 5›._,.› ;:..;,_~. L. 1-- ,ai-

- , 1 .- “ - 1 :-: -1

d el C ír c u i o d e B u c a r_¿a'rna ng dee l_.=__a ra cio n e s o u e s e

 '
A TENTICACION ._¿_,.._,,r_. _ _ _ _....-,_-_..,arms-Amzr va,/«sao . -,r.::::=;-¬==-,1 -
i' ti? lid”

presenteïåašcritur§.___fi¶-_an .si¿_ã_,{};{1Ã§§e|ni¿t¡dasi por quienes L

É I 5 ..i-:i".¬:ii"i:f- '“ " -- "J - - -VEfi,É%›ë Q, _d d, vecina de _B_*ü-cjaa-rìanpanga, |den'tn°|cada con la
w°›~W~f-'EL L f*'ï7" w « --
cédula de ciudadania número _B3.3l5.229i expedida 'enj.. ›.-_ `

___' \ - _.__. _

Bucaïtamanga de estado civil soltera con unión marital de hecho
¬__ .__ _ ._ __? __

ydèciafaj:::::=::;::::::=:==::::;::: _

«-- - 3% _` .-.~'Íï:Í.
PRIMERO.-F Que por medio de esta Escritura Publica confiere

:T-ii' ' 1': ':.: : ^:: á«-.:\ ' _

PODER GENERAL, AMPLIO Y suErcrENrE a PEo_Ro ANT-oNro_
.¿_. . _ , _ -.- tz ' __,_¡_. _ __. ___

__ __ L. ., .H ...
|

SEPULVEDA VARGAS , varón , rnayor de edad, vecino de.
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iBucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanianúmero '_ - “';T,†.¬.
1 i

ì?5.539.763 expiàdida en Bucaramanga, para que en mi nombre y
¿ ._ _ . _ __

irepresentación_,1¿}ejecute los siguientes actos v contratos atinen`tes`

I s bienes, obligaciones y derechos: a.---§Administración:'ìPara
___.ñj.

U) C

'que administre los bienes de la poderdante, muebles e inmuebles.-
I
§Esta facultad comprende la deu' arjlos productos y celebrar
= """“ \_(_,/-›--*":”“"\~/"'""'_”'

(D O ED C Cl

\

¿los contratos pertinentes a la administración de dichos bienes.-b.-~
|
i
§`\/entas.-- Para vender los bienes muebles o inmuebles de
ã í'

l _
Épropiedad de la poderdante. c).-- Ratiticar. ~- Para que.ra,t;i_¬_iic_¡_i,le3_,¿^__g,›_,i_'i

.nombre de la poderdante, contratos de compraventa o de permuta

"_(I)`ï'__"`O`"«___"`ó"_L'_“O_1
U1_'CI) r-1' Q)

inmuebles celebrados por ella. d.--Servidumbres.--- Para que

itonstituya servidumbres activaso pasivas, a favor o a cargo de

s bienes de la poderdante.--e)~ Garantías.-« Para que asegure las

jligaciones de la poderdante, o las que contraiga en nombre de

con hipoteca o prenda segun el caso -- t)-- .Juntas v
'É

pociedades.-« Para que represente a la poderdante"e'n las

Ísociedades, de cualquier naturaleza, a las cuales -pertenezcan-v

;vore o tome las decisiones que estime convenientes.-- Para que

adquiera o venda, en representación de la poderdante cuotas de

interés social -'o acciones en cualquier sociedad que se

onstituya ó de las que pertenezcan a_la poderdante.--g)---

4_"`UHerencias, legados y donaciones.-~ Para que acepte con Q sin -

deneticio de _in'\?entario, las herencias, detericlas a la poderdante,

J ífr"

,-/"rc".s _
..¡_i¿_'€

f
ii' .

1
ii

Ii-.fil..=-l,i¿=¿A¿i _
. -iìif

ii.- r_=.'-*_,,

1.

\

1
¬-

=¦' Llvu _

_» _¡¡.-,'1_. :¬_1fij...i;-*ie ii
.¡1.

l

//`

ii*̀¿,`išfi' is;1: 'fl-`-. 'ix 1*. ~_<" '-.'~. _ ' '-¿'53 \§'-,E >` “šzäxïçšš .i «;<.___¬,_i:-

|

I

l

l

l

l
i

i

l--rfp-.

ii \()$ M

ab*
2%??



«'-_.C=f ifisš '» 1500 3 _

_ -4;9;~_s_s-=6~26_,I_±__›1;/ /

\'\i`\i

las repudle y acepte o repudle los legados o
.- - “I-' " U-,"Í~\.
Jiøä_P3 I`_ X? , ,___ .__._«_ x _

.;%_̀,,~-rre, :lonaclones que se le hagan.-- h).-- Pagos.--
t"ø , lt __ ""'.'\

f¿_;›:»,;_ "› _.

“ey-J eg?, Dare que pague a los acreedores de la
“"'&ä3'4¦fi'.›'*¦iì›°r° .i

2La 2201:. _ ¡rn 1 .

le

Joderdante ty haga con ellos las

transacciones que considere convenientes.-

l)-- Cobros.---Para que judicial o extrajudlcialmente cobre v reciba

el valor delos creditos que se ade_u_c_l§_p ala poderdante expida los

recibos v- haga lascancelaciones correspondientes.-~ i)---

Préstarnos.-« Para que reciba y entregue dinero en calidad de

m utu o o p ré s ra m o c o_n____p,o _od e rd a nt e _ ~ -- l< l -`

- Cu entas.---- P__a~-ral exija' ieiÍii5iÉšif=.1,,l_mpi'uebev

perciba o pague finiquito del

caso- -~ ll~- rìèpresenr@ a la
poderdante ante tunclonaxlo o

e m p l e a d o d e l a ram a l~“-el _l,_s,mo s v 1 n c u la d o"s o

a ds c rlt o s d e la ra m a ju d i'c`i-'a -'--ram-a*'*"l e g l sl at l v a , d el ~pì¢§,'i;le r
....-..___.,.. ¿I. 0;.

público, en' cualquier petición, diligencia o proceso, sea

como demandante, sea como demandado o como coadvuvante

de cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta su

terminación los procesos, actos, diligencias y actuaciones

respectivas.---ll)~--Desistimlento.-- Para que deslsta de los

procesos, reclamaciones o- gestiones en que intervenga a nombre

de la poderdante, de los recursos que en ellos interponga y delos

"~±-s-åí-' ._..ì_'=E='_

i i _ -~=-------›---,=,==e»†== f
este PAPEL No -news cosro ALcuNo P.-\i=ei=,¡r`L, qmgfigmlgdìfigåñgpšjafig gmcggifi

.åilraulâ %2s_ia“ ' nklšucsiraxnanra
t“rlIaarsl__
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incidentes que promueva.-« m)-- Transigir.~-- Para que transija

(Df

~`<*_-'

¡pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derecli

iobligaclones de la poderdante.-» nl~- Sustitución y Rex/oca'i_§_ió|1.'-L-;

_§Para que sustituya total o parcialmente el presente poder y
_ .

grevoque sustituciones.--~ ol-- Para retirar dineros de cuentas de

lAhorr'os o Corrientes, para hipotecar y deshipotecar y para

cancelar todos los créditos existentes.- p)~- General.--~En general

ipara que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
l
conveniente y necesario, de_tal modo que en ningún casooueden

pin representación en sus negocios. _= = = =====================

Esta escritura se extendió en las hojas de papel notarial numeros:

AA- 4959625, 4959626, 4959627 = = = = = = = = = = = = =

¿Leida es._a escritura a la otorgante, la aprobó v firma por ante mi

_1a`l\l0taria que doy fe, por hallarla' conforme a datos presentados.
¡ _,
DERECHOS l\lOTAFil/-\LES:$ 30.000.oo RESOLUClOl\l l\lUl\/HERO

5839 DEL 27 DE DlClEl\/lBRE DE 2.000 DEL SUPERNOTAWADO Y

._m..____ l'T1 GlSTRO_ ---lVA $ 6.05'/.5 LEY 633 DE DlClEl\/IBRE 29 DE 200_O'

lAsricuLo 46s oEL Est,-Aruro r._E<lsurARlo.-- EAcruRA Nm. FE-_ _
l
¡O4 ~----to Escslro EN omo rllao oE lvlAoulNA sl vALE.-
LA OTORGANTE,
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Úl'_`›`I**~i'ï`R_¿ì'1”`(I1' DE CÍ'Gl'%'iPRå`ì/`E"i"1`.¿9. DE líI"~iÍVIUEBLE `ïJRBAl`\ïO .

li-Lntre los suscritos; a saber PEDE-20 ÄHTONIQ SEPULVEDÄ VåRG!Jt$,_ lvleycr de
edad, vecino de este ciudad, identificedo con le cedula de ciudadanía numero
ié`-.53›9.?'83 expedida de Bucaren^er-.ga (Santander), con poder general de la
Señora rrinrìlšt Cttiãïltln SEPUL'lrED¿t FONSECÄ, quien en adelante se
denominará el Pl`t0ïl.iii'i'ENTE VENDEDOR por una parte 3! por la otra Påïttitlå
t~š';t'fLl ü-.riätšifì Füittiäëtïlït, laileyor de edad, vecina y residente en esta ciudad,
identificado con la cedula de ciudadania número 63.305.?'05 expedida en
iš.tcer'ernartç¿e(Sentander) de estado civil Casada y quien para los etectw del
presente acuerdo se denontnará el tf*RüllfilTEttTE C0ílItPR_.*llrä0R, Celeltiraron el
presente acuerdo de contrato de PROl`tiiE'âfll. BE C0ll.li_lf*RiWE_l=l“l`li'-'t el cual estará
regido por las cláusulas que ee enuncian a continuación: lf*Pl§iVilER23.: Que ¡oe
profrátentee vendedores se colrpronjiete para con el promitente comprador a
tranelerir e titulo de vente el derecho dedontnio, propiedad y posesión sobre el
eigulelìte lolen inmueble: bìolcacto en el-conjunto residencial “Vi LLA it/'iADF?.lGAl.” ,
de le celle 5'lA No. 13 "-29 entrada--"principal Apto. 501 del Municipio de
lšucararnanga, predio. con «número catastral 01 050261 0038901 y ivlatricuia
lnrmbilieria numero ' 3059-163450,clel Bloque_ Uno. Consta de Belcón, ii-*ficoisa
principal con baño privadoy, cloee-_t_,,, dos alcobas con ciwet, baño general, alcoba
de servicio con baño, cocina y zo,na__<_iie ropas.- 'nene un área de 230 lretroe
cuedreclm 9' esta corrprenclicio dentro del sigul'Íente_ lindero: Del punto Uno ei
Punto 2 en un metro ocn noyelnta icentirnetrce ('l*.90l\¡ltre) con área común con
rnuro que io separa del hall c^on'†;¿úl1 de aoceeo a los apartarnentw del Bloque 1;
det punto 2 el punto 3 en 0.50 lyletroff-.›* con área común «de muro de vacío ex
eeceleree de acceso el semisótano-y al bloque fl del punto 3_al punto el en cinco
rnetroe con noventa centímetros (5.90 l`tfltr;,e).-.i con ¡área cornìin de muro que lo
separe el vacio a zona cornuri de circulacion y-«acceso e eec_al'eree hacia el bloque
'l y semisótano; del punto «Ii al punto Sen.setente=cer1tímet|jos"con área de muro
due lo separa vacío a zona comun de circulacion y acceso a.,_e§caleras hacia el
bloque 'i y semisótano; del punto 5- al 6 enun metro con cincuenta centlnfetrw
('i .50 lvtre) con área común de ventanal que=--l“o_.eepara de vacío a. zone comlsn de
circulacion y acceso a escaleras hacia el bloque -*i y eerrleotano; del punto 8 al 7
en 3.65 llrttre con área coirrfin de muro que lo separe dejnacio a zona común de
circulacion y parqueaderos; del punto 7 al 8 en"U'.'40 lv'rtrs_con~- área comlin con
muro due lo separe de vacio a zone cornlin de circulacion y paroueederoe; del 8 al
9 en un metro con veinte centímetros (1.20 liftre) con área corniln fcie muroque lo
separe de vacío zone común de circulacion y parqueaderos; dei`.punt'o 9 el"†_Q en

con área corniin de muro que lo separe delyeciof-`¿zone -.cciniin de
circulacion 3; parqueacierm; del punto 'iO el 'il en tree l\.1tetr§<;e" ,con rrelreïe-'con*rJin de
mcro que lo separa de vacio el zona común de circulación5/`_perc1ueader'oe; del
punto 'il el 12 en Un lvietro con cincuenta centimetros (1.50 liƒlt-i'e)¢ con área corniin

muro 3; ventanal de racnacla 21 le calle 51% del punto 'i2 al 13 en sesenta
centãrnetroe (0.60 ltrtre) con área cornún de fachada a le calle 513; del punto 13 al
'iii en Doe lxfietroe con Ochenta centímetros (2.80 lkfitre) con área comun de muro
de fachada a le calle 5¿l** ; del Punto 14 al 15 en sesenta centimetros (0.60 Mitre)
con área comun de muro de 'fachada a le calle 51a; del punto '15 ai 'iô en Un Metro
con Sesenta y cinco centímetros (1.65 Mitre) con área corriiln de muro 3,1 ventanal
de recltede e la calle 5'lã; del punto 'iå el 1? en Noventa Centíwetrw (0.90 ltfitre)
con área ccrnin de muro de fechada'-31 a la calle ola; del punto 17 al 'l8 en eeeente
centimetros (0.130 Wire) con área comiin cie muro de fachada a la calle 51a; del
punto 18 el 19 en Ochenta centímetrw (080 lvitre) con área común de fachada e
le calle ñttl; del punto 'l9 al 20 en un metro con setenta y cinco centimetros; (1.75
rntrs) con área común de rnuro de fechada e le calle 51a; del punto 20 al 21 en
mi-"lente centimetros (0.80 ivitrs) con área comun de muro de 'fachada el le calle

del punto 21 el 22 en sesenta centímetros (0.60 lvitrs) con área comlin de
muro de 'Fachada a le calle 513; del punto 22 al 23 en siete metros con diez
centírnetroe (Tilt) l\-ltrs) con área cor¬n_'in de muro que lo separe del apartan^ent'o
e02; punto 23 el 'l (Punto de %rticle) en un metro (1: lt/itr) con-área de ecceeol
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` ,.;.¿M¿§§¢:j§ji:if¿;›§t¿en^eiiie, Per ei i\të.DiR:- Gzan piece de entrepiso que ie separa .dei
*U v= `7 -' - - ' -_ ' ¬.. 1- F.eårt>en'e-rito 401' PGR Ei. -GENi i' En aiture libre de D-ae~-ivietrce .con cuarenta., .› - - .¢e§_?§Éiïn*etrw' ("2.¢i0i, iiftrs-;) .f_c¢n_..¡:›iaca que, sirve.. de .r:_ui:±1_erta« ai . car_ij.urrte.

"°“ç"¿?íi”ï;1íri”.¿1.GiïtÉ.¬ë;Fü:"E,ete _, epfårtànwento .tiene _- derecho ai,-garaje .-c_ui:›ie:'-to_ ixie., , fi LbicadeEN, .
°*flo¢oG*i en ei senisótane del conjunto yes zona corrrJii1'de.uso›exciusivç>. P¿ìiÍtìÄ§3»i%Fi'F0:

íåegún essriture' pública i\io.`*i255` dei 28 de *mar`zo"de- ì i.989eñ` ei "iviemc-"iai
deeeriptiva del cenjunto residencial Viiia Madrigai ' se' estipula que para ei
epert-an¬.ento_50'i ccrresponde ei gareie.cuiaiei'ioNQJ'21.de,_ie1_.¢elile.'._5'F^` NO- '¡_ï¡3-FWÍ
eeeiiii e prewiienie __ven¢ie:if;>if se ¢e¬~_p;q-rete._ _@ _~/ìencier a-le rvrnrniisfiffe
c:›::¬rrq:¬›redere - ei bien inmueble çiiojeto de 'festa prdrnesa "de C'<2-fWfâ\`«'@i"=ï€i
cieisidernente cenetruida le vivi_enda antes desórite-“*con'_een†içioeindependientes
de agua, ¡uz , gas y telefono deizndamente instaiedde y`._tegistra^doe. TERCER@ Ei
precio de ia vente dei inmuebie otdjeto de este contrate asciende a ie sume de
veintinueve miiiones de pesos rn%:¬`nede c0rñieIÍfï$¿,§,'_“iegei| ( $ 29.000-000-00) ¡OS
cuaiee ei premitente c0n'iprador cancelará rei iQš¿pr.'on"it_entes vend_edores.~ de ia
siguiente manerà: Hoy siete de Octubre dei '2.002.,=i.et;;$un;e de. Diez y_S€1¡S`í\i'i¡¡i0i`|€=S
de pesoe ~i\i'i.L.C. ($1 6.üüü.0Uü.-be) en efectivo; para irse Trece'-Millones de Pesos
(iIš.U=O0.GGG.-crf:›) restantes ei comprador cariceiará ietras de Canbio por valor
Quinientos Mii Pesos iVi.L.C. ($5ü0.00ü.o<>f) mensuales a partir de Junio de 2.003.
CUåR'i'.›*lt: El promitente vendedor se obliga a la entrega real del inmuebie, a
cønzeder ia posesión nneteriei dei inrnuebie y ias servidumbres activas y pasivas
que iegaimente tengan constituidas ceniarme a *io señalado en ei código Civii en
neterie de cdrnçziravente , eeirdrá ei saneamieritd en cese de evicción frente e
cueiquier miei@ re:-zii due se irrtente respecto* dei inm_u__ebie prernetido en venta ei
pro-miente corrpradcr _ Qijiiãïflit Ei promitente vendedor se cornpromete a
errireger e ie promitente compradora ei bien inmuebie objetø de esta pr=zn'esa ,
iiiore cueiquier derecho real soiare ei cønstituido, gravamenenes, embargos,
pieiim pendientes, iirdtiaciones ei derecho de ia prcioiedad en ei rriornento de
tirrnar ie prcmesa, asi como tambien de hipotecas que esten ceristituicias sobre ei
irtema. iZ$Ei~€“Ht: El proiritente vendedor se corrprdmeten a pagar ei irnpuesto
prediei dei inmuebie en mención hasta el segundo semestre dei año 2002, pez y
seivoe de valorización y predial. El imduesto de retención en la 'fuente , gestos
netariaies, isoieta 'ña-:cai ji; registros serán canceiadw por partes iguaies.
eEP'i"ii*ii'ii;".i: Las partes dentro de este contrato se ccarriprømeten a firrrrar ie
i'eepectiva escritura púiziica de vente sobre ei anterior inmueble el dia 20 de
Octubre de 2.002 en la Notaria Septirna de Bucaramanga. OCTAVA 2 Todas las
obiigecionee de dar o hacer cønvenidas en el presente do«::un¬ento prestarán
n~eritf:> ejecuiivo una vez seen incurnpiidas sin ningún tipo de reconvención, ni
reciuei'iniente§Lidii:iei _ iriüišëiifiii Para eiwcaso de incuntniirmentd de las ciáusuias
dei presente contrato ies partes 'iiian cc`>n^io ciàusuie pena! ie sume de UBS
ii/iii.i.C3i\ii.-ES DE PESOS iv*iOi“~iEDA OORRiEi\iTE Y LEGAL ($ 2.üG0.000.) Que
deberá cenczeiar ia parte que incurnpia a ia parte que curnpiió, sin que para exigir

page se haya que ir e ia via judiciai. EECIMG: La entrega dei inmuebie ei
preniteiite vendeder se ebiige a reeiizeria e partir dei primero .(1) de Octubre de
ice ccirrieritee. En cønstencia se firme en Bucerarrenga e ios Siete (7) dias del
mes de Octubre dei 2062. V

Ei. i“-iïtfäl*-i`\i¬iã`i"Ei*ã ì“E Vëiëüëüüiä:
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_ descorre de las excepciones presentadas por la parte demandada.
/L

”§>,Resaltar la equivocación del extremo contradictorio, como quiere, que aduce

\<›\°\ l

DAVID RICARDO GOMEZ ESPANOL

A/aoeAoo tf f¬§ ta :sf:-*. $2 sf-.ã .<~,*.1B_Ã~^
|l *É 1 I FV ¡it
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_ :QE
Senor '
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E. S.D A

t
I

' 1

Ref: PROCESO ORDINARIO DE SIMULACION entre MARIA CRISTINA
SEPULVEDA FONSECA YPATRICIA SEPULVEDA FONSECA

Rad: 2015-00286-OO I `

En mi calidad de apoderado dentro del proceso de la referencia presento, el

\"“...que se opone a que en contra de la parte demandada la E.S.E HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, se efectúen las declaraciones y condenas
solicitadas por la parte extrema de la Litis”...; conviene precisar a este punto,
que el Profesional del Derecho utilizo un modelo y no se percató de lo mismo.

1- FRENTE A LA PRIMERA EXCEPCION DE MERITO “AUSENCIA DE
LOS ELEMENTOS CONFIGURANTES DE LA SIMULACION
CONTRACTUAL”: Señala el suscrito que de ser así, no se estaría en
estos momentos en un proceso judicial, en estricto orden del debido
proceso, con el fin de encontrarla verdad, toda vez que nunca hubo el
pago del justo precio porque nunca se canceló ni se recibió por parte de I
mi mandante el precio del simulado negocio jurídico, acompañado del
abuso de la señora PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, quien como se
dijo en el acapite de los hechos de la demanda, mal utilizo el poder que
en confianza, su hermana le había dejado por intermedio de su señor
padre, además de ello conviene precisar, que para la época la
demandada no tenía la capacidad económica para comprar; y si de
hecho el representante del extremo contradictorio señaló las solicitudes
realizadas a las distintas entidades financieras, aun no se puede hablar
de una verdad absoluta, como quiera que no se aportan los certificados. ›

\i

I|

Mi poderdante se ausento desde el año 2001, toda vez, que se fue a
España a Residir, por tanto no tuvo conocimiento del contrato de _
compraventa realizado y aportado por la demandada, así que el acuerdo

Carrera 13 NO. 35-'IO Oficina 508 Teléfonos NO 318-5592884/314-2206948 %
Bucaramanga
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DAVID RICARDO GOMEZ ESPANOL

ABOGADO

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 508 Teléfonos No 318-5592884 /314-2206948

Bucaramanga

previo entre las partes fue entre la demandada y su senor padre, y
jamás mi poderdante se enteró y mucho menos recibió pago alguno. De
esa manera se puede hablar de que se cumplió con ese presupuesto.

Por otra parte al único tercero que querian defraudar es a mi
representada, ya que, aprovechándose de su ausencia, hoy afirman
hechos que deben ser probados. De esa forma si existe ese
presupuesto, y para terminar mi poderdante regresó a Colombia en el
año 2010 de vacaciones, ya para ese año mi poderdante le había
solicitado le desocuparan el apartamento, debiendo regresar a España y
devolviéndose definitivamente en el año 2013 que era la fecha que mi
poderdante había estimado y comunicado a la demandada debia
,abandonar la referida unidad inmobiliaria, ante la negativa de la misma,

,/'I' solicitan un certificado de libertad y tradición encontrándose que ya el
inmueble estaba adjudicado a título de venta en favor de la demandada. ,«,¿/

Con el ánimo de recuperar mi poderdante su patrimonio inicia esta
acción judicial, para que en estricto cumplimiento del debido proceso se
sepa la verdad.

Basta con precisar en sucintos argumentos lo señalado para que su señoría
disponga que ésta mal llamada excepción de mérito No esté llamada a
prosperar, ya que, por lo anteriormente probado, lo propuesto por el abogado
de la demandada, no posee pruebas contundentes, todo lo contrario, confunde
con su argumentación y no es claro al momento de darle contundencia a lo
solicitado.

2- FRENTE A LA SEGUNDA EXCEPCION DE MERITO “PRUEBA DEL
PAGO DEL PRECIO PACTADO EN EL CONTRATO DE
COMPRAVENTA” Equivocada esta la defensa al señalar que mi
poderdante recibió si quiera el justo precio de lo que hoy se encuentra
en cabeza de la demandada y con titularidad de derecho rea/ de dominio
según el folio de Matrícula Inmobiliaria, bien se sabe que en todo
contrato de compraventa de bien inmueble se debe pagar un precio, en
la escritura pública 1488 de fecha 23 de Marzo de 201 O de la Notaría
Séptima del Circulo de Bucaramanga en la cláusula del precio y forma
de pago dice que la vendedora recibió la suma de ($39.530.000.00),
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declaración de los otorgantes mentirosa, oscura, falta de verdad
absoluta, jamás mi poderdante recibió el dinero que en el mentado
contrato de compraventa se adujo que había recibido en efectivo y que
lo había recibido a su entera satisfacción, portal razón está llamado a
probarse en la oportuna etapa procesal, lo aducido por el abogado de la
demandada.

Por tanto ante la duda y falta de certeza esta excepción de mérito no está
llamada a prosperar, menos cuando la demandada aun no prueba nada, como
quiera, que se solicita por ella el testimonio de personas para verificar el pago y
no existe soporte alguno de los pagos efectuados desde el año 2003 por el
valor de ($500. 00.00) pesos M/cte mensuales hasta completar el restante de la
venta simulada, situación que deberá probarla demandada en la oportuna
etapa procesal.

3- FRENTE A LA TERCERA EXCEPCION DE MERITO
“REALIZACION PUBLICA, CONTINUA E INITERRUMPIDA DE ACTOS
DE SEÑOR YDUEÑO” Inicialmente la unidad inmobiliaria objeto de este
debate judicial, se encontraba en arriendo, posteriormente la
demandada se fue a vivir a la mentada unidad inmobiliaria,
aprovechando que mi poderdante se encontraba fuera del país, con
arraigo laboral y su familia en el exterior mi poderdante no podía volver a
Colombia fácilmente, pero siempre fue la única dueña de esa unidad
inmobiliaria, jamás reconoció a su hermana como compradora y menos
como propietaria, el hecho de que mi mandante estuviera fuera del país
ayudo para que la demandada, ejerciera actos de propietaria, sin
embargo, nunca lo fue para mí representada, ejemplos de estos se han
visto, como los familiares abusan de la lejanía de personas que por
cualquier razón deben abandonar el País. El medio de prueba de
inspección judicial si es pertinente y no como lo aduce el abogado de la
demandada, toda vez, que es necesario hacer la visita al inmueble y
corroborar todo lo que los antecedentes registrales, catastrales y sobre
todo, el valor comercial del inmueble que esta muy lejos de ser
($39.530.000)
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No está llamada a prosperar esta excepción, como quiera, que se deben
probar cada uno de los hechos aducidos por la parte demandada.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES:

Teniendo en cuenta solicito muy respetuosamente a su señoría decretar no
probadas las excepciones de mérito y ordenar seguir adelante con el proceso.

Con el respeto que me caracteriza,

 Q@/aaa
DAVID RICARDO GOMEZ ESPAÑOL
C.C. 9.694.231 de Aguachica (Cesar)
T.P 221.092 del C.S de la Judicatura
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ACCION DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA.
RADICADO: 664/2016 (68001-22-'I3-OOO-2016-00664-OO)
ACCIONANTE: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA
ACCIONADO1 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

~.^ 1,* 35;. ' .._,;

±_ ','.',:.,.ï,.>__ :/ '-“__”

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA

SALA CIVIL - FAMILIA

Magistrada Ponente: NEYLA TRINIDAD ORTIZ RIBERO.

Radicado: 664/2016 (68001-22-13-OOO-2016-00664-OO).

Bucaramanga, cinco (O5) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

(Proyecto aprobado y discutido en Sala Ordinaria del 28/09/2016).

1. OBJETO DE LA PROVIDENCIA:

Se procede a proferir decisión que en primera instancia corresponda dentro de
Ia presente acción de tutela.

2. ANTECEDENTES:

LUIS ALBERTO LERMA MUÑOZ, actuando como apoderado judiciaI de
PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, acciona en contra del JUZGADO QUINTO

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, por considerar que ha sido
vulnerado su derecho fundamentai al debido proceso.

AI trámite se vinculó de oficio a MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA,
quien podría verse afectada por las resultas de Ia acción constitucional.

2.1. LA DEMANDA

1

49 f

aftai*



ACCION DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA.
RADICADOI 664/2016 (68001-22-'I3-OOO-2016-00664-O0)
ACCIONANTE: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA
ACCIONADO1 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE -BUCARAMANGA

2.1.1. Hechos:

Como sustento de sus pretensiones, el apoderado judicial de la accionante
expone los hechos que se sintetizan a continuación:

- En el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
se tramita en contra de PATRICIA SEPULVEDA FONSECA el proceso
de Simulación radicado N° 2015¬OO286, promovido por MARIA
CRISTINA SEPULVEDA FONSECA.

.`~';§?'^--'›--='€ef›fiW;¿-AMSLZ1 'it'=-*Ji/:r.':~s›L=~:-¬,1~:¿-s:›¬:w¿'a:.<L;.-¡;'a1a -›;s-=;:¬='e,r¢r:»:›:.*;:_'a<f: _w;=-.-rr.-.«:=1.==,,«'”'2..”_J;fia¬1==;.w«› e~.~.«a=;rr<::.u›.~;u¢-«¬r~.-=c›-.sc «1.- s
1::
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- Notificašlo 4 de “abril de
I _ ,__, __

n I* `“ "JW@ (sic) ììudifiial el 27 de
julio de,§¿2015, en* la que se pmïbuso ;excepciones"=**d'ììe méírito_

Él;
L, ,ze

- Por auttà del 16 de octubre __çl_e____,_2015 se convocó a la afudiencia de que
trata artículo las parteš para el 2 de
diciembfre del ng,,i'“§mIo_¿:_a'ñ;ó,I"sin_,,,g;ue'IIaImismaíse hubiese llevado a cabo
por pe1ifmis0;;1d:e;l_Íá°titula¿§¿,_,_d'§fl_¬_¿.ìDespacho, pfir lo cfue se convocó

_ e~_ - _ ,_ . <.fi ›_›._=_ , M ,›;;3,~_›,=¿-: si f--¿___ .»-_, ›,, _ ._ ›-»›¿,¬«., ,- -, 1 :_ .,

nuevartjentejïra

19 de a_l.bI'I QIFI que
_-X5; -¿›¿¿,.š,r_-_ _ H-'¦›,¬_`_ ."_'~r_v,',y,: -- _;¿",, ` ,_ i
,__ ,;, --«: ,- r- "-" '_ ›r r I- El 18 de de audiiencia, pedimento

(D

1:»

-1ealizarla el día
¬_~'~¿"

que el la*mi,s_ma fechãa, el cual notificó
en estådos del mes y añotaíhåibiendo, a ello, dado

;'¿ >¿_v, tu _ ~:'›,

inicio ašìla audiencia del latïïbtial fue suspendifda, citando a las
partes para el 29 de junio del año que avanza, para SLÍÉ continuación.
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- El 29 de junio de 2016 presentó solicitud de nulidad de la audiencia
celebrada el 19 de abril del mismo año, como quiera que la decisión de
negar el aplazamiento no se encontraba ejecutoriada al momento de su
celebración, pero el Despacho negó la nulidad, por lo que contra tal
decisión interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto en la
misma audiencia, confirmando el auto recurrido.

- En la misma audiencia solicitó el decreto de 2 pruebas de oficio, el
interrogatorio a la demandada y la incorporación de un documento
como prueba sobreviniente, petición que también fue negada por el
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ACCIONANTE: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA
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juzgado cognoscente. Contra tal decisión presentó recurso de
apelación aportando las copias de la totalidad de la foliatura del
expediente, como lo señaló la juez en la audiencia, sin embargo,
mediante auto del 13 de julio de 2016, declaró desierta la alzada
argumentando que no habia aportado las copias de los audios de las
diligencias llevadas a cabo en el proceso.

- En el auto del 16 de febrero de 2016, por medio del cual se convocó a
la audiencia, el juzgado omitió advertir sobre las consecuencias que
acarreaba la inasistencia de las partes a la misma, conforme al articulo
432 del C_P_C, el que consagraba que el desarrollo inicial de la
audiencia se regia por lo previsto en el articulo 101 ibidem y sus
normas complementarias, dentro de la que se encuentra el articulo 103
de la ley 446 de 1998, no obstante en la audiencia celebrada el 29 de
junio del año que avanza, decidió aplicar como consecuencia de la
inasistencia a la audiencia del 19 de abril de 2016, la negativa al
decreto y practica de las pruebas solicitadas por la demandada.

- . La solicitud de aplazamiento a la audiencia programada para el dia 19
de abril de 2016, fue negada el 18 del mismo mes y año mediante auto
notificado en estados del 19 de abril, decisión que quedaba
ejecutoriada hasta el 22 subsiguiente. No obstante el Juzgado
accionado, en desconocimiento de la fuerza ejecutoria -de dicho auto,
decidió celebrar la audiencia en la fecha previamente señalada.

2.1.2. pretensiones;

La accionante, a traves de apoderado judicial, solicitó el amparo de su derecho
fundamental al debido proceso y en consecuencia se deje sin efectos la
actuación surtida dentro del proceso radicado bajo el número 2015-00286
desde el auto que convocó a la audiencia de que trataba el articulo 432 del
C_P_C, y se exhorte al juzgado a fin de que tenga en cuenta las normas que
regulan la práctica de pruebas en el contexto del proceso oral regulado por la
ley 1395 de 2010.

3
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ACCION DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA.
RADICADO: 664/2016 (68001-22-13-OOO-2016-00664-OO)
ACCIONANTE: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA
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2.2. MANIFESTACIONES DE LOS ACCIONADOS 9/0 -VINCULADOS:

> JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGAI

- El despacho conoce del proceso declarativo de simulación promovido
por MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA contra PATRICIA
SEPULVEDA FONSECA, radicado bajo el número 2015-00286.

- Surtido e-I-»trataitefr-»p-recesalacerrespondiente»,s.ei,__s›u.itióaja audiencia del

arflwffl ¿E32 de 2016» en la
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- Las actlfgjaciones procesales se surtieron con basešen las normas
aplicableís al caso, sin incu_tt,i,r,,e,p vulneración de dereïcho fundamental
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3.1. Criterios de procedibilidad de lo acción de tutela contra providencias
judiciales;

La Corte Constitucional en sentencia T- 133/2015 efectúa un recuento claro y
conciso de las causales generales y especiales de procedibilidad de la acción
de tutela contra providencias judiciales, las cuales deben ser verificadas por el
juez constitucional para que se abra paso el amparo deprecado.I

I “En desarrollo de lo expuesto, Ia Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia C-590 de 2005j_1_Qi,
reiterada por la sentencia de unificación SU-195 de 2012, determinó un conjunto sistematizado de requisitos
de naturaleza sustancial y procedimental, que deben ser acreditados en cada caso concreto, como
presupuestos ineludibles para la protección de los derechos fundamentales afectados por una providencia
judicial.
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En la misma providencia, se determinó que luego de verificarse el
cumplimiento de los requisitos generales de procedibilidad de la tutela, el
accionante debia demostrar igualmente la ocurrencia, de al menos, una de las

Ellos se dividen en dos grupos: (i) los requisitos generales, que estan relacionados con condiciones tácticas y
de procedimiento, las cuales buscan hacer compatible dicha procedencia con la eficacia de valores de estirp
constitucional y legal, relacionados con la seguridad juridica, los efectos de la cosa juzgada, la independenci
y autonomía del juez, al igual que la distribución jerárquica de competencias en la rama jurisdiccional; y, (ii) lo
requisitos especificos, que se refieren a la descripción de los defectos en que puede incurrir una decisió
judicial y que la hacen incompatible con la Constitución. › -- ›

En este orden de ideas. los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias
judiciales, cuya presencia debe ser verificada por el juez antes de pasar a examinar las causales materiales
que darían lugar a que prosperara el amparo solicitado, son los siguientes:

“a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente .relevancia constitucional. Como ya se mencionó. el
juez constitucional no puede entrara estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia
constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurtsdiccioriesfljj. En
consecuencia. el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión que
entra a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos
fundamentales de las partes.
b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance

de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamenta/
irremediableL1_2_1. De allí que sea un deber del actordesplegar todos los mecanismos judiciales
ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser asi, esto es, de
asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se correria el riesgo de vaciar
las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional
todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las
funciones de esta última.
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un

término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneraciónfjgl. De lo contran`o, esto
es, de permitir que la acciórr de tutela proceda meses o aún años después de proferida la decisión. se
sacrificarian los principios de cosa juzgada y seguridad juridica ya que sobre todas las decisiones
judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos institucionales
legítimos de resolución de conflictos. _
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal. debequedar claro que la misma tiene un efecto

decisivo o detenninante en la sentencia que se ¡mpugna y que afecta los derechos fundamentales de la
pan*e actorafifij No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-O5. si la
irregularidad comporta una grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de
pruebas ilícitas susceptibles de irnputarse como crímenes de /esa humanidad, la protección de tales
derechos se genera independientemente de la incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la
anulación del juicio.
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración

como los derechos vu/nerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que
esto hubiere sido posib/eL1_§Z. Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a
rodearsa de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el constituyente, si es
menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la afectación de derechos que imputa a
la decisión judicial, que la haya planteado al interior del proceso y que de cuenta de todo ello al momento
de pretender la protección constitucional de sus derechos.
f Que no se trate de sentencias de tutela[1Ql. Esto por cuanto los debates sobre la protección de los

derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las
sentencias proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación. proceso
en virtud del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se
tornan definitivas. "j1_7_1
g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional
establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente
dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del
contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vuIneradoj19j.
h. Violación directa de la Constitución/I,2_t_1l

Serán estos los requisitos que se deberán tener en cuenta al momento de valorar la procedibilidad de una
acción de tutela contra providencias judiciales.
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causales especiales de procedibilidad, o vicios en que pudo incurrir la autoridad
judicial al proferir la decisión atacadaz.

Las causales generales buscan que la acción de tutela conserve su
caracteristica extraordinaria y no se utilice para suplir los mecanismos
judiciales ordinarios de defensa, ni como una via paralela a las consagradas en
la ley, y mucho menos como un mecanismo para corregir los errores o la
negligencia procesal de alguna de las partes. Por su partelas causales
especiales de procedencia, se refieren a los vicios o errores de las actuaciones
judiciales, conqpidro-s-na-nteriormentewbaj-o=«selficeneepto†›~deev›i›as¿ de hecho, que

1 §

pueden ser en la citada
2` -` .=_~ `› -;' E?? 1.-i

. . d . ¡_ --* ¿H _-raw $3.-_ _.¿_¿ §,§jurispru encla. .c ,
, ., ,, ., .,. , ., L., , -.›1-_, '-.›« «eg .:,- ,±.; 51,2 -.4 'F'-, .ç;._» :.. ,,.;,> ;¬ «-1-.~,.« _›y_, ,r >. - ,~ .;< 1- -:. .~ *-5 2 f, te --2 ,ff -,fr fs-'° » 12:. -.›;.:"' ¿.,«_t;~.1†.¿. .tw .¿¿,=. _ L t gy, ›3{,~,,«¡¿_ >,¡_.f;~ *”
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3.1.1. Requisitøíš generales de proceolilailidgd: i
*=. , t».~-'-`-'- `“'~*'-*if fi ¬-,'it ¿t 'tf *WI
'Z' 1:, .flii/'¿~ .Í-.-í›"" . v~ ,-› . I*

.,=---ï",'°;' "“F"É - 51'. ;-".-›,› f. "I “fe2'* su f' ,_-_'r:±=~~› ' '-~~-1=s-,_.›.';,c_ _ I

Realizado el esftudio p,i;e;j/io,,d'Íeï§fl%os re,_q¿u'i-sitoàsï generaftejs de profcedibilidacl de la
tutela, se obserë/a questa_;-accionatštieåìƒâifï-E,a_§t§ëS'de apoderado juglicial invoca una

- .
violación a su dïereclïšì ygflgidamegtgåjliÍaljigëljid,§§§;,p,roceso, ppårj parte del JUZGADO-h

Quinto einer tråfmite del pi-ones@.
Declarativo de rad..i.cadt§.=,baj{§§§t-ànlfšlnltimero2015-OOZÉ6, por lo cual es

^"7lï.Z`{"lL. =,-.-¬= t. H _ >-.~.«r".;§l?* .\ïl`-'I.1f¡-.si -.:=i<-3-2 t:-el.. ›-=.,i,.-t;:..:f=›si¬\~›-:tft .. I- -- ~- -=-' ~-'fi-»s~i¬ti<:~'1='i.',~. -i ;-=;'-'-" iti
Q - If' 'K "'5«'ï"›¢'ÍåI~^¬*` ›` Í ›'f` ^= I-`4*`vÍ` 1515"'.¬ -,_ -- ..«¦ t ',~.-,~;-!_-f,›.› - --~-A9-...›-_. - su1 _.,›. _. «.'-›..^¬=_.,¬ ~ _¿-:='--.ffs - ~:.¿_
-1 af' - '\'1:._«. ›'. . -/`r,*. '›;-:. -_- .«-._-_›;.;__ ,ga-r. ›› =.1: r.-s ff 9 “«2 =; 1 se ›1;;;.f..;~- = ¬'-. ¢~

Con respecto a la existencia de`“re__çjuj§it'c›“'s“*o causales especialegssfiiue posibilitan procedencia de una tutela
contra una sentencia judicial, esta corteána señalado que se.,¿reg`üi'ere la configuración de al menos, uno de los
siguientes vicios: “'=..»_-;f ge

"a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió providencia impugnada,
carace, absolutamente,fdeficompetencia›¬p,ara ›-ello;i¬-W -..,¬s.-..c«›.-,=t.›u.».
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del

procedimiento establecido.
c. Defecto factico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del
supuesto legal en el que se sustenta la decisión.
cl. Defecto materia/ o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o
inconstitucionales[_1§1o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la
decisión.
e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribuna/ fue victima de un engaño por parte de terceros y

ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales.
f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los sen/¡dores judiciales de dar cuenta de los

fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación
reposa la legitimidad de su órbita funcional.
g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional
establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una /ey limitando sustancialmente
dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del
contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado[1Q1.

h. Violación directa dela Constitución/IQQ1

Seran estos los requisitos que se deberan tener en cuenta al momento de valorar la procedibilidad de una
acción de tutela contra providencias judiciales.
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claro que se trata de una cuestión que entraña una evidente relevancia
constitucional.

Los hechos que generan la presunta vulneración y los derechos involucrados
se identifican de manera razonable, y no se acciona contra una sentencia de
tutela. V “

De igual manera se cumple con el requisito de inmediatez, teniendo en cuenta
que la actuación surtida, dentro del proceso Declarativo de Simulación radicado
ba_jo el N° 2015-00286, relacionada con la fijación y práctica de la audiencia de
que trataba el articulo 432 del C.P:C, la cual es objeto de reproche y que
solicita se deje sin efectos, data de menos de seis meses, siendo la última
actuación, anterior a la presentación de la acción constitucional, -22 de
septiembre de 2016-3 del 29 de junio de 2016, 4 delo que puede concluirse que
la tutela se presentó dentro del término que la jurisprudencia constitucional ha
considerado como razonable.

En cuanto al requisito de subsidiaridad que hace referencia a que.Ia parte
actora haya agotado previamente los recursos judiciales ordinarios y
extraordinarios antes de acudir al juez de tutela, debe. estudiarse frente a tres
puntos, a saber: (i) la iniciación de la audiencia del articulo 432 del C.P.C, sin
que estuviera ejecutoriada la decisión que le negó la solicitud de aplazamiento,
(ii) la negativa de decretar como prueba de oficio el interrogatorio de parte de la
demandada y la introducción de una prueba documental sobreviniente, y (iii) la
citación para la diligencia del 432 del C.P.C, sin la advertencia de las
consecuencias consagradas en el articulo 103 de la ley 446 de 1998 por la
inasistencia de las partes.

(i) La iniciación dela audiencia del artículo 432 del C.P.C, sin que

estuviera ejecutoriada la decisión que le negó la solicitud ole

aplazamiento:

3 Fl 9 cdno Tutela
4 ns 185-186 Red 2015-oozse
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Frente a este aspecto, luego de verificarse las actuaciones adelantadas en el
proceso declarativo de la referencia, se observa claramente que no se cumple
con el requisito de subsidiaridad, como quiera que contra el auto proferido en
audiencia celebrada el 29 de junio del 2016, mediante el cual se negó la
solicitud de nulidad invocada por la parte demandada con base, entre otros, en
la realización de la audiencia del 19 de abril de 2016 sin que seencontrara
ejecutoriado el proveído mediante el cual se negó la solicitud de aplazamiento
de la misma, la hoy accionante PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, alli
demandada, no presentó recurso de apelación contra dicha decisión, a pesar
que era este ,¿¿iel:««-«~r-mecanis=mo~».«iaa.tutra~l.«=ei.=.-=idóne-aep.a~rae.ea»mparar el derecho
constitucional suya de nianera
directa a alegar la _§vu_lneracj,ón,¿¿pšoÍr"iia, vi_g}íf"d<e,, l§iÍtu,te[åjjguanšjo es requisito
ventilar el asuigito *en "'el3=interio"r`del:..,.piroc'eso`l'“y""ag'ota“r ;.t,o.dos ijlos mecanismos

»iii

ordinarios y extifaordinarios previstos para tal fin. .,,~; az:~ ;›;
if .t.«››.~.†; . ~:

› - . :É
~"= ,-.:f› L i..Í:;-'--Í- ¿"^==ií'- .»*` llif'~ ,tw ~ i_ _ ./J _-*ct =.Es asi, que sigtbien el ar›§xlér«á“<:lç›,,iu¿çi,i9i,agl_desiàepene demajšdada presentó

recurso de repšasición p,o;nt'ra¿¿ta¿lI`Adecisii,ón,Ila cual nogefue repiìiesta por la juez
encartada, no šigotó la apelaëión, el a la luz del
articulo 321 decisión que se
halla 6° de ïiiio_rmativa,'- como
susceptible de comoïjuietfa que la solicitud
de nulidad del por tanto los

.,;¿.-;-¡::-- .~§†-7-_;1" . › _-..-;j¿;-.-¿f.;†_¬ -2-si ¿ti› ' <== ..r«=.>;'-' - xr* 1-1
recursos que cjontra ta.lifi`,deic.i§s¢__i,9__n fueran*"'itïiocedentés›-, tambiéjn se regían por
dicha normativa, pese a estarse agotando ,la,_,»aÍì`"cliencia del§l§ai'tículo 432 del

:T -Í', `,:.u›_,i¿g ,¡;f=1¦;~, W

C.P.C.

.a; 1.», ~:-;.,*.-t...!=;=.›..-_ . .=f.f-..«i...--.<.~. :n==.,›;~¿;;,_›.-_-~z.;;v¿:=»t¿_,.1;.. f._¢ .;.¬ ›.›¬..-c-ri-1»=›i±.::;±..«:t;'s.a›:<-sti¬¬-xïat "..;:/c'.':.'f.';.;~.:r.t.

En este sentido, es claro para la Sala que la tutela debe presentarse de
manera residual y subsidiaria, salvo casos excepcionales, cuando el afectado
haya recurrido y agotado primero todos los mecanismos ordinarios de defensa
judicial que tenga a su alcance para la protección de sus derechos
fundamentales, situación que no acontece para el presente caso al no recurrir
la decisión que ahora en esta sede considera como vulneradora de sus
derechos, y la acción tutelar no debe, ni puede desplazar, ni reemplazar los
recursos de defensa que estan consagrados en la regulación común o
jurisdicción ordinaria, el que dejó de utilizarp máxime si se tiene
en cuenta que la accionante PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, en el trámite
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del proceso Declarativo de Simulación actúa representada de apoderado
judicial, y más aún, cuando en el desarrollo de la audiencia se constata, al oir
los audios, como la juez, luego de proferir. la decisión de negar la nulidad le
concedió la palabra al abogado-del extremo pasivo para que se pronunciara
frente a su decisión, quien solo presentó recurso de reposición cuando
procedía también el de apelación, y luego de resuelto este, el Despacho volvió
a preguntarle si tenía algo más que decir, indicándole que como era una
decisión judicial, cualquier alegación debia hacerla por intermedio de recursos,-
y en ese momento, el apoderado judicial guardó il ncio al respecto, pasando a_
una nueva solicitud, relacionada con pruebas.

(ii) La negativa de decretar como prueba de oficioel interrogatorio

de parte de la demanolada y la introducción de una prueba

documental sobreviniente.

Así mismo, frente a este punto no se cumple con el requisito de subsidiaridad,
como quiera que la accionante y allí demandada, si bien contra la decisión del
juzgado en tail sentido, proferida dentro de la audiencia celebrada el 29 de junio
de 2016, interpuso recurso de apelación, el cual fue concedido en la misma

cy -*audiencia en el efecto devolutivo, ordenándose la expedición de copias del
' _

cuaderno 1 del expediente para surtir la alzada, mediante auto del 13 de julio
del año 2016, se declaró desierto el recurso por no haberse aportado copia de
los audios en que constan las audiencias del 'I9 de abril de 2016 y 29 de junio
de 2016, dejando de esta manera fenecer el mecanismo judicial ordinario e
idóneo para la defensa del derecho fundamerital que ahora reclama de forma
directa en sede constitucional, cuando tampoco recurrió el auto de declaratoria
de desierto, si es que contra este también tenía reparo alguno.

(ii) La citación para la diligencia del artículo 432 del C.P.C, sin la

advertencia de las consecuencias consagradas en el artículo

103 dela ley 446 de 1998 por la inasistencia de las partes:

9, ã
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Tampoco se supera el requisito de subsidiaridad, en el entendido que si bien se

ACCION DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA. '
RADICADO2 664/2016 (68001-22-13-OOO-2016-00664-OO)

observa una irre ularidad en el auto proferido el 16 de febrero de 2016, por
(D tílemedio del cual se convocó nu v , 2 aìudiencia del 432 del C.P.C, al no

advertirse sobre las consecuencias de la inasistencia, lo cierto es que la misma
no fue alegada al interior del proceso, pues la nulidad incoada por la parte
demandada en la audiencia celebrada el 29 de junio de 2016 se sustentó
únicamente en (i) la falta de ejecutoria del auto que negó la solicitud de
aplazamiento de la audiencia del 19 de abril del año en curso, (ii) en el tránsito
de legislación, pues, a su decir, debió convocarse a la audiencia de que trata
el artículo 372 elel=~›C=›;=G«;›P›«›y«›fne-›~la›»«dela~4.3~2«««d.e-l~;.-C›;=PeC,,e_,,y¿.tii.i,),,.entl_a vulneración al
derecho de dejfensafiwjéalã šdev;-;;1;¿§'darpofir desistidos los
testimonios de la par_1*e,,,__çle_gm,a_n,da,e_ia'j_',cÍu_andÉ"elflo dfÍèbi_o çl"e_cidirlo1 en la audiencia-, ._ ft. t- ›~ 1. i «. »i . -,f .. ;: -¬†.- »Ki . ›.- ~.<- .= _ .5; -33 Éƒ; fr' L.- ,nz ›;- ›'^, 11 ' ri/ *¡= .,(f -/»:.' -:ri :ffƒ ir; ïìt

.Í-_ -'.`”.' í-Í :='« t-;..:*›Í fr” 2?' `*=† 1?. t. '«1'- -ta- .;~' -II- --A-'te '«--1-i -1' -si ;r= -'-vr *=

del 19 de abrilš;poF""cöfheë'ñftaci`ón`dëiï=la "`p'rÉÍe"bâ'Í ipiëtióuióniïïide šnulidad que fue
negada y contra la cual no agotó el recursoide apelación. De t<§§das`maneras, al

;›_ fi

act ar sin alegar ia jrregularidad que ah_,ora_en esta sede enrtfàstra al Juzgado
de conocimiento del proces_o¡.d`edlata¿ti§¿p,,i¿¿__l&a,_;misnâ*a;›q_uedó sanešda.

›, -2-¬ I:~.: . f -' ,-\. , ' ›.._» -_ " =x1¿i «t »¬- ›_,-.,pj _ ~'.'f ¿¿`:t_,š` ¿_-E
, ,-

- -1- . _ f 4;-^' -tt

Ahora, la única §conse1Guen'c'ia_ ue,¿a,l_u.d,e;¿Ia'í}actora, comoša licada or el 'uz ado
_ ~ . " ..»;'^š',¢<»i~..“.›~: ›.-;:t:iaf. p p 'I g. . .encartado en viitud i,a¿tla ¿-,iy_¿_rfjt1-,,__fasistei,i,;,c§aj'd¿e;†,lai:=ip'a¿tte pasiva afjla audiencia del 19 de

. .abril de 2016;§j,l es_,_f,__Í_l`a gigelacionat;l:eti1.fic'oiri~i1ìilfa§¿'ig{egativa -a ptacticfar “las pruebas
`

solicitadas por parte no hizo Ijieparo alguno al7 1, . ,`_¡_.rl . H - , ,- ti. Q-

interior del proceso de la ijeferengia¿¿gu=e§¿,§i_g¿¿i¿p:f-»recurriosla dec,i_¿sion del juzgado
proferida -en audiencia del 2'=9._¿f¿;¢.%~i-ç¶I,_,,íe§_junio deliano en_c,u¿r›so, por ignedio de la cual
accedió a la peštición de latjftajsteiì/demandante, d¿e;ÍiiÃ'› recepcionãar la declaración

. .. .› ¦< _ . _ , i. i -,i, . ¡__ ',,_\ . .,J M, mts, N
1de los testigds del extremo pasfivoif. ante la falta de jusštificación de la

incompaiecen¢ile,a,ice ti;dfda'S@ii°iwd desm ESL
nulidad presentada por el abogado demandado, refirió que tal decisión debió
adoptarse en la audiencia celebrada el pasado 19 de abril, se itera que contra
el proveído que negó esta, no agotó los mecanismos ordinarios previstos en la

I _ - , [É _/,_,.ley, como lo era en este caso¿_,<a;l¿e\cu,r,s9,_cI\e_/ai\pe_l\a/cWi_gri_.,_, /

Pero es que, ademas, no se evidencia cual es la incidencia que tuvo tal omisión
al momento de la convocatoria a la audiencia, en la decisión final del asunto,
pues en la sentencia ninguna sanción procesal fue impuesta por la inasistencia'̀L/,...\~,,_
de la parte demandada a la audiencia iniciada el 19 de abril de 2016, como si
aconteció en el caso que se refiere como precedente horizontal de esta
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Corporación, en la que se declaró como consecuencia la confesión ficta del por
interrogar. V ' V

Adicionalmente, si a lo que se refiere la actora al decir que no se decretaron y
practicaron las pruebas pedidas por la parte demandada, es ala decisión del
Juzgado que negó la solicitud que elevó para que el juzgado decretara de
oficio el interrogatorio de parte de la demandada, y de no acceder a la
incorporación de una prueba documental, la Sala considera que este punto se
debatió y definió en el proceso, y contra la determinación del despacho el
extremo pasivo dejó fenecer el mecanismo con el que contaba al declararse
desierto el recurso de apelaci'n or él interpuesto, por no haber aportado la~*/`»-\,-..-\____/-\__ _ ___ì___'____,`_,_ _

totalidad de las copias necesarias para surtir la alzada.

Sobre la subsidiaridad de la tutela, dijola Corte Constitucional en Sentencia T-
006/2015: Í ^

”l_a acción no tiene como finalidad ser un mecanismo alterno respecto a los otros
medios jurisdiccionales existentes, de modo que pueda usarse uno u otro sin
ninguna distinción, ni mucho menos fue diseñado para desplazar a los jueces
ordinarios de sus atribuciones propiasfiìi. Asi' lo sostuvo la Corte en sentencia
SU-424 de 2012:

”[L]d acción de tutela no puede admitirse/e, bajo ningún motivo, como un medio
judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por lo /ey para
defensa de los derechos, pues con ello no se busco reemplazar los procesos
ordinarios o especia/es y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en
estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten”.

(...)
4.2. En cuanto esta última caracteristica, se tiene que la acción de tutela no
procede cuando lo que se busca es reabrir un asunto litigioso que por
negligencia, descuido o distracción de las partes se encuentra debidamente
resueItoj_2lj.

Sobre el particular, enla sentencia T-557 de 1999, al analizar una acción de tutela
interpuesta por una empresa contra la decisión de un juzgado que la habla
condenado a restituir un bien inmueble, este Tribunal sostuvo:

"En relación con este punto, la jurisprudencia reiterado de lo Corte Constitucional
ha sido claro en enfatizar que la acción de tutela no es un mecanismo que puedo
utilizarse para revivir términos procesa/es vencidos o subsanar errores en que
hoya podido incurrir el /itiqonte durante sus contiendas iuridicas. Por tratarse de
uno vio subsidiario de defensa, procedente sólo en ausencia de otros medios
judiciales, la tutela no puede incoorse para reemplazar los mecanismos ¡urldicos
existentes que se han dejado de usar por desidia o indiferencia de quien los tenía
a mano". (Subrayado fuera del texto).
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Asi que la acción de tutela resulta improcedente contra providencias iudiciales
cuando es utilizada como mecanismo alterno a los medios ¡udiciales ordinarios
consagrados por la ley, o cuando se pretende reabrir términos procesales por no
haberse interpuesto oportunamente Iosrrecursos en el desarrollo del proceso
ordinario. No obstante, a pesar de lo expuesto, el amparo puede llegar a ser
procedente si se logra acreditar que[_2_8_l: (Subrayado fuera del texto).

(i) Los recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces
para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o
amenazados. _
(ii) Existe un perjuicio irremediable que habilite la interposición dela acción como
mecanismo transitorio de protección de los derechos fundamentales.
(iii) El titular de los derechos fundamentales vulnerados es sujeto de especial
protección y p'o'r“lo*ta'-nte*-'suf-~situ'a“ció*n*~m=e'receees<pecifa'lf;-considre-ra¢c'ió*-ri por parte
CIGI II-¡ez de ÍUÉì9Ia”-1: af »If ~=.= :ëjf :ff ffi' ›~'~:f 2» -kt' .=f.~ =If 1:' =f rr_ › ,_ ( ¡ .\. . , _ _5_ _.v _ _ . __ 4_._ ..¢¡_ __._., ___ ._.¿. «fa-.«,,†" \« .a :tra _{;._,;- :±¦ .'* ` ...F sy; (ft,-\' -§;¿\,;

tt ,;~_ . ¿ly ,-_»fs »M ,-,.-,.- 2- _f....
ff' ..-g - ;,\« _-'.›. ›-› -«if ,-f.\..› if-cz .--›.›. ,s -›. 1. _-W :<=. ›,_, :I ¿V ,;_ ,_ f ¿F _., ›., _ 5;. .›,,_ ¿.__. _. ,,¬- _; _-_ .- ¬_r, ,- ,P-, ¿,i_.› __,~ _,,¬ `«.- ~.,«-. ¡,
- 17 M __:* mi 1-_=,. ..t.~=. .«:-_r -#1- ¿ff za * -5--I ,i-..~ aa 1'-É -ìà. 5',-r ;1~ tf -.cl;›~. _ «.- ¿S _~,> f.~i. ,, /.cr ,,' sf ,la :,, :'31 3-;-._ 1;* «\:1 ›.=*'^-; ›_¡.\ 3, ,-1. x.. ¿_.-r ;;',¢ _?-2: A-;-M ;._,~.› ,-1-..-1?;-. '=_;,~ ;-.14 -›~_,f -_-ma' ¿/I, ±;=;,_.f ,___;; ,af ,wi ,,_;. Q.. - -' ,<:-2" .;

Tal exigenciaš de ¿ïarácter corfstituciónal corre'špondë al principio
la f.

de subsidiariedad del amparo, el cual 'pretende aseguraš que no sea
vi

~ . M. tr I

considerada laäåacción de tutelax como una instancia mas en el
trámite jurisdicšionai, que reeïnplace 'aquellos
otros diseñados por elf'"legVi;s;l,a`aEl`or y menos, congo se åretende en este

« «~¿› I, , ._ «,=5f 4; †›«
É tv ':;.-;-" _. “-' _ *.r-'› jr» ';°.

,`.';':f†='_€' «l›.-¿:-, §'“_.›,,`,.. ›,_;›`;.~ I- I ;-› `,,:=.~'caso, un camiigio ez<,.,¿c¿,`,ep,¿§,,_,,i\;_,c›nal om|si_g,ne_s la _.pa¿tg›_ para
corregir oportu rìidadfes \¿e§i¬cidasl;;e=nÍ_;~-¿y -l1§_1¿_,-roee.'s¿e'fz_declaratmgg,

Tampoco se con los que ccfintaba la parte
. """ . .demandada en; el intetioiagågfel idóneos eficaces para

9:`-`=i¬=

garantizar la É)rotecciónïì:›=,d_,ë*iï?%š;us derechos presüiiàtamenteššgconculcados o
11 ze- . C , "'«Y.<c I-r › * «sw ¬- ;»

amenazados, tampoco"i'p›r'b,b,ó~,§ ç1__.,t.;¿t=,==_,,,j,_,_,_,3se~¢_,en*¿§Éntrara en situación de
debilidad manifiesta o que sea sujeto” de especial protecciója constitucional,_ u

->i ' ;'-

como para que'~=*s=u*=“s'itei=aeióntr=m'erezca=:ff*a«~;pes›awdfeled-eseu›id«e«-ide su abogadoJ_
una consideración especial por parte del .Juez Constitucional.Ã 

Asi las cosas, al no concurrir el requisito de subsidiaridad, no es dable entrar a
estudiar los requisitos especificos y por ende se negara el amparo deprecado,
ante la improcedencia de la acción de tutela en este caso, pues se trata de una
controversia que debió ventilarse al interior del proceso y no se hizo.

4.- oEcisioN=
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'X
Acción oe TUTELA - PRIMERA iNsTANciA_ 'LO
RAoicAoo: 664/2016 (esooi-22-13-ooo-2o1e¬oos64-oo)
ACCIONANTE; PATRICIA sEi=uLvEoA i=oNsEcA
AccioNAoo; JuzeAoo ouiN†o civit oei_ ciRcuI†o oe eucARAiviANGA

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión Civil Familia del Tribunal Superior
Judicial de Bucaramanga, administrando justicia en nombre de la república y
por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO; NECIAR por improcedentre el amparo de los derechos fundamentales
deprecados por PATRICIA SEPULVEDA FONSECA, a través de apoderado
iudiciai, ciRcuiTo oe

Ia' .-_

BUCARAMANÉGA, trámite al que se de oficio a l\f/IARIA CRISTINA
_; ¿_ . . _, __-M -,\ -._ _ -

SEPULVEDAÉFONSECA_____"ïpör lo šexpue_ïs,to-en' la partei motiva de esta
providencia. ._

.fl .__,s.¿.› . -.›.~ *›=_± V-;1.'1f”›,fa›§_†= -. ai»_ , _'._ M* asa W.1- _ .:"`;;-;.-.H-fi.'I`i›«_»'_~;_ -_--'f;$I
>

ø» x ,~
~ 1-;¿¿ _{«f^,_ - _. ._ ;_>__¿_›f« .:

'= ~¿ "ii ›* .1_ .Á 'a:§†^s=›_i,'i-`L«"'É?”«'~~< 1_'ì-- if :_t'~*~š'. _;-_ :eses: " -;~›~¿¿ *-.§.~.~=_~ :L:->~ _' «;1=':;'->.~ '”*»"-- ;-14 '-I-=.=,'i=1f ' ¬›_f== ì2.=› _ Ir” .¬. rxsIacuI~Ioo= o§voi;§§¿ER ai ciRcuITo DE
'Ii . _ $"`.1~"*:1* _ _. _BUCARAMANGA Ä,_e__l ex edien__e3I__-låa¿II-Nâétëãüjj-0Q86*~*-remitido en calidad dete

préstamo a eåta Conçägración, pa"r_a5±il`b-šfié sti cargo.-ll-ïf^i _
.I .ef I I 9;.5; _ "-, _- ;. I 1- :_ . ___ I__ _¿_¿ ._`.__w_, 3€ _ __;
_ _ i›.~<*' _ - __ _ _;_-___.. _ ji »tx
if I __ _..-¡*_`_{`__›;§ g_- I _ ij' -
.ti _ _-'I « ' _-.. .' ».-_ "' ' - I I _.
.fïl .' fi 2 ' _-_ _ _. ,_›¦,_.¿;_;__-¡I †__.,,_†_ __¿.¿_,__- _
›, -_ _; , « ._

TERCERO; En ìcaso de no impugnars°ë'*Iai"decisión, enviese a lia Honorable Corte
Constitucionalš para su eventual revisión.

r.-
fã as I --
I- -af' “ _,-- › -=~›~- â'\~._
»f fi* x x ' I *Í
J ^Í\ _' 1 'NoTiI=ioui5sIE_ ._
if _-_ *Is il*-W - › =fi 1; I fit*-i F: _:;) _* av4* ' -R- ,its *Í~ A -»=,;--.-:.- ,

1z-.-_sz›~«,-;-- ._ __;._,,,___ _:

/ I
/

Il I

¿ii/I ¶V .~_._};___¿_V_I. _Ne,_I1A, I i Ao oRTi vRiaI5Ro_
`* - Ponente

_-Ih_ 

CLAUDIA YOLANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ CARLONY U /LOA ULLOA.
(Ausente en Comision de Servicios) -~--«P ¬ ¬~~ `__`

/ «' 'I1/ 'I/

Los Magistrados,
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO * ~*
SISTEMA PROCESAL ORAL t

r Palacio de Justicia oficina 306 Bucaramanga
Proceso: DECLARATIVO

I

Radicado: 6800131030052015-00286-O0
Demandante:MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA
D_emandado: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, memoriales del 26/09/2016 presentados por el
apoderado de la paite demandada, por medio del cual presenta justificación por inasistencia a la audiencia del
23/09/2016 y presenta recurso de apelación contra sentencia y oficio #23384/2016 del 07/10/2016 por el que se
notifica resuelve acción de tutela resuelta por el Tribunal Superior de Bucaramanga, niega amparo constitucional y
remite exped te. Para su conocimiento y demás finesa que hubiere lugar.
Bucaramang ctubre catorce (14) de dos mil dieciséis (2016).

CLAUDIA JUL *A MAEORGA QUIÑONEZ
Secretaria

.¬-;\u¬¡.>_røe¬zi;e±'I-c›_=øfef:4:f.4.~na-<.z-:-:;f~f›:f.v'±›ea~;=;.m-ai ,_ sv. __. ._.f I-.~:_.¬› « _-ff H.. ›¬_-1 x»--«v -_ -,›~__,_ .›-~~.~-~~
2?te
El

Bucaramanga, octulçšre catorce (14) defdos¿n_il_IdI;ec_i_séis (2016)

Teniendo en cuentaš el infornlesecretaria ^que^ïat%2,tj_e_,g;ei'te¿;y revisadas las actuaciones, es
de precisar que conšfundameiñïo enel,por inasistencia a la
audiencia de que trašta el ag. 432 antelación a la misma y no
posteriormente, este; ultimo coïno testigos y no a los
apoderados como lt? arg;g§1en_ta el sin embargo, es de
precisar que aun al recibir el mandato el
de proveer los medišos neagsarios de su poderdante, para
el caso particular sìgún constancia exgedien.-te, la åonvocatoria por parte
de la Secretaria de HacieI'i°%,,,Mtinicipal de;š§arranc_al;IfÍåII”fmeÍå” el dia§å22 de septiembre de
2016 a las seis deâla tarde 'para al Íeomité de evaluación,
diseño y elaboracióii del marco ifisiäaiáia dljàfizdwy presupuesíto de rentas y gastos
para la vigencia 7,al que debía ôomìvraïirëfcer al apoderado deišla parte demandada,
constituye una justificación de la inasistencia a la audiencia del 23 de Íseptiembre de 2016.

í¿¢-~~«-ã' t,

De Off@ /ad@ Se flete ap@/ación Contra lasentencia proferida šl diâ*'2,ê.3 de ;¿septiéi%b're `d`eš n'otifiöada`ien eštrados. Al respecto y
contrario a lo planïeadfšìtgfï¿If la notificación en
estfadøs de una notificadas el
dia en que estas se celebren, aunqvuevnom hayan"conIcurridöI'"'lä§` partes.(...)”. Luego
entonces, si la sentencia que puso fin a la Litis se profirió en audiencia del 23/09/2016, la
misma se notificó en estrados y quedó ejecutoriada teniendo en cuenta que no se propuso
recurso alguno. Luego entonces, los tres días de que trata el articulo 322 del Código
General del Proceso no constituyen una oportunidad para interponer el recurso de
apelación contra sentencia, este término, corresponde a la oportunidad que el legislador
consideró prudente para que quien ya interpuso recurso de apelación al momento de la
notificación en estrados, presente los reparos concretos que le hace a la decisión, bien
dentro de la misma audiencia o dentro de los tres días seguidos a esta. Luego entonces,
el recurso de apelación propuesto contra la sentencia proferida en audiencia y notificada en
estrados el dia 23/09/2016 es improcedente por extemporaneo.

=›e-›a¿' 325:*

CD

En consecuencia, el Juzgado;

._ I



Proceso: DECLARATIVO
Radicadoz 68001 3103005201 500286-OO I
Demandanie:MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA I
Demandado: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA

RESUELVE:

1.

2.

3.

NO TIFI

~.. ._...¢-

SILVIA

JUEZ

_ :-1. f
T* "N '12 wi' 'ff' '

._
_ Ã

Í

›_`›_ › ' Ã?? ,Í _-:

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO I
SISTEMA PROCESAL ORAL

Palacio de Justicia oficina 306 Bucaramanga

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bucaramanga
dentro de la acción de tutela radicado 2016-00664-00 de PATRICIA SEPULVEDA
FONSECA a través de apoderado judicial contra JUZGADO OUINTOCIVIL DEL
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, sentencia del O5/10/2016, por medio de la cual se
negó el amparo constitucional deprecado.

Aceptar la excusa presenta@/p. UlS ALBERTO LERMA MUNOZ po
su inasistenojasrafllaaa-adieaeiaedel»2›3/09A20»4¶6f~e=

äã 1;:
Zš ` šfi

'
Recnazar ext poraneo_el¿¿_ecut_šottde¿Mpglación contra la fsentencia proferida en
audiencia del I 9/201 ;›:uesto-1--p_a påit'éf“g_emandada ¿I través de apoderado

_ . . A Aa* ,` - *_í___¿__judicial, cet __ » _¿j;o,lIns:atr___ W
/ 93 f' / _:±¿'f¿sfš,*«¿{›¿_å§É¿§*;_;§fr_±%__“-`ï''SEI L «H ~_
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Proceso: DECLARATIVO Il/
Radicado: 680013I0300520l50028B-OO
Demandante:MARIA CRISTINA SEPULVEDA FONSECA
Demandado: PATRICIA SEPULVEDA FONSECA

Constancia secretarial: Al Despacho del senor juez las presentes diligencias inform
se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición contra el auto
14/ 10/ 2016. Bucararnan _ ,/ ›a'Í ce (14) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

_ aa/
0 PARDO MARCONI

an
de

ix'“_ vU\__
\"EDWIN R

Secr

do) que
fecha

IUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

I

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio la expedición de
copias para acudir en queja, que contra el auto del 14/ 10/2016 interpuso el apoderado de
la parte demandada. _

Argumentos del recurrente: =

Considera que el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida en
audiencia de fecha 23/ O9/ 2016, no debe rechazarse por extemporáneo, pues el art.
CGP dispone sobre las justificaciones por inasistencia, que solo tendrán el
exo1ie1'a1'_de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas
hubieren der-ivadofmde la inasistencia, de modo que, en su criterio, si el juzgado

372 del
efecto de

que se
aceptó la

jus debe l_ib_erarle-__c1_e¿los _ef_ectos procesales adversos y concedérsele la
oportåriidafiI_desif`iferpone1'^'el reciiisb_.d“e'*-ãlz'ä-da-'ëontra la decisión de primera instancia.

'_ ~r~. A ' -“W -'v';, 1/ .' ' "' "' 'f- 'if " *-I-Våá.-'-_ . 7 - ';.'_¢"'"- "--_" "-'_ “t " _ ;i~ --'I-†.i i ' __ . I-f" I.-- .›-- ___-,_ I I fi '."1-i¬:;iIiif___I“ Í_`j_'í_._.-?`_j.,_I*'I-,_†,;' '_ a. 5 fl-.Í1_Í i_":"›š §I_i_ I;-_._,1l±_'.: __-_; ,__
_--;i_ .-_ ¿_i_._=i _- -' _ __! _r..__ . _ _ '._ - __ -_ _ _.;¿_¿;;'._ _ I - E _-_ H 9 'I _ ` ._ _ _ _. ...__ Na.

qugja- ""'i'-*-'II-_iÚ›'rmi*_Í<.*"`: II.-'Ft' ,iiiti ` ii II"'“'Í'-_ -_ "IE mi _' É;-_-“ir'g"=.--^¬_; II-“i ii 'ii'~'-_;_;__._ ___=i=_iIi=I ,,_›_i-_i- __ -- ..I_ I at tai'' 1"'-il ' tri"

¿era
1@-Q

ii ` i-*`._ _-_=Ii-›-:
Para rds o_lv_eiç,Is_=eïiEib"nsidera:

Contrario a lo planteado por el recurrente, la aceptación de la justificación
inasistencia a la audiencia del 23/ 09/2016 bajo ninguna circunstancia puede ente

no seaacojan sus argumentos, interpone subsidiariamente_,e,l___;;_gcurso de

pbr su
nderse

que revive el termino para la interposición del recurso de apelación contra la sentencia que

ejecutoriada por haber sido notificada en estrados y no haberse interpuesto recursos

Debe tenerse en cuenta que lo queel apoderado solicita no es la nulidad de la sentencia y
la consecuente realización de una nueva audiencia, sino que pretende que se le via
interposición del recurso por escrito, como ocurre cuando las providencias se emit

en esa misma fecha se prefirió por este juzgado, ya que esta quedó debidamente

e
bilice la
Ii fuera

de audiencia, tesis que no puede ser acogida por el juzgado pues no es una interpretación
adecuada de los efectos previstos en el numeral 3 del art. 372 del CGP. Luego, la solicitud
resulta improcedente, y cualquier nulidad quedó debidamente saneada por no
propuesto en forma oportuna, deâconformidad con el num. 1 del art. 136 del CGP.

h berse

Sumado a lo anterior, la audiencia celebrada el 23/09/2016 se desarrolló ba¬*o las
previsiones del art. 430 y ss del extinto Código de Procedimiento Civil, y en ese

rpismo

sentido se aplicaron las normas para determinar si se aceptaba o no la justificacicìn delí
apoderado a la citada audiencia; entonces, los efectos de la aceptación de la justif

ación

por la inasistencia del apoderado de la parte demandada solo lo eximen de la imposición
de las sanciones de que trata el art. 103 de la ley 446 de 1998, norma aplicable pa
evento particular, de conformidad con el art. 625 del CGP.

ra este

Ii

2/?>
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Proceso; oEcLARArivo (1,
Ratiicatiø; esooisiosooszoi5-oozss-oo
oeman<IanIe:IuARiA cRIsiiNA ssautveoii roNsscA
oemandaiio; PAtRiciA ssi=uLvenA i=onsscA

En otras palabras, en lo que tiene que ver con los efectos del art. 373 del CGP fre
nte a la

inasistencia del apoderado a la audiencia, concretamente frente a la exoneración de
consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de
la inasistencia, basta con memorar que la norma en cita no es de aplicación en

el caso

particular, teniendo en cuenta que el art. 625 del CGP dispone que, solo despué de
haberse proferido la sentencia correspondiente, el proceso continúa bajo la vigencialç del
Código General del Proceso; entonces, si la audiencia que se desarrolló fue la prevista en el
art. 430 y ss del CPC, no es viable acoger la teoría edificada por el recurrente.

Conforme lo anterior, se mantendrá lo decidido en el numeral tercero del auto del 14 de
octubre de 2016.

De otra parte, en lo que tiene que ver con el recurso de queja propuesto como subsidiario,
de conformidad con lo señalado en los arts. 352 y 353 del CGP, se ordenará la
reproducción de copias de las piezas procesales pertinentes, a costa del recurrente, quien
deberá suministrar las expensas necesarias en el término de cinco (5) días, so pena de ser
declarado desierto.

En consecuencia, el juzgado

RESUELVE:

1. Mantener en su integridacl el numeral tercero del auto del 14 de octubre
c_prif¬orme±;-sepciijo en la parte motiva de este instrumento.

de ¡2016,

353 y 324 del C.G.P., se ord na la

fisàa tiese_tien1_t;;_1-'e'-*ide-*"=2-' costadei;rejëïurfente';j°cjuien“'de*bera“-su
.›.-:_«_ __«.-II-Ii._f.

Fafitiliafdmèfil honorable Tribunal Superior de este Distrito judicial, para que
el recurso de queja.

/TM//fiT¬i

Norrriouesa  «  if  W/< IM/ ¿V J › _

, ef: _i?í A
IIí_1_,os"ANDREs/Lo -- o RANGQI

` Í/ÍUE Á _ _ jj/ I
__ _I_ ¿_ __ p _ ƒ

NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notifica en Estado N° 25
que se fija hoy siendo las ocho de la mañana del
quince (15) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

_ _ AW _ __`___
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Radicado: 68001-31-03-O05-2015-00286-02.
Proceso de Simulación - Recurso de Queja. I -
Demandan@ MARÍA cRrs†1NA sEPúi_vEr›_A r=oNsEcA. _ _
Causante: Patricia Sepúlveda Fonseca.
No. interno: 147/2016.
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Se decide el recurso subsidti " ã3qg.ejat,interpuesto el apoderado
' I : ` Shaw! 1de la parte denšiandada contra el proveido dictado el 14;; de octubre de

2016 por la Quinto Civil del Circuito de Bucaramangš.
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De las copias traídas al Tribunal se establece que dentro del proceso de
simulación promovido a través de mandatario judicial por MARÍA
CRISTINA SEPÚLVEDA FONSECA contra PATRICIA SEPÚLVEDA
FONSECA, en audiencia del 23 de septiembre de 2016 la Juez Quinto
Civil del Circuito de Bucaramanga dictó sentencia de primer grado,
acogiendo las pretensiones de la parte demandante ínsitas en el Iibeld
incoactorio. EI 26 de septiembre de 2016 el apoderado de la demandada
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radicó excusa justificando- su inasistencia a la mentada diligencia y
formuló recurso de apelación contra iìiaâle allí proferido.

Por interlocutorio del 14 de octubre de 2016 la Funcionaria de primer
grado aceptó la excusa presentada por el abogado que representa los
intereses dela parte demandada y rechazó por extemporánea la censura
vertical en comento, anotando que la sentencia atacada por esa vía se
profirió de manera oral y fue notificada en estrados, quedando
ejecutoriada, ante la no interposición de recurso alguno. Acotó que el
plazo de tres días a que se refiere el artículo 322 del Código General del
Proceso “no constituyen una oportunidad para interponer el recurso de
apelación contra sentencia, este término, corresponde a la oportunidad que el
legislador consideró prudente para quien ya interpuso recurso de apelación al
momento de la notificación en estrados, presente los reparos concretos que le
hace a la decisión, bien dentro de la misma audiencia 0 dentro de los tres días
seguidos a ésta

Frente a esa determina-i_ci«íiz*1¡.el apoderado de la parte demandada
impetró recurso de reposición solicitó la expedición de
copias para tramitar la queja, denotando, en lo que viene al caso, que
comoquiera que en el proveído objeto de impugnación la Juez
cognoscente aceptó la excusa por su inasistencia a la diligencia del 23
de septiembre de 2016, debió también exonerarlo de los efectos
procesales derivados de tal ausencia, como lo dispone el artículo 372 del
C.G.P. Añadió que conforme al artículo 352 idem, el recurso subsidiario
de queja es procedente, pues el auto censurado denegó el trámite del
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.

Durante el término de traslado, el vocero judicial de la parte
demandante se opuso a la prosperidad tanto de la censura horizontal
como de la queja, señalando por un lado, que la excusa presentada por
el apoderado de la demandada no reúne los requisitos del artículo 372
del Código General del Proceso, pues con ella no se acredita la
existencia de un caso fortuito o una fuerza mayor y, por otro, que no se
cumplen los requisitos contefnpiados en el articulo 318 ídem., pues dado
queel abogado recurrente no h`izo“preslenc':ia en la audiencia del 23 de
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septiembre de 2016, “no hubo lugar a interponerrecurso de apelación ni a
, _ .. ,._«,-.,_:,

negar/o ".

Por interlocutorio del 14 de febrero de 2017 el Juez de primer grado
desestimó la reposición, dando paso a la queja. `

CONSIDERACIONES

Se ocupa la Sala de desatar el re::u:f'so queja formulado en subsidio
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por el apodera?-ido de la demandada PATRICIA SEPUL\¿iEDA FONSECA,
:-5 5».

contra el auto šroferido el lll qgtdgràešdge 2016 por elšluzgado Quinto
Civil del Circuito de Buca,izama'nga, por ;g¿1,e`“di.q¿,,;del cualšse rechazo por

' ó' r . I . ` ..1"1L` . Iextemporáneo ¿el recurs-rotde por digna parte frente
_ V . . _a la sentenciag proferida fp_or¿'¿§,ese¿§i_,¿_ç,§les|:i¿,¿3clj,,o faiudieggcia del 23 deR 1 P ; 1,_ _ .V __ ,},..t..i. .i.f;..,_. ›.s1Í,›

iv “ie *“ 4

åzfli

mi

:SQI

ODJ 0-rr(D

septiembre nto., objeto de
estudio se contšae iene cabida oy
no frente a la ` a, pues sabido
es que la conšipeteãtóšâ iq sfiüfperi ca ra a tal
mecanismodeco ta cuestión en
comento, n de nä`”a'ñ§f`era deba analiïzar ni menos
pronunciarse sbre el fondo del caso, vale decir, acercaïi de las razones

EQ.

. šì . . Vque conciernan¿ alffdisenso vei¿tical.â,_f,.¡-l,De conte_ra,, no le¿ì§_incum.be al ad
quem en desarrollo cie esa,,,_,ies›pecifica§ç r examinar ni decidir los=l

. »na i~ .ir eg«fix .u J? 2925" 'it ^ ;":éf¬.-1 E .planteamienføsš vefttis encaien con
meQT±O.

ii Lx› 2*estrictez en el

Bajo tal entendido, importa precisar que si bien conforme alo dispuesto
en los artículos 624 y 625 numeral 5 del Código General del Procesol, es
esta la codificación aplicable al trámite y definición del recurso de queja
que nos detiene, lo cierto es que las reglas de procedimiento para
adelantar la audiencia del 23 de septiembre de 2016 son aquellas

1 "No obstante lo previsto en los numerales anteriores, los recursos' interpuestos, la práctica de pruebas
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas. los términos que hubieren comenzado al
correr. los incidentes en curso v las notificaciones que se estén surtiengg, se reqirán ¿or las ¡eyed
viqentes cuando se interpusíerog los recursos, 'se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o
diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las
notificac¡ones"(Enfasis nuestro).
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previstas en el Código de Procedimiento Civil con las modificaciones
introducidas por la Ley 1395 de 2010.

En efecto, mediante Acuerdo PSAA15-10300 de 2015 el Consejo
Superior de la Judicatura adoptó sendas medidas para la
implementación del proceso oral previsto en la Ley 1395 de 2010 en
asuntos civilesy de familia, señalando que en el Distrito Judicial de
Bucaramanga ingresarían a ese sistema, entre otros, el Juzgado Quinto
Civil del Circuito de esta ciii.ff:iad_, a partir del 1 de marzo de 2015.

De modo que, como la demanda de la referencia se radicó el 1 de junio
de 2015, el trámite a imprimírsele era el señalado en el Código de
Procedimiento Civil, con la modificación efectuada por la mencionada
ley.

Ahora, como mediante Acuerdo PSAA15-10392 del 1 de octubre de
2015, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso la entrada en
vigencia del Código General del Proceso en todo el país a partir del 1 de
enero de 2016,. a aquellos procesos que se encontraban en trámie en
esta fecha, debían aplicárseles, según el caso, las reglas de tránsito de
legislación previstas en el artículo 625 de la nueva codificación. A

-r

En ese entendido, el asunto contencioso que nos reúne, que se venia
tramitando como un proceso verbal de mayor cuantía, conforme lo
disponía el artículo 397 dei' Código de Procedimiento Civil, modificado
por el artículo 22 de la-"Ley Í›='›.¬.10, debía seguir la pauta
senalada en el numeral 2 del artículo 625 del C.G.P., que a la sazón
dispone: '

“Tránsito de legislación. Los procesos en curso al entrar a regir este código, se
someterán a las siguientes reglas de tránsito de legislación:

1_ ' 1

1. (...).
f i'2. Para los procesos verbales de mayor y menor cuantia:

a) Una vez agotado el trámite que precede a la audiencia de que trata el
art/'culo 432 del Código de Procedimiento Civil, se citará a la audiencia inicial



prevista en el' art/'cu

b) Si la audiencia d
hubiere convocado, e
Proferida la sentencia, el proceso se tramitará i:_ò_'._'ifi'Í.1:_«i-jnve, a la nueva legislación.
(...)”.

Siguiendo la línea
que se revisa por
diciembre de 2015
432 del C. Cl (D

ï'É;'ì`ífrecurso de repsici
.-ï

2016, en el qufe se
diligencia. Por eíllo,
audiencia -19 de a_»

ã

vigente en Códâqo G
1;,__

la misma debíašape-' -_-arse--a las,-aigfeg §'__ÍÍor""ë'l ciï-ado canon, ue
.Á _ _ ..e ,,_ ,,,,,t..._¬,~c›.c~;~ ~. 51,1 .M =-.'x-.ai- -1.

a.-sexe*-¬E2.*r¿u:.~1-un

Q.) ina la letra est-.ipu

"Trámite de la aišdien

li1 El juez intentará. la . _ .
hechos del /itijšio, practicará los interrogatorios de parše ,en la forma
establecida en a
de 2009.

,if2. A continuacio/šit.dectetatáalastdeoaásantuebassstiiassotacticašá
¡T7 ã l'7ôfâ .'
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a) Oira el dictamen d
de su idoneidad y d
podrán las partes co
inmediatamente su
continuación de la

dictamen.

conformidad con este. ' 1 1.' ~- . A 'r '

a

_;mp.noiieid_oMiïsenite_~.ails,q1u_e~,;cl.amptaitteedieimiïa n d a d a i m petró
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mà 5
lo 372 del Código General del Proceso, y continuará de

el articulo 432 del Código de Procedimiento Civil ya se
/ proceso se adelaritarcš conforme a la legislación anterior.,

que se trae, entonces, seadvierte, que en el asunto
uto del 16 de octubre de 2015 se fijó para el 2 de
la realización de la audiencia prevista en el artículo

ón, que fue resuelto por auto del de febrero de
by K- ..

fs-. _”"""›'i ._ _ _reprogtamiot p_a%ÍÍra__,___el_¿t19¿de abril de ¿O16 la referida
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bågjl ya se encontraba
eneral quešel desarrollo de
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de la siguiente

el perito designado y lo ¡riterrogará bajo juramento acerca
los fundamentos de su dictamen. De la misma manera

ntrovertirlo. Si el perito no concurre, el juez designará
reemplazo para que rinda dictamen en la fecha de la
audiencia; En ningún caso habrá «lugar a objeción del

J
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b) Interrogará a quienes hayan rerio'iu'o los expeiticios aportados por las partes
y hayan sido citados a la audiencia de oficio 0 a solicitud de parte.

c) Recibirá las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y
prescindirá de los demás.

d) Decretará la práctica de inspección judicial cuando la parte que la solicite no
pueda demostrar por medio de una videograbación los hechos sobre los cuales
ha de versar aquella.

3. Concluida la práctica de pruebas el juez oirá hasta por veinte minutos a
cada parte, primero al clemandante y luego al demandado.

4. La sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque las partes o sus
apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado. Si fuere necesario, podrá
decretarse un receso hasta por dos horas para el pronunciamiento de la
sentencia. En la misma audiencia se resolverá sobre la concesión de la
apelación.

V ___.

5. La audiencia se registrará mediante un sistema de grabación electrónica o
magnetofónica. En electa' escrita se consigriará únicamente el nombre de las
personas que intervinieron como partes, apoderados, testigos y auxiliares de la
justicia, los documentos que se hayan presentado, el auto que suspenda la
audiencia y la parte resolutiva de la sentencia. ”

En ningún caso se hará transcripción del contenido de las grabaciones.

Cualquier interesado podrá pedir la reproducción magnética de las
grabaciones, proporcionando los medios necesarios.

En todo caso, de las grabaciones se dejará duplicado que formará parte del
archivo o'el juzgado, `

6. La inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos
susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones,
según el caso.



«É Íí/Parágrafo. El juez proferirá sentencia 'por escrito, sin realizar audiencia, cuando
por disposición legal la falta de oposición -del demandado determine la emisión
inmediata de la sentencia ”. `

Asi' las cosas, es acertado el colofón al que arribó la Juez a quo en e
proveído del 14 de febrero de 2017 en punto de la inviabilidad de la
aplicación de las reglas previstasen el artículo 3472 del Código Genera
del Proceso para la inasisten"cia.deÄ las-.partesóo sus apoderados a las
diligencias procesales, pues conforme al régimen de tránsito legislativo
que con suficiencia se explicó, dicho canon no tiene opferancia en e
presente evento, sin que, huelga destacar, “ninguna 'de' las demás
disposiciones i'-,*šÍ`W“Tï*?*ilÍm'c”è”ñ“§`”å”“ÉIosalcances de
numeral 3 del á;frticu`lo 372 del C.G_,lãl.
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'íïïïålïf-*.ì?L§'51¡?3ït$2§¡:$“191°'›7ì'-itSiguiendo la linšea quetsje a la regla de
inciso 1 del artjšculo ».±3:f52_ Cigil, que repite e
numeral 1 del eåÍrtíc_u,_Lo __ena`lPsocešo, el recurso de

~
apelacion contiga el q,§¿¿rsgjde.¿una audiencia o
diigencia dcbešprojpglnerse se pj-ofiera
la decisión irr§pugnå.dšš por escrito
arrimado el de vocer judicial de la'
demandada cofptra la sentgëhs"-ia i¿§t§a¿da%'iie$hó.auål'ienciašdel dia 23'de
mismo mes y ašño por la Juez Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga,
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'Sé-El-Dawn,

gaafi

2"..å57
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Conceder la lineamientos
establecidos en,_-laï_"n_o,rmVa "p`rocedimental,_ razón suficiente para
desestimar la prosperidad del recurso .de queja analizado, .

.¡ ^ I _..¿._.. _.. . ,-, _..
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3. inasistencia. La inasistencia de las parteso de sus apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores
a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba- siquiera sumaria de una justa causa. ' _
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excúsan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la
justificación, se fijara' nueva fecha y hora para su celebración, median_te._auto que no~ tendrá recursos. La'
audiencia deberá celebrarse dentro -de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro
aplazamiento.
Las justifi'caciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, solo serán
apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez so/ci
admitirá aquellas que se fundamentan en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar
de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la
inasistencia. L
En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya presentado para qud
concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver el interrogatorio ”. ' '
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bucaraimanga, Sala Unitaria Civil Familia,

RESUELVE

Primero. Declarar bien denegado de apelación interpuesto por
el apoderado -de la demandada PATRICIA SEPÚLVEDA FONSECA contra
la sentencia dictada en audiencia del 23 de septiembre de 2016 por la
Juez Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga.

Segundo. Remitir lo actuado al Juzgado de conocimiento para que forme
parte delexpediente. '

Nofiríouifsia y cúMPLAsi-3

d Jo MAuR1c1 MAR o
Magistrado____,__..
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PROCESO VERBAL ....- SIMULACIÓN “ Lp
RADICADO 2015-oozse \
ora. iviARiA cR1sr1NA SEPÚLVEDA FoNsscA "i, ,
ooo. PATRICIA ~sE1>ÚLv¬s AFONSECA

A1 despacho Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de septiembre de 2017.

EDWIN 0 I “il GO PARDO MARCONI i
Secr

É Juzoixoo QUINTO c1v1L DEL cmcurro i
Bucaramanga, veinte (20) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

OBEDÉZCASE y CÚ1\./[PL.¿*iS`.¬F. resuelto por la Sala Civil - Familia del Honorable
Tribunal Superior de Bucaraiiianga, en providencia del diecisiete (17) de agosto de
dos mil diecisiete (2017), la cual declaro bien denegado el recurso de apelación
interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia dictada en
audiencia del 23 de septiembre de 2016.

Líbrense los oficios respectivos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bucaramanga y a la Notaria Séptima de Bucaramanga, dando.-cumplimiento ailo
ordenado en la sentencia referida con antecedencia (fl_ 204' a 205)¿ i
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ACTA DE AUDIENCIA
ARTICULO 432 CPC

Bucaramanga, septiembre veintitrés (23) de dos mii dieciséis (2016) _
_ HORA INICIO AUDIENCIA: 9:30 AM..._.....,__............_ï..¬
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l DESARROLLO DELA AUDIENCIA' t '”

i 2. Sentencia cuya pdrte resolytiva seÍïtrdn$c_n'~_beÉ“=ì Own». ".-'¬- ~1';. 1 _

Primero. Declarar no proL›¿odàsni_:_p_rospe›it,iÍj_s lo totalidad losïllexcepciones
mérito propuestos por lo porte demoñda`dáj" fïfÍ " f

i _ .__ :_ ___,

'-1ru

i r - -. ~ Í' Í
i `
i Segundo. Declarar obsolutamen¿te__-simulado el con'tr__cit_'o¿de compraventa contenido

en lo escritura público' # 1488 de ƒechiof`23 de morzd de 2010 otorgado en la Notario
Í§v___vS__`i'=Í¬ptimci del Circulo de Bucaramanga, mediante lo cual li/Í__ARlA_ CRISTINA
LSEPULVEDAL FONSECA~-ƒuer~~repfesentodo~~por~s-u~›señor=›-«podre»PEDRO ANTONIO
` SÉPULVEDA VARGAS mediante poder general que le conƒirió en los términos de lo
` escritura público il? 2404 del O3 de octubre de 2001 en lo que transfiere o titulo de
¿ compraventa o PATRICIA SEPULVEDA FONSECA 'un predio apartamento 501 Bloque
É 1, ubicado en lo Calle S1 A # 13-29 del Conjunto Residencial Villa Madrigal del
municipio de Bucoromongo, Santander que corresponde o lo matricula inmobiliaria
300-163450 apartamento que tiene derecho o un garaje número 23 ubicado en el
semisótano del conjunto y es zona común de uso exclusivo y que alude a lo
anotación # 15 del folio de matricula enunciado.
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, I:ene/ƒoliodemt' I' " ' ~ 'o rlcu o mmobl//ano # 300 163450 Lzbrese el L

Cuarto. Ordenar al señor NOTARIO SEPTIMO DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA Il
que en el original del protocolo de la escritora #1488 del 23 de marzo de 2010 í
otorgada en la Notaría Séptimo del Círculo de Bucaramanga ponga nota de lo
resuelto en la sentencia proferida hoy. *

Quinto. Ordenar lo; cancelae¡ón›“de~›».Ia»medida--cautelar»de---INSCRIPCION DEN
DEMANDA registrada con §.§=;§-äoroceso en; ¿ef ƒolfo de matrícula
inmobiliaria #300~163450l'LI15reš§e ` :cio T 'ìI'ÍcfÉ1soO4poïr secreutar/'ai
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Sexto. Condenar en cos» su ao la oarte de?? andado a ƒavo`“r`”de la demandante. š
šusense porsecretaría as agencias en h `__ rec o se esnmon en valor de $3.250. 000
fas que serán ìncluíd s en la ¡¡qu¡dac` ' de costas, _ Ñ '

Segtxmo. s í _§e ¡fica en estrados, esto es en aud/encfa
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Del recurso de reposición formulado por el apoderado 

judicial del demandante contra el auto del 06 de mayo de 

2021 del cuaderno de amparo de pobreza (documento 6 a 

7), se mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de 

las demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 21 de mayo de 

2021, en lista No _07__ y el término corre entre el 24 de 

mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 
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RECURSO DE REPOSICIÓN 2019 - 677

Nathalia Andrea Diaz Jerez <legal@inmofianza.com>
Mié 12/05/2021 9:09 AM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION anexos 1.pdf;

Buen dia
 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S.
DEMANDADO: JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ VEGA Y OTROS
CLASE PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2019 – 677
 
Actuando como apoderada de la parte demandante, de manera respetuosa allego
al despacho recurso de reposición para lo que en derecho corresponda.
 
Cordialmente,
 
Nathalia Andrea Diaz Jerez
Abogada
È+6916121 Ext. 109
legal@inmofianza.com
Calle 47 Nº 28 – 32 Sotomayor
Bucaramanga/ Colombia
 

  
 

 Aviso legal - Protección de datos personales[1]: “Inmofianza S.A.S dentro del marco de lo previsto por la Constitución Política de
Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014, pone bajo su conocimiento nuestra política de
tratamiento de la información la cual podrá consultar  mediante la página webwww.inmofianza.com 
La información contenida en este mensaje, los datos personales y sus anexos son CONFIDENCIALES, para uso exclusivo de su
destinatario intencional y puede contener información legalmente protegida, motivo por el cual no podrá ser usada por terceros no
autorizados. 
Lo invitamos a conocer nuestra política la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las
finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información,
envíe un correo electrónico a gerente@inmofianza.com, y con gusto será atendido.”
 

mailto:legal@inmofianza.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.live.com%2Fowa%2F%3Fmkt%3Des-us%26path%3D%2Fmail%2Finbox%2Frp%23_ftn1&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4923744e741a492a3d2c08d9154f8fe1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637564253755715904%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=gtW71eURu0pMUWTgdLZVKCzCvPMv4zuffBn1ScAKuds%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwebwww.inmofianza.com%2F&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4923744e741a492a3d2c08d9154f8fe1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637564253755725897%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2BVKd0QGvPUeGE5w1NAfmD7CLbtUqfHU1O398zkbI64o%3D&reserved=0
mailto:gerente@inmofianza.com


NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 

Calle 47 No. 28 – 32 Bucaramanga  

Teléfono 6324402 – EXT 109 

ABOGADA 

 
Señor: 

JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

E.               S.                  D. 

 

 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. 

DEMANDADO: JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ VEGA Y OTROS 

CLASE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:    2019 - 677  

 

 

Ref.:   RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

 

NATHALIA ANDREA DÍAZ JEREZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma; en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 438 del C.G.P., por medio del presente escrito presento 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto que concede el amparo de pobreza 

a los demandados CAROLINA ORTIZ VEGA Y JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ. 

 

El Consejo de Estado en providencia del 4 de junio de 1981, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, señaló: «Evidentemente el objeto de este instituto procesal es 

asegurar a los pobres la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las 

desigualdades sociales. Para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter 

económico que aún subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo 

son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y 

otras expensas».  

 

Conforme a lo anterior me permito indicarle al juzgado que dicho amparo 

corresponde a las personas que efecto padezcan de escases económica para 

asistir a la jurisdicción ordinaria, además que existen otros mecanismos idóneos 

para tal, como la asistencia  a consultorios jurídicos o entidades como la defensoría 

del pueblo, las cuales prestan los servicios de manera gratuita, la cual no es 

aplicable al caso, la cual desvirtúa completamente la realidad, toda vez que 

estamos frente a una obligación derivada de un contrato de arrendamiento en 

donde previo a la firma del mismo se realizan los estudios correspondientes para 

que tanto los arrendatarios como codeudores presenten las garantías con el fin de 

respaldar dicho contrato. 

 

En este caso es necesario ponerle de presente que la señora CAROLINA ORTIZ 

VEGA no se encuentra en estado de pobreza pues cuenta con tres inmuebles a su 

nombre los cuales pongo de presente, como se puede evidenciar en la consulta 

realizada en la plataforma de instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 



NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 

Calle 47 No. 28 – 32 Bucaramanga  

Teléfono 6324402 – EXT 109 

ABOGADA 

 
 

En cuanto al señor JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ VEGA, cuenta con establecimiento 

de comercio en estado del registro mercantil activo como se puede evidenciar en 

la consulta realizada en las plataformas de RUES y del cual allego documento. 

 

 



NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 

Calle 47 No. 28 – 32 Bucaramanga  

Teléfono 6324402 – EXT 109 

ABOGADA 

 

Adicional a ello, según certificación laboral expedida el 10 de junio de 2015, el 

señor JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ VEGA aparece como empleado de la empresa 

CALZADO SEMILLA, cuenta con establecimiento de comercio en estado del registro 

mercantil activo, el cual se encuentra en funcionamiento siendo propietaria la 

señora INGRID SUAREZ RIVERA codeudora de la obligación, demandada en el 

proceso y esposa del señor HERNANDEZ VEGA, como se puede evidenciar en los 

formularios que allego. 

 

 
 

 
 

 



NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 

Calle 47 No. 28 – 32 Bucaramanga  

Teléfono 6324402 – EXT 109 

ABOGADA 

PETICIÓN: 

 

1- De esta manera solicito comedidamente al despacho judicial de 

conocimiento, se sirva REVOCAR el auto de fecha 06 de mayo de 2021, en 

el que concede el amparo de pobreza a los señores CAROLINA ORTIZ VEGA 

Y JOSÉ GABRIEL HERNANDEZ VEGA, atendiendo que los mismos se 

encuentran en las condiciones económicas para suplir lo gastos derivados 

del incumplimiento de la obligación y que se ocasionen objeto de la 

presente Litis. 

 

De Usted Señor Juez, 

 

 
NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 

C.C. No. 1.098.716.867 de Bucaramanga 

T.P. No. 280.200 del C.S. de J. 
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/05/11 HORA: 13:43:41
9961124
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: QF4L1D3015
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA   PERSONA O  ENTIDAD  A LA QUE USTED LE VA A   ENTREGAR EL  CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR   EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD,   INGRESANDO  A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE VERIFICACIÓN CITADO
EN   EL    ENCABEZADO.  ESTE  CERTIFICADO,  QUE  PODRÁ  SER VALIDADO  DE  MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60  DIAS CALENDARIO CONTADOS A  PARTIR  DE  LA   FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA  IMAGEN Y  CONTENIDO DEL CERTIFICADO  CREADO EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS  VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE:
HERNANDEZ VEGA JOSE GABRIEL
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  ABRIL 12 DE 2019
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
--------------------------------------------------------------------------------
|   LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.  |
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-330036-01 DEL 2015/09/02
NOMBRE:HERNANDEZ VEGA JOSE GABRIEL
CEDULA DE CIUDADANIA :  91540234
NIT:  91540234-4
 
DIRECCION COMERCIAL:  CL 9 # 15 - 91
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3176980794
EMAIL    :  SEMILLA2011@HOTMAIL.COM
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CL 9 # 15 - 91
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3176980794
EMAIL    :  SEMILLA2011@HOTMAIL.COM
 
ACTIVOS  :  300.000
 
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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                                                                      PAGINA   2
HERNANDEZ VEGA JOSE GABRIEL                                               
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4799 OTROS TIPOS DE COMERCIO AL POR MENOR NO REALIZADO  
EN ESTABLECIMIENTOS, PUESTOS DE VENTA O MERCADOS                               
 
 
 
                            C E R T I F I C A
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE.
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/05/11 13:43:41 - REFERENCIA OPERACION 9961124
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:    LA   FIRMA  DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE   COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN  ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE   CERTIFICACIÓN   ABIERTA     AUTORIZADA  Y    VIGILADA   POR  LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO,  DE CONFORMIDAD   CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN  EL    CERTIFICADO   SE INCORPORAN  TANTO LA   FIRMA  MECÁNICA  QUE   ES  UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA  DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE  LA CÁMARA  DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO LA FIRMA  DIGITAL Y LA RESPECTIVA  ESTAMPA  CRONOLÓGICA,  LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO  A TRAVÉS DE  LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU  COMPUTADOR CON  LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE   COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL    CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR,  POR  UNA    SOLA VEZ, SU  CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DIGITANDO
EL  CÓDIGO  DE VERIFICACIÓN  QUE  SE  ENCUENTRA   EN EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.   EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA  IMAGEN Y CONTENIDO   DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN  LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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De las excepciones de mérito formuladas por los 

demandados BRAYAN STIVEN HERNANDEZ MONSALVE y 

SILVIA JULIANA SANTOS REY (Fls 33 a 35 

CuadernoPrincipal), se mantiene en traslado en la 

Secretaría a disposición de la parte demandada, por el 

término legal de TRES (3) DIAS conforme lo dispone el 

artículo 391 del C.G.P. en concordancia con el art. 110 

ibídem. Se fija el 21 DE MAYO DE 2021, en lista No _07__ y 

el término corre entre el 24 DE MAYO DE 2021 al 26 DE 

MAYO DE 2021. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4/3/2021 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmNzhlYzI1LTg5YmItNDlmNy1iYmYwLWQ4NDFkZGFmODQwMwAQAFwTEwS%2BFl9DqQi8da5E… 1/1

contestación demanda

carlos mario gomez peña <solrac201076@hotmail.com>
Mié 3/03/2021 4:04 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACION DEMANDA PROCESO CIVIL 25-02-2021.docx; Poder.pdf;

cordial saludo
me permito enviar contestacion a la demanda que se lleva contra mis poderdantes BRAYAN STIVEN
HERNANDEZ Y SILVIA JULIANA SANTOS
con radicado No 68001400302620200007400

quedo atento a sus comentarios

JUAN MANUEL DIAZ DIAZ
CC 91.109.914
TP 197116 CSJ
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Señor  
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.                                          S.                                              D.  
 
 
 
Cordial saludo 
 
 
Referencia: Proceso Declarativo por Responsabilidad Civil Extracontractual iniciado 
por Javier Enrique Martínez Guerra contra Brayan Stiven Hernández Monsalve y 
Silvia Juliana Santos Rey 
 
Radicación: 68001400302620200007400 
 
 
JUAN MANUEL DIAZ DIAZ, varón, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.109.914 expedida en Bucaramanga y tarjeta profesional No. 
197.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
especial de BRAYAN STIVEN HERNANDEZ MONSALVE, varón, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1095956882 y SILVIA JULIANA 
SANTOS REY mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1005543482, estando dentro del término legal, procedemos a dar contestación a la 
demanda de la referencia, de la siguiente forma: 
 

I. A LOS HECHOS 
 
Al hecho primero 
 
Es cierto. 
 
Al hecho segundo 
 
Es cierto. 
 
Al hecho tercero 
 
Es cierto. 
 
Al hecho cuarto 
 
No nos consta. Será necesario su demostración el desarrollo del presente proceso 
judicial. 
 
Al hecho quinto 
 
Es cierto en relación con la colisión de los vehículos de placas XHR-41E y KMS-
714.  
 
No es cierto que el señor Brayan Stiven Hernández Monsalve, estuviera 
manipulando el teléfono celular al momento de la colisión de los dos (2) vehículos.  
 
La afirmación que el señor Brayan Stiven Hernández Monsalve, se encontraba 
manipulando el celular, es especulativa y carece de cualquier elemento material 
probatorio para su demostración.  
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Al hecho sexto 
 
Es cierto en relación a que tras la colisión de los vehículos, la Autoridad de Transito, 
elaboró el Informe de Accidente No. 1099880. 
 
Por otra parte como bien lo establece el Informe de Accidente, se presenta una 
hipótesis del accidente, la cual estará sujeta a debate procesal.  
 
La Autoridad de Transito al momento de elaborar el Informe de Accidente carece de 
competencia, para endilgar responsabilidad civil extracontractual.  
 
Al hecho séptimo 
 
No nos consta. El demandante tendrá que demostrar que los presuntos daños 
ocasionados al vehículo de placas KMS-714, fueron consecuencia de la colisión de 
los vehículos anteriormente referenciada. 
 
El informe de tránsito manifiesta en el ítem denominado “Descripción daños 
materiales del vehículo”, lo siguiente: “Lado derecho parte delantera, defensa 
delantera partida, unidad partida, capón delantero abollado… (Lo demás no se 
entiende) 
 
El informe de tránsito no dice nada sobre el vidrio panorámico (roto) y el depósito 
de agua (roto). 
 
Al hecho octavo 
 
Es cierto. 
 
Al hecho noveno 
 
Es cierto. 
 
El informe menciona que el vehículo de placas KMS-714, presenta un impacto y 
daños en la parte delantera lado derecho, defensa delantera partida, unidad de farol 
partida, capo delantero abollado. 
 
Al hecho décimo  
 
No nos consta. Esta afirmación deberá ser demostrada por el demandante en 
desarrollo del proceso judicial. 
 
Al hecho décimo primero 
 
No nos consta. Esta afirmación deberá ser demostrada por el demandante en 
desarrollo del proceso judicial. 
  
Al hecho décimo segundo 
 
No nos consta. Esta afirmación deberá ser demostrada por el demandante en 
desarrollo del proceso judicial. 
 
Al hecho décimo tercero 
 
Es cierto. 
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II. A LAS PRETENSIONES 
 
Nos oponemos a todas las pretensiones. 
 
 

III. EXCEPECIONES 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

1.1. La demostración del daño ocurrido 
 

Presentamos la excepción de Cobro de lo No Debido, teniendo en cuenta que los 
elementos materiales probatorios allegados por la parte demandante, no permiten 
establecer una demostración, clara, razonable y relacionada con el accidente de 
tránsito ya mencionado anteriormente.  
 
Sabido es que sólo se indemniza el daño debidamente probado; pues no es 
admisible condenar a una persona a la reparación de los perjuicios causados, si los 
mismos no se encuentran acreditados en legal forma.  

 
En la teoría de la responsabilidad civil si bien se impone al victimario, por regla general, la 
obligación de resarcir a la víctima, tal compromiso surge inevitable siempre y cuando su 
conducta afecte, injustificada y dañinamente, la humanidad o el patrimonio de esta última. 
Por supuesto, en el evento de no acaecer tal hipótesis, es decir, si a pesar del 
comportamiento del acusado no se generó un perjuicio o una afectación dañina, 
simplemente, no hay lugar a la reparación reclamada. Queda así fijada la regla general en 
la materia de que no hay responsabilidad sin daño, aunque exista incumplimiento o 
infracción a un deber de conducta.  

 
De tal modo, que el daño constituye un elemento nuclear de la responsabilidad civil, vale 
decir, su centro de gravedad, el fundamento del fenómeno resarcitorio, siendo necesarias 
su presencia y su justificación, para que se abra paso la indemnización de perjuicios. 

 
Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es decir, que se 
demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no haya duda de su concreta 
realización.  Además, es el requisito “más importante (…), al punto que, sin su 
ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de 
noviembre de 2013, Rad. n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 
2016, Rad. No.2000-00196-01).   

 
Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no meramente 
‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como consecuencia de la ‘culpa’ y 
que aparezca ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, 
Rad. n.° 6879).  

 
La condición de ser directo reclama, en la responsabilidad que él sea la 
consecuencia inmediata y necesaria del respectivo hecho, lo que implica un análisis 
de la relación causal entre el hecho por el cual se responde y los daños cuyo 
resarcimiento se pretende.  

 
La Corte Suprema de Justicia sobre la temática tratada, entre muchos otros 
pronunciamientos, ha puntualizado: 
 

“No en balde se exige, a título de requisito sine qua non para el surgimiento de 
la prenotada obligación resarcitoria, la certeza del eslabón en comento, calidad 
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que deberá establecerse, inexorablemente, con sujeción al tamiz de la 
jurisdicción. De allí que si no se comprueba o determina su existencia -
como hecho jurídico que es, a la vez que su extensión y medida, el Juez 
no poseerá argumento válido para fundar, en línea de principio, una 
condena cualquiera enderezada a obtener su resarcimiento, debiendo, en 
tal virtud, exonerar de responsabilidad al demandado, por más que el 
demandante, a lo largo de la litis, haya afirmado lo contrario, salvo las restrictas 
excepciones admitidas por la ley o por la jurisprudencia (v. gr.: intereses 
moratorios). (…). 
 
Sobre este particular ha señalado la jurisprudencia de la Sala, ‘repitiendo un 
principio fundamental de derecho, que el perjuicio que condiciona la 
responsabilidad civil no es materia de presunción legal y que como derecho 
patrimonial que es, debe ser demandado y probado en su existencia y en 
su extensión por quien alega haberlo sufrido, que es quien mejor debe 
saber en qué consiste y cuánto lo ha afectado. Quien afirma que su 
demandado le ha inferido un daño por su dolo o su culpa, está obligado, si 
quiere que se le repare por decisión judicial, a producir la prueba de la realidad 
del perjuicio demostrando los hechos que lo constituyan y su cuantía, o 
señalando a este respecto, cuando menos, bases para su valoración’ 
(LVIII, pág. 113) (CSJ, SC del 25 de febrero de 2002, Rad. No. 6623; negrillas 
fuera del texto). 
 

Establece el Código Civil en el artículo 1614, que se entiende por daño emergente el 
perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
retardado su cumplimiento. De manera, que el daño emergente comprende la pérdida 
misma de elementos patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que 
en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de 
los cuales se trata de deducirse la responsabilidad.  

 
Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 
patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 
del damnificado. 
 
La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 18 de diciembre de 2008, radicado 
88001-3103-002-2005-00031-01, considera al daño como un elemento estructural 
de la responsabilidad civil, dicho aparte jurisprudencial dice lo siguiente: 
 

“De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la 
responsabilidad civil, tanto contractual como extracontractual, su plena 
demostración recae en quien demanda, salvo las excepciones legal o 
convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla general, el 
actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su 
modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era  -y es- imperioso probar 
que el establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para 
producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, 
pueda confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, que desde 
ningún punto de vista es admisible”. 

  
Ahora bien, procederemos a presentar detalladamente las inconsistencias que se 
presentan en el escrito de la demanda y la ausencia de relación directa de los 
elementos materiales probatorios, con los hechos que son materia de investigación: 
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Menciona el demandante en el hecho noveno que el informe de tránsito elaborado 
después de la ocurrencia del accidente, manifiesta que el vehículo de placas KMS-
714, presenta daños de la siguiente forma: 
 

 Defensa delantera (partida). 

 Unidad de farola (lado derecho) (partida). 

 Capo delantero (abollado). 
 
No menciona otros daños relacionados con los hechos materia de investigación. 
 
Por otra parte el demandante allega copia de un documento denominado 
“FORMATO DE INSPECCCIÓN OCULAR DE DAÑOS”, de fecha 3 de diciembre de 
2019, suscrito por el Sr. Mario Silva Bautista, quien firma como Perito Auxiliar. 
Técnico Automotores (e) sin más datos de identificación. Menciona lo siguientes 
presuntos daños al vehículo de placas KMS-714:  
 

 Defensa delantera (rota) 

 Unidad de farola lado derecho (rota) 

 Depósito de agua (roto) 

 Vidrio panorámico delantero (roto) 

 Capot (abollado) 
 
Llama la atención que en el informe de tránsito no se mencione un hecho tan visible 
y fácilmente apreciable como sería que el vidrio panorámico delantero roto, como 
consecuencia de la colisión de los 2 vehículos. Ahora bien, también se omite en el 
informe de transito mencionada que supuestamente el deposito o como se le conoce 
popularmente, tarro de agua, estuviera roto a causa del accidente.  
 
El escrito de demanda, no informa si el vehículo de placas KMS-714 quedo “varado” 
por tener el deposito o tarro de agua roto o si pudo continuar su marcha normal. No 
se informa si al lugar acudió una grúa para transportarlo a un taller o a los patios de 
tránsito de Bucaramanga. 
 
Es entonces razonable pensar que si el vehículo era funcional, es decir podía 
conducirse normalmente sin ser transportado en una grúa, era imposible que tuviera 
el depósito del agua roto, ya que se pondría en grave riesgo la operación del motor.  
 
Por otra parte, es necesario manifestar al Despacho que si bien existe un informe 
de un perito de tránsito, el mismo no fue sometido a contradicción alguna. No se dio 
traslado a la parte afectada y no existen elementos materiales probatorios que 
respalden, la información contenida en el mismo. No se adjuntan en el dictamen 
fotografías de la inspección ocular realizada. 
 
Adjuntas al escrito de demanda, se allegaron 3 fotografías a color del vehículo de 
placas KMS-714, a saber: 
 
Folio 15. La fotografía no informa ni la fecha ni el lugar donde fue tomada. Tampoco 
se informa quien tomó la fotografía. Se aprecia la parte trasera del vehículo de 
placas KMS-714. Ni el informe de tránsito ni el informe pericial, manifiestan daño 
alguno en la parte trasera del vehículo. Se considera que dicha fotografía como 
elemento material probatorio es irrelevante. 
 
Folio 16. La fotografía no informa ni la fecha ni el lugar donde fue tomada. Tampoco 
se informa quien tomó la fotografía. Se aprecia la parte delantera del vehículo de 
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placas KMS-714. Respecto del vidrio panorámico y por la forma en que se tomó la 
misma a contra luz, no es posible determinar si existe daño o si está roto o no.  
 
Folio 17. La fotografía no informa ni la fecha ni el lugar donde fue tomada. Tampoco 
se informa quien tomó la fotografía. En la misma se aprecia el daño ocasionado en 
la parte delantera derecha del vehículo de pacas KMS-714. No se observa que la 
unidad de la farola está rota, solo se ve el golpe en la parte derecha de la defensa.  
 
Nótese que no hay rastros de agua en el suelo bajo el vehículo, lo cual sirve para 
demostrar que el depósito de agua o tarro de agua no resulto roto, como 
consecuencia de los hechos materia de investigación.  
 
Folio 18. La fotografía no informa ni la fecha ni el lugar donde fue tomada. Tampoco 
se informa quien tomó la fotografía. En la misma no se aprecia el daño alguno 
ocasionado al vehículo de placas KMS-714. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que es deber procesal del demandante, demostrar 
con elementos materiales probatorios eficientes, la tasación del valor del daño 
presuntamente causado al vehículo de placas KMS-714. 
 

1.2. Ausencia de demostración del daño emergente. 
 
Veamos entonces los documentos allegados y su breve descripción, según los folios 
del libelo investigativo: 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños materiales  
 
Daño emergente 
 
Literal A. 
 
En el ítem de Daños Materiales Daño Emergente, presentada en el escrito de 
demanda, se informa en el literal a) el cambio del vidrio parabrisas marca TANTAD 
KD, del vehículo de placas KMS-714, por valor de dos millones seiscientos setenta 
y seis mil novecientos cinco pesos mcte ($2.676.905). 
 
Dice el demandante textualmente: “…suma soportada en una copia expedida por 
Sanautos el día 02 de diciembre de 2019, que se aporta en este escrito”. 
 
Ahora bien, aparece al folio 23 una cotización de SANAUTOS S.A. ubicado en la 
calle 29 No. 14-48 de Bucaramanga, de fecha 2 de diciembre de 2019. La cotización 
esta realizada a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En la mencionada cotización se informa de los siguientes elementos: 
 

 Parabrisas TANTAD KD por valor de    $1.748.344.00 

 Junta anti desbordante parabrisas por valor de  $233.193.00 

 Junta ext parabrisas KOLEOS por valor de   $163.983.00 

 Universal pegante vidri TT por valor de    $104.000 
 
Para un total de        $2.676.905. 
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Pese a lo anterior, este documento no es una factura de compraventa legal, es una 
simple cotización y no permite demostrar que el demandante, adquirió los elementos 
mencionados en la descripción, tales como vidrio parabrisas y los otros accesorios.  
 
Aparece en el folio 24 del libelo investigativo un documento denominado “RECIBO 
DE CAJA 1RC 104889que dice en la parte derecha superior SANAUTOS, a nombre 
de Javier Enrique Martínez, de fecha 2 de diciembre de 2019, por valor de 
$2.676.905 
 
El Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo siguiente:  

 
REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
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PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal A del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal B. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $2.253.668.00 por concepto de 
cambio de bomper delantero K02 marca Renault, para el vehículo de placas KMS-
714, y afirma que: “…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se 
anexo a la demanda como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se 
indica un valor de ($1.893.839) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando 
un valor de (2.253.668) 
 
Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Bomper delantero K002 por valor de  $1.893.839.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $2.253.668.00, o por la suma de $1.893.839.00, que 
correspondería al cambio o reparación del bomper delantero KO02, para el vehículo 
de placas KMS-714. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar  esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
del bomper delantero KO02 para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal C. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $593.187.00 por concepto de 
cambio depósito de agua KO, para el vehículo de placas KMS-714, y afirma que: 
“…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se anexo a la demanda 
como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se indica un valor de 
($498.477) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando un valor de ($593.187) 
 
Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Depósito de agua K002 por valor de  $498.477.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $498.477.00, o por la suma de $593.187.00, que 
correspondería al cambio o reparación del depósito de agua KO02, para el vehículo 
de placas KMS-714. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar  esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
del depósito de agua KO02 para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal D. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $1.77.707.00 por concepto de 
cambio Farola derecha KO, para el vehículo de placas KMS-714, y afirma que: 
“…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se anexo a la demanda 
como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se indica un valor de 
($989.670) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando un valor de 
($1.177.707) 
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Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Farola derecha KO por valor de $989.670.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $989.670.00, o por la suma de $1.177.707.00, que 
correspondería al cambio o reparación de la Farola derecha KO, para el vehículo de 
placas KMS-714. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
de la Farola derecha KO para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal E. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $1.77.707.00 por concepto de 
cambio Farola derecha KO, para el vehículo de placas KMS-714, y afirma que: 
“…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se anexo a la demanda 
como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se indica un valor de 
($989.670) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando un valor de 
($1.177.707) 
 
Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Farola derecha KO por valor de $989.670.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $989.670.00, o por la suma de $1.177.707.00, que 
correspondería al cambio o reparación de la Farola derecha KO, para el vehículo de 
placas KMS-714. 
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En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
de la Farola derecha KO para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal F. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $277.499.00 por concepto de 
cambio Junta anti desbordante parabrisas Koleos, para el vehículo de placas KMS-
714, y afirma que: “…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se 
anexo a la demanda como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se 
indica un valor de ($233.193) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando un 
valor de ($277.499) 
 
Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Junta anti desbordante parabrisas Koleos por valor de $233.193.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $233.193.00, o por la suma de $277.499.00, que 
correspondería al cambio o reparación de la Junta anti desbordante parabrisas 
Koleos, para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Adicionalmente  ese elemento denominado Junta anti desbordante parabrisas 
Koleos, ya aparece relacionada en el literal A de la pretensión segunda de la 
presente demanda. Es decir se reproduce la pretensión, sin justificación legal 
alguna. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
de la Junta anti desbordante parabrisas Koleos para el vehículo de placas KMS-
714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
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Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal G. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $124.760.00 por concepto de 
cambio Pegante Universal Vidrio TT, para el vehículo de placas KMS-714, y afirma 
que: “…suma que se encuentra relacionada en el documento que  se anexo a la 
demanda como presupuesto expedido por Sanautos S.A., en donde se indica un 
valor de ($104.000) al cual debe adicionarse e 19% de IVA, arrojando un valor de 
($123.760) 
 
Al respecto manifestamos que al folio 25 del libelo aparece un documento 
denominado “PRESUPUESTO” de fecha 2 de diciembre de 2019 expedido por 
Sanautos S.A., a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En dicho presupuesto aparecen varios ítems relacionados entre ellos el siguiente: 
 
Pegante Universal Vidrio TT por valor de $104.000.00 
 
Aparece también una adulteración al documento en una grafía espuria que dice lo 
siguiente: “7.114.000”. 
No aparece en los elementos materiales probatorios allegados por la parte 
demandante, ningún documento que permita demostrar el pago efectuado por el 
demandante por la suma de $104.000.00, o por la suma de $123.760, que 
correspondería al cambio o reparación de la Pegante Universal Vidrio TT, para el 
vehículo de placas KMS-714. 
 
Adicionalmente  ese elemento denominado Junta anti desbordante parabrisas 
Koleos, ya aparece relacionada en el literal A de la pretensión segunda de la 
presente demanda. Es decir se reproduce la pretensión, sin justificación legal 
alguna. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicitamos al Despacho desestimar esta 
pretensión, ya que  no se presentó en el expediente al menos 1 elemento material 
probatorio eficiente, que  permita demostrar que el demandante realizó la compra 
de Pegante Universal Vidrio TT para el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal H. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $69.010 por concepto de pago 
inspección ocular al vehículo por el perito auxiliar Mario Silva Bautista. 
 
Al folio 26 del libelo investigativo aparece copia de un documento que al parecer se 
denomina “RECIBO DE PAGO” expedido por la Dirección de Tránsito de 
Bucaramanga a nombre de Javier Martínez.  



13 
 

 
El Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo siguiente:  

 
REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal H del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal I. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $255.200.00 por concepto de mano 
de obra para la instalación del parabrisas TANTAD KO y gel sensor de lluvia KO 
MG2, para el vehículo de placas KMS-714, y afirma que: “…suma que se soporta 
con el pago con tarjeta debito Mastercard el 10 de diciembre de 2019 ante Sanautos 
S.A., que se aportó con la demanda.” 
 
Ahora bien, aparece al folio 27 copia del recibo del documento denominado 
“RECIBO DE CAJA 1T-RC-17381” de SANAUTOS S.A., de fecha 10 de diciembre 
de 2019, a nombre de Javier Enrique Martínez.  
 
En el mencionado documento no se informa ningún concepto relacionado con la 
instalación del parabrisas TANTAD KO y gel sensor de lluvia KO MG2. Es más no 
se menciona servicio alguno, prestado al vehículo de placas KMS-714  
 
El Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo siguiente:  

 
REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
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h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal I del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal J. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $1.200.000.00 por concepto de 
mano de obra, latonería y pintura del capot del vehículo marca Renault línea Koleos, 
para el vehículo de placas KMS-714, y afirma que: “…suma que se soportó con la 
factura de venta 0687 del taller de latonería y pintura TECNIREAL” 
 
Ahora bien, aparece al folio 28 copia del recibo del documento denominado 
“FACTURA DE VENTA No. 0687”, expedido por Milton A. Giorgi D, de fecha 10 de 
diciembre de 2019, a nombre de Javier Enrique Martínez, por valor de $1.200.000.  
 
El Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo siguiente:  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal J del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal K. 
 
Hasta el momento no existen facturas legales o elementos materiales probatorios 
idóneos, que permitan demostrar el valor real de las pretensiones del demandante.  
 
Respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el literal K del presunto 
Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda, teniendo en cuenta que es 
imposible decretar el pago de intereses legales al 6% anual, cuando no se tiene 
demostración clara y documentada sobre el valor real de los presuntos daños 
materiales ocasionados el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal L. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $55.323.00 por concepto de pago 
de certificado de tradición del vehículo XHR41E. 
 
El demandante no manifiesta como demuestra el pago de dicho valor por su parte. 
No informa a quien se le realizó el pago y deja su interpretación al Operador Judicial 
y a la parte demandada.  
 
Ahora bien, aparece al folio 31 copia del recibo del documento denominado 
“RECIBO No. 31012020000256-VI”, expedido por Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Giron de fecha 31 de enero de 2020, por valor de $55.323.00, pero 
el cual no manifiesta quien realizó dicho pago. 
 
Es imposible demostrar con este documento que el demandante realizó por su 
cuenta dicho pago a favor de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Girón. 
 
Adicionalmente, el Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo 
siguiente:  

 
REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
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a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal L del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
Pretensiones 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal K. 
 
Hasta el momento no existen facturas legales o elementos materiales probatorios 
idóneos, que permitan demostrar el valor real de las pretensiones del demandante.  
 
Respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el literal K del presunto 
Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda, teniendo en cuenta que es 
imposible decretar el pago de intereses legales al 6% anual, cuando no se tiene 
demostración clara y documentada sobre el valor real de los presuntos daños 
materiales ocasionados el vehículo de placas KMS-714. 
 
Pretensiones 
 
Segunda  
 
Daños Materiales 
 
Daño Emergente  
 
Literal M. 
 
Reclama el demandante el pago de la suma de $49.500.00 por concepto de pago 
de certificado de tradición del vehículo KMS-714. 
 
El demandante no manifiesta como demuestra el pago de dicho valor por su parte. 
No informa a quien se le realizó el pago y deja su interpretación al Operador Judicial 
y a la parte demandada.  
 
Ahora bien, aparece al folio 29 copia del recibo del documento denominado 
“RECIBO No.204403128”, expedido por  Municipio de Envigado, de fecha 30 de 
enero de 2020, por valor de $49.500.00 a nombre de Javier Enrique Martínez 
Guevara. 
 
Aparece sobre la copia del anterior documento, una imagen espuria y adicional en 
la que se lee REDEBAN TRANSITO MUNICIPAL, no se sabe de qué municipio,  por 
valor de $49.500.00 
 
No puede el demandante adulterar los documentos que presenta para demostrar 
pagos, colocando uno sobre el otro. Probatoriamente debieron presentarse y 
describirse ambos documentos por separado.  
 
Adicionalmente, el Estatuto Tributario Colombiano establece en su artículo 617 lo 
siguiente:  

 
REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el 
artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
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a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de 
los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de 
transporte no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será 
suficiente entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Es entonces evidente que dicho RECIBO DE  CAJA, no reúne los requisitos legales 
de la factura venta, establecidos en la legislación colombiana.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos al Despacho, desestimar el 
literal M del presunto Daño Emergente, presentado en el escrito de demanda. 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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IV. PRUEBAS 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
 
 

V. NOTIFICACIONES} 
 
Mi domicilio para notificaciones es carrera 17ª # 56-48 o al correo 
solrac201076@hotmail.com  jumadi1379@hotmail.com 

 
 
 
JUAN MANUEL DIAZ DIAZ 
C.C. 91.109.914 de Bucaramanga  
T.P. 197.116 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

mailto:solrac201076@hotmail.com








 
 
 

De las excepciones previas formuladas por los demandados 

GENNY AYDEE SERRANO SÁNCHEZ (Fls 1 a 4 

CuadernoExcepcionPrevia), se mantiene en traslado en la 

Secretaría a disposición de la parte demandada, por el 

término legal de TRES (3) DIAS conforme lo dispone el 

artículo 371 del C.G.P. en concordancia con el art. 110 

ibídem. Se fija el 21 DE MAYO DE 2021, en lista No _07__ y 

el término corre entre el 24 DE MAYO DE 2021 al 26 DE 

MAYO DE 2021. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



24/2/2021 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmNzhlYzI1LTg5YmItNDlmNy1iYmYwLWQ4NDFkZGFmODQwMwAQAMmc3LbsgLJKly0IRp%2BH2… 1/1

SE CONTESTA REFORMA A LA DEMANDA Y SE PROPONEN EXCEPCIONES PREVIAS /
68001400302620200030800

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>
Mar 23/02/2021 7:12 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jennyserrano1967@gmail.com <jennyserrano1967@gmail.com>; Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>;
Andrés David Negrete Dulcey <anegretedulcey@gmail.com>; ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (22 MB)
4.1. Contestacion Restitucion Reforma(1).pdf; 4.2. Excepcion Previa Legitimacion Pasiva y Litisconsorcio.pdf; comprimida-3-
126.pdf; PODER OTORGADO GENNY.pdf;

Señora:
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Bucaramanga,Santander 
E. S. D.  

Ref.: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA RADICADO:  68001400302620200030800 PROCESO: 
Restitución DEMANDANTES: Arrendamientos Díaz - Rep. L. Wilson Diaz Tello  DEMANDADOS:  Genny
Aydee Serrano Sánchez  

RESPETADA SEÑORA JUEZ

A través de la presente Me permito remitir ARCHIVO ADJUNTO CONTENTIVO DE ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA acompañado de ESCRITO CONTENTIVO DE
FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS y archivo contentivo de PRUEBAS EN LAS CUALES SE
SUSTENTA tanto la contestación de la reforma a la demanda como las excepciones propuestas. 

Lo anterior para su conocimiento, y fines procesales pertinentes 

Cordialmente

Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 
Asesor Jurídico 
(57) 322 372 6722 
abogadonietocol@gmail.com

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadonietocol@gmail.com


Señor 

JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Santander 

E. S. D. 

 

 

Ref.: EXCEPCIÓN PREVIA  

RADICADO:  68001400302620200030800 

PROCESO:  Restitución 

DEMANDANTES: Arrendamientos Díaz - Rep. L. Wilson Diaz Tello  

DEMANDADOS:  Genny Aydee Serrano Sánchez 

 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, ciudadano mayor y vecino 

de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.874.657 

expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional Número 159.292 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico abogadonietocol@gmail.com, actuando en 

nombre, representación y en mi condición de apoderado de la señora: GENNY 

AYDEE SERRANO SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

63.331.745; correo electrónico: jennyserrano1967@gmail.com; conforme al 

poder conferido por aquella, muy respetuosamente, por medio del presente 

escrito me permito presentar a su despacho EXCEPCION PREVIA dentro del 

proceso arriba referenciado, promovida por ARRENDAMIENTOS DÍAZ - 

REP. L. WILSON DIAZ TELLO en contra de mi prohijada, frente a la cual me 

pronuncio en los siguientes términos, así: 

 

EXCEPCIÓN PREVIA  

 

SOLICITUD  

 

1. Solicito al señor Juez, declare la falta de legitimación en la causa por 

pasiva, como quiera que, el contrato de arrendamiento de local comercial 

suscrito el día 1 de octubre de 2018 por la señora Genny Aydee Serrano 

Sánchez, fue cedido al señor Jhan Branco Gómez Serrano el día 24 de 

febrero de 2020. La anterior solicitud, con base en el numeral 3 del artículo 

100 del C.G.P. 

 

2. Solicito al señor Juez que, como consecuencia de la declaratoria de la falta 

de legitimación en la causa por pasiva, desestime y desvincule del presente 

proceso a la señora Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

3. Solicito al señor Juez que, declare la excepción previa de no comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios, establecida en el artículo 

100 numeral 9 del C.G.P. 

 

4. Solicito al señor Juez que, como consecuencia de la declaratoria de 

excepción previa de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, intégrese debidamente el litisconsorcio y, en consecuencia, 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:jennyserrano1967@gmail.com


vincúlese al proceso a la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 63.368.175 expedida en 

Bucaramanga, correo electrónico sajhangi2@hotmail.com, celular 

3177614309. 

 

5. Solicito al señor Juez que, como consecuencia de la declaratoria de 

excepción previa de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, intégrese debidamente el litisconsorcio y, en consecuencia, 

vincúlese al proceso a la señora CARMEN SOFIA OSORIO DE MANTILLA 

ciudadana mayor de edad e identificada con cedula de ciudadanía No. 

27.900.482 expedida en Bucaramanga, residente en la casa 32 conjunto 

altos de Yerbabuena Ruitoque condominio, Piedecuesta 

Reinaldo.mantilla@gmail.com 300 818 3156. 

 

6. Solicito al señor Juez, condénese en costas al demandante. 

  

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

- De la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

previa de mi poderdante: 

 

1. El día 24 de febrero del año 2020 mediante documento privado, suscrito 

entre los señores Jhan Branco Gómez Serrano y la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez, se realizó la compraventa de establecimiento de 

comercio “La Frijolada de Mao”. 

 

2. El señor Jhan Branco Gómez Serrano, es actualmente el propietario 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, matrícula 05-

453914-01 del 24 de febrero de 2020; correo electrónico 

sajhangi2@hotmail.com. 

 

3. Las actividades propias del objeto social del establecimiento de comercio 

“La Frijolada de Mao”, las realizaban mancomunadamente los señores 

Jhan Branco Gómez Serrano y su progenitora la señora Sandra 

Yamile Serrano Sánchez. 

 

4. El día 25 del mes febrero del año 2020 mediante comunicación verbal en 

las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

comunicaron a la inmobiliaria el cambio de propietario del 

establecimiento de comercio. 

 

5. El día 25 del mes de febrero del año 2020 mediante comunicación verbal 

en las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:Reinaldo.mantilla@gmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com


comunicaron a la inmobiliaria la cesión del contrato de arrendamiento del 

local comercial. 

 

6. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, les manifestó a los señores Jhan 

Branco Gómez Serrano, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra 

Yamile Serrano Sánchez que, no obstante estar enterados de la cesión 

y la compraventa del establecimiento de comercio, lo relacionado con las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento se siguieran 

desarrollando con normalidad y que la comunicación con la inmobiliaria 

se haría con la señora Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

7. Las comunicaciones en el año 2020 entre el arrendador “inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz” y el arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, 

se realizaban a través de los correos electrónicos 

arrendiaz12@hotmail.com y sajhangi2@hotmail.com. 

 

8. Desde el correo electrónico sajhangi2@hotmail.com el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano por intermedio de su progenitora la señora 

Sandra Yamile Serrano Sánchez enviaba correos a la inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz”. 

 

9. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, acepto y estuvo siempre de 

acuerdo y enterada que el arrendatario del inmueble a partir del 25 de 

febrero de 2020 era el señor Jhan Branco Gómez Serrano. 

 

- De la integración debida del litisconsorcio  

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

previa de mi poderdante: 

 

1. El señor Jaime Mantilla Osorio se presentó en el mes de julio del año 

2015 inicialmente y, posteriormente en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, en el inmueble objeto del contrato de arrendamiento ante la que en 

su momento iba hacer la futura arrendataria Genny Aydee Serrano 

Sánchez y la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez manifestado que 

él era el dueño del inmueble. 

 

2. El inmueble objeto del contrato de arrendamiento no se encontraba 

acondicionado físicamente en el año 2015 y 2018 para las actividades 

comerciales a desarrollar por el establecimiento de comercio “La Frijolada 

de Mao”. 

 

3. En el mes de septiembre del año 2018, inicios, previo a la suscripción del 

contrato de arrendamiento del local comercial las señoras Sandra Yamile 

Serrano Sánchez y Genny Aydee Serrano Sánchez reunidas con el 

señor Jaime Mantilla Osorio en el inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento le manifestaron de viva voz que para tomar el inmueble en 

arrendamiento debían autorizarse con compromiso de abono unas 

reformas y mejoras al inmueble a efectos de poder adecuarlo para los fines 

mailto:arrendiaz12@hotmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com


propios del objeto social del establecimiento de comercio “La Frijolada de 

Mao”. 

 

4. El señor Jaime Mantilla Osorio en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, reunido con la arrendataria Genny Aydee Serrano Sánchez y la 

señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, autorizo y se comprometió 

abonar las mejoras útiles que se hicieran en el inmueble. 

 

5. Sobre el inmueble objeto de arrendamiento “local comercial”, la señora 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez 

realizaron las mejoras útiles qué pasa a describirse, previa autorización y 

compromiso de abono por parte del señor Jaime Mantilla Osorio, así.: 

 

a. DE LAS MEJORAS 

 

PRESUPUESTO GENERAL 

   

 

    

 

CR 31 # 52A - 58 APARTAMENTOS 101 EDIFICIO 
MANTILLA  

    

      
ITEM ACTIVIDAD UND CANTIDAD UNITARIO PARCIAL 

1 PRELIMINARES         

1,1 
Demolición de mampostería y muros, incluye 
acarreo interno de material 

M2 29,04 $ 3.168,00  $ 91.998,72  

1,2 
Demolición de piso en concreto esp. 7 cm incluye 
plantilla 

M2 176,30 $ 9.503,00  $ 1.675.378,90  

2 MAMPOSTERIA, PAÑETES Y ACABADOS         

2,1 Muro en ladrillo H:10 M2 3,54 $ 334.687,00  $ 1.184.791,98  

2,2 
Pañete liso para muro 1:4 e=1.5 cms. Alt.Max. 3,00 
mts 

M2 401,80 $ 12.848,00  $ 5.162.326,40  

2,3 Estuco plástico M2 401,80 $ 7.000,00  $ 2.812.600,00  

2,4 Pintura sobre Muro M2 401,80 $ 6.806,00  $ 2.734.650,80  

3 CUBIERTA         

3,1 Cubierta en lámina policarnonato  M2 26,13 $ 45.857,00  $ 1.198.243,41  

3,2 Caballete cubierta lámina ondulada termoacustica ML 66,69 $ 55.901,00  $ 3.728.037,69  

3,3 Tubo rectangular 3x1 1/2 cal. 18 ML 80,00 $ 10.000,00  $ 800.000,00  

3,4 Canal en pvc ML 3,20 $ 30.000,00  $ 96.000,00  

3,5 Cielo raso en dry wall M2 66,69 $ 28.000,00  $ 1.867.320,00  

3,6 Cielo raso en lámina plana  M2 66,69 $ 18.000,00  $ 1.200.420,00  

4 CARPINTERIA METALICA         

4,1 
Puerta de 1.00x2.60 mts calibre 18 con cerradura 
acceso baño entrada 

UND 1,00 $ 500.000,00  $ 500.000,00  

4,2 
Puerta de 60*1,90 mts calibre 18 con cerradura 
acceso principal Baños de atrás  

UND 2,00 $ 250.000,00  $ 500.000,00  

4,3 
Puerta 2,90*270  mts y 3,40*2,70 mts de aluminio 
de corredera para labores  

UND 2,00 $ 3.500.000,00  $ 7.000.000,00  

4,4 Porton de garaje acceso 1,50 x 2,50 mts UND 1,00 $ 850.000,00  $ 850.000,00  

4,5 Porton de garaje acceso 2,20 x 2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

4,6 Porton garaje 2,30x2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

5 CARPINTERIA DE MADERA         

5,1 Lampara cielo razo  UND 19,00 $ 39.900,00  $ 758.100,00  



5,2 Cocina tradiocinal Piso 1 UND 3,00 $ 643.900,00  $ 1.931.700,00  

6 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS         

6,1 Punto hidraulico pvc de 1/2" PTO 3,00 $ 19.718,00  $ 59.154,00  

6,2 Llave terminal de 1/2" UND 3,00 $ 28.098,00  $ 84.294,00  

6,3 Red hidráulica en pvc de 3/4" ML 90,00 $ 10.501,00  $ 945.090,00  

6,4 Punto Sanitario en pvc de 2" PTO 3,00 $ 32.013,00  $ 96.039,00  

6,5 Punto Sanitario en pvc de 3" PTO 3,00 $ 45.610,00  $ 136.830,00  

6,6 Punto Sanitario en pvc de 4" PTO 3,00 $ 67.345,00  $ 202.035,00  

6,7 Red sanitaria en pvc de 4" ML 40,00 $ 23.303,00  $ 932.120,00  

6,8 Red Aguas lluvias en pvc de 4" ML 45,00 $ 23.303,00  $ 1.048.635,00  

6,90 Bajante de Aguas lluvias pvc de 4" ML 19,00 $ 23.303,00  $ 442.757,00  

6,1 Bajante de Aguas negras en pvc de 4" ML 28,00 $ 23.303,00  $ 652.484,00  

6,11 Rejilla de 3" UND 3,00 $ 4.000,00  $ 12.000,00  

6,12 Lavaderos prefabricados UND 2,00 $ 150.000,00  $ 300.000,00  

6,13 Caja de inspección de 0,60x0,60 UND 1,00 $ 250.000,00  $ 250.000,00  

7 PISOS Y ENCHAPES         

701 Plantilla en concreto de 2500 psi e= 7 cm M2 163,39 $ 28.666,00  $ 4.683.737,74  

7,2 Piso en cerámica para patio de labores M2 176,30 $ 43.300,00  $ 7.633.790,00  

7,3 Guardaescoba cerámica para patio de labores ML 95,72 $ 8.203,00  $ 785.191,16  

7,4 Piso en porcelanato M2 113,00 $ 65.048,00  $ 7.350.424,00  

7,5 Guardaescoba porcelanato ML 116,00 $ 10.735,00  $ 1.245.260,00  

7,6 Piso baños M2 20,00 $ 62.032,00  $ 1.240.640,00  

7,7 Enchape baños y cocina M2 3,57 $ 51.218,00  $ 182.848,26  

8 APARATOS SANITARIOS         

8,1 Combo sanitario baño piso 1 POR DOS BATERIAS  UND 2,00 $ 295.625,00  $ 591.250,00  

8,2 Combo sanitario otros baños UND 1,00 $ 295.625,00  $ 295.625,00  

9 OTROS         

9,1 Retiro de escombros  M3 30,00 $ 25.000,00  $ 750.000,00  

9,2 Aseo y limpieza en general GL 1,00 $ 195.150,00  $ 195.150,00  

    COSTO DIRECTO   $ 66.806.922,06  

   ADMINISTRACION 20% $ 13.361.384,41  

   IMPREVISTOS  10% $ 6.680.692,21  

   UTILIDAD  5% $ 3.340.346,10  

    COSTOS INDIRECTOS   $ 23.382.422,72  

    COSTO TOTAL   $ 90.189.344,78  

 

b. DE LA MANO DE OBRA  

 

Para llevar a cabo, las mejoras y adecuaciones en el predio, de la mano 

de obra y demás conceptos esta asciende a la suma de cincuenta y cinco 

millones de pesos m/cte., ($ 55.000.000). 

 

6. La inmobiliaria Arrendamientos Díaz, envío en el mes de octubre de 2018 

dos personas quienes se identificaron como funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mejoras. 

 

7. El señor, Jaime Mantilla Osorio, envío a su hijo Jaime Eduardo Mantilla 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mismas.  



 

8. El día 10 del julio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez a 

través de apoderado judicial, presento a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago de las 

mejoras útiles realizadas al inmueble entre otras peticiones. 

 

c. DE LA VINCULACIÓN DE LA SEÑORA CARMEN SOFIA 

OSORIO DE MANTILLA 

 

9. El día 22 de julio de 2020, se solicitó certificado de Tradición y libertad del 

inmueble ya referenciado, observando que la propietaria es la señora 

Carmen Sofia Osorio de Mantilla. 

 

10. El señor Jaime Mantilla Osorio, asalto en la buena fe a las señoras 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez, al 

presentarse como propietario del inmueble sin serlo y dar su autorización 

y compromiso de abono de las mejoras útiles que se realizaron en el 

inmueble. 

 

11. El señor Jaime Mantilla Osorio, se presentó en pretérita oportunidad 

(2015 y 2018) como el propietario del inmueble ante la arrendataria, quien 

lo habían reconocido como tal. 

 

12. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz siempre manifestó a la arrendataria 

que el señor Jamie Mantilla Osorio era el dueño del inmueble. 

 

13. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, autorizo 

las mejoras y su compromiso de abono por parte del propietario del 

inmueble.  

 

14. Las mejoras realizadas en el inmueble se realizaron de buena fe por 

parte de las señoras Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile 

Serrano Sánchez. 

 

15. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla suscribió contrato de 

mandato con la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz 

Tello, para representarla en todo lo relacionado con el inmueble 

permitiéndole suscribir el referido contrato de mandato para la gestión del 

arrendamiento del local comercial con terceras personas. 

 

16. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla autorizo a la 

Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, para 

representarla en todo lo relacionado con el inmueble dando su aprobación 

para la realización de las mejoras y su compromiso de abono para el pago 

de las mejoras realizadas. 

 

17. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con el contrato de arrendamiento pues es ésta quien a través de la 



Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello gestiona 

el arrendamiento del inmueble. 

 

18. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con la aprobación de las mejoras y su compromiso de abono de las mismas, 

pues, a través de la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson 

Diaz Tello permitió la realización de las mejoras y su compromiso de 

abono. 

 

19. La señora, Carmen Sofia Osorio de Mantilla, propietaria del 

inmueble, conoció que en la propiedad se realizaron las mejoras antes 

enunciadas. 

 

20. A la fecha no se ha realizado el abono de las mejoras que se realizaron 

al inmueble en el mes de septiembre y octubre de 2018 conforme lo 

establecido en la ley. 

 

21. En consecuencia, conforme a los hechos expuestos mis mandantes se 

vieron en la obligación de iniciar el presente proceso. 

 

RAZONES QUE LA FUNDAMENTAN 

 

1. Sobre la excepción a la regla contenida en el inciso 1 del artículo 384 del 

C.G.P., sentencias C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-

067 de 2010; T-340 de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás 

jurisprudencia concordante. 

 

2. Sobre la cesión del contrato, Inc. 3 del artículo 523 y 524 del Código de 

Comercio. 

 

3. Sobre las excepciones previas, numerales 3 y 9 del artículo 100 del C.G.P. 

 

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al señor Juez, sean decretadas y valoradas como pruebas, las que se 

aportan con la demanda y las que pasan a solicitarse.: 

 

DOCUMENTALES_________________________________________ 

 

1. Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre mi poderdante y la 

inmobiliaria arrendamientos Díaz, suscrito el día 26 de septiembre del año 

2018 con termino de inicio el día 1 de octubre de 2018. 

2. Certificado de Cámara de comercio del establecimiento de comercio “La 

Frijolada de Mao”. 

3. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 4 de julio de 2018 suscrito por Genny Aydee Serrano 

Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez. 



4. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 24 de febrero de 2020 suscrito por Genny Aydee 

Serrano Sánchez y Jhan Branco Gómez Serrano. 

5. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de marzo de 2020, solicitando la 

condonación del canon de abril de 2020. 

6. Copia oficio de fecha 9 de junio de 2020 firmado por Genny Aydee Serrano 

Sánchez dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz. 

7. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de junio de 2020, informando la 

entrega del inmueble. 

8. Copia del oficio y de la constancia del envió del correo electrónico dirigido 

a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz (arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 

10 de julio de 2020, informando la entrega de las llaves, copia de recibos 

públicos al día y 2 CD contentivos del estado del inmueble antes y la fecha 

de la entrega. 

9. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 10 de julio de 2020, solicitando el 

recibo y la revisión de las mejoras. 

10. Copia del correo electrónico, de fecha 16 de julio de 2020, por medio del 

cual se radico demanda de restitución de inmueble arrendado por parte de 

la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, en contra de GENNY 

AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

11. Copia PDF del escrito de demanda de ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 

13.813.665-4 - Rep. L. Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, 

en contra de GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

12. Oficio de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz de fecha 9 de septiembre 

de 2020. 

13. Certificado de Tradición y libertad del inmueble número 300-298474. 

Pendiente Sandra. 

14. Escritura Pública número 664 del 23 de febrero de 2005 otorgado en la 

notaria séptima de Bucaramanga. Pendiente Sandra. 

15. Copia contrato de obra civil suscrito entre Genny Aydée Serrano Sánchez 

y Sandra Yamile Serrano Sánchez con el maestro Luis Ignacio Veloza 

Aparicio. 

16. Informe pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta AITZIBERTH 

KATHLEEN LANDABURU. 

17. Copia del certificado de existencia y representación legal de la inmobiliaria 

Arrendamientos Diaz. 

 

PERICIALES_____________________________________________ 

 

1. Informe Avaluó Pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta 

AITZIBERTH KATHLEEN LANDABURU, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía numero 

1.098.634.561 expedida en Bucaramanga, Registro Abierto de Avaluadores 

Número AVAL-1.098.634.561, inscripción S.I.C. N° 10-76067; número 
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celular 3105745634; correo electrónico aitziberthkathleen@hotmail.com 

proporcionado por la profesional de la arquitectura. 

 

Perito, quien expondrá a través de su Informe Pericial, las circunstancias 

de tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho 49; es decir, 

a través del informe pericial podrá dar cuenta de las diferentes mejoras y 

adecuaciones realizadas en el inmueble, como fueron: las actividades 

preliminares a la construcción; mampostería pañetes y acabados; cubierta; 

carpintería metálica y de madera; instalaciones hidrosanitarias; pisos y 

enchapes; y otros. 

 

Peritaje, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este preciso hecho se requiere de 

conocimientos especializados de persona profesional en las materias afines 

a la construcción, asimismo, no se encuentra expresa prohibición en la ley 

para hacer uso de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, podrá a través de su conocimiento técnico informar al juzgador acerca 

de las diferentes actividades, uso de materiales y apreciación que sobre las 

mejoras se realizaron en el inmueble, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

TESTIMONIALES _________________________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, practicar la recepción del 

testimonio de las personas que pasa a enunciarse.:  

  

1. SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.368.175 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

la Cr 20 N 112-51 Conjunto Residencial San Lorenzo 1 Apto 304 del Barrio 

Provenza de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3177614309; 

correo electrónico sajhangi2@hotmail.com.   

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos 9 a 22 y 26 a 

38; es decir, podrá dar testimonio acerca de los pormenores que rodearon 

la compraventa del establecimiento de comercio, la cesión del contrato de 

arrendamiento y las innumerables solicitudes a la inmobiliaria para que 

recibiera el inmueble, como quiera que esta es testigo presencial de los 

mismos. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la 
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compraventa, la cesión, la entrega y la renuencia  a recibir el inmueble, 

pues, estuvo autorizada por el nuevo arrendatario y presente en las varias 

reuniones dadas entre las partes, presenciando de manera directa y 

personal los temas objeto de prueba y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de dichos encuentros, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

2. JULIANA ORDOÑEZ CARVAJAL, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 Barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga, teléfono 

3168752829, 3202792732, 6479101; correo electrónico 

arrendiaz12@hotmail.com correo por medio del cual se ha venido llevando 

a cabo las comunicaciones con la señora Juliana Ordoñez. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 4 a 7 y 12 a 19; es decir, podrá dar testimonio 

acerca de la cesión del contrato de arrendamiento y de la renuencia a 

recibir el inmueble, asimismo, de todos los pormenores que rodearon la 

realización de las mejoras y autorización y compromiso de abono por parte 

del propietario del inmueble a través de la inmobiliaria, como quiera que 

esta es funcionaria de la inmobiliaria y fue quien atendió todos los trámites. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano los tramites de la cesión del contrato de 

arrendamiento, pues esta por ser funcionaria de la inmobiliaria estuvo al 

frente de este negocio jurídico, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

3. MAIRA ALEJANDRA DÁVILA PUENTES, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.431.790 

expedida en Floridablanca, Permiso Especial de Permanencia N° 

708841319021990, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cl 69 

N° 10c-95 del barrio Pablo VI de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3148663831; al correo electrónico mairadavila605@gmail.com 

correo suministrado por la señora Maira Alejandra. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de la 
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reunión que sostuvieron Jaime Mantilla Osorio y Sandra Yamileth Serrano 

Sánchez y Genny Aidée Serrano Sánchez, en donde el primero manifestó 

a las señoras ser el propietario del predio asimismo las arrendatarias le 

manifestaron la necesidad de realizar las adecuaciones para el objeto del 

establecimiento de comercio y éste dio su autorización y se comprometió 

a abonar las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la reunión y 

el contenido de la conversación efectuada en la misma, pues estuvo 

presente en las varias reuniones dadas entre las partes, presenciando de 

manera directa y personal los temas objeto de conversación y, logrando 

percibir de forma directa todo el acontecer de dichos encuentros, en 

consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los hechos propuestos y 

que son objeto de prueba en el presente proceso, pues, servirá al juez a 

obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

4. JAZMÍN CARDONA ARIAS, ciudadana mayor y vecina de Bucaramanga, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 43.905.741 expedida en 

Bello, Antioquia, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cl 109 N° 

20-23 Apto 504 Edificio Ana Paula I de la ciudad de Bucaramanga; al 

teléfono celular 3017825893; al correo electrónico lc208678@gmail.com  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de las 

autorizaciones dadas por el señor Jaime Mantilla Osorio del conocimiento 

por parte de la inmobiliaria arrendamiento días sobre las mejoras y 

reformas que se realizaron al inmueble además podrá indicar la visita de 

dos funcionarios de la inmobiliaria a efectos de revisar el avance y estado 

de las obras en el inmueble. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon las 

autorizaciones dadas para las adecuaciones y el conocimiento por parte de 

la inmobiliaria así como su respectiva vigilancia sobre las obras que se 

realizaron en el predio, pues esta se desempeñó como empleada en el 

establecimiento de comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de 

manera directa y personal los hechos y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de las autorizaciones tanto del “propietario” como del 

conocimiento de la inmobiliaria, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 
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el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

5. JORGE ARMANDO GUERRERO NIÑO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.098.667.309 expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la 

siguiente dirección: Cr 9b N° 65-44 del barrio Bucaramanga en la ciudad 

de Bucaramanga; al teléfono celular 3204094217; al correo electrónico 

lorenita_1397@hotmail.com correo suministrado por el señor Jorge 

Armando. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue él quien 

ayudó en las mejoras aquí enunciadas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues esta desempeñó dicha labor en el establecimiento de 

comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de manera directa y personal 

los hechos y, logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la 

construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

6. LUIS IGNACIO VELOZA APARICIO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.297.551 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 5 N° 67-03 del barrio Bucaramanga en la ciudad de Bucaramanga; al 

teléfono celular 3162451191; al correo electrónico 

luisvelectricos22@gmail.com correo suministrado por el señor Luis Ignacio. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue el maestro 

contratado para llevar a cabo la obra y la persona encargada de recibir las 

personas que venían a nombre de la inmobiliaria para supervisar los 

avances de las reparaciones y que se hicieran conforme las normas de 

construcción. 
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Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues este se desempeñó como el maestro contratado para 

realizarlas, presenciando de manera directa y personal los hechos y, 

logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la construcción y 

adecuaciones, en consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los 

hechos propuestos y que serán objeto de prueba en el presente proceso, 

pues, servirá al juez a obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

7. DANIEL OSORIO PELÁEZ, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.809.910 expedida 

en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 20 N° 

112-51 del Barrio Provenza en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3162451191; correo electrónico danielosope@hotmail.com 

proporcionado por el señor Daniel Osorio Peláez para efectos del presente 

proceso. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, 

informara acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la 

inmobiliaria para revisar el estado y avance de las mejoras además este 

fue ayudante en la construcción de las mismas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon la construcción de las 

mejoras y las visitas realizadas por personal de la inmobiliaria y el hijo del 

señor Jaime Mantilla Osorio, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de la construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para 

el esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba 

en el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

8. JUAN CARLOS FERNANDEZ VALDIVIESO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.235.492 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 31 N 32-30 Barrio Aurora en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3152623971; correo electrónico jcfeva@gmail.com  

 

mailto:Danielosope@hotmail.com
mailto:jcfeva@gmail.com


Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 y 2; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo 

relacionado los contactos iniciales para tomar en arrendamiento el 

inmueble, la informalidad en que se dio el negocio inicialmente, la falta de 

inventario, las autorizaciones y compromiso de abono de las mejoras que 

posteriormente se realizaron para adecuar el inmueble al objeto propio del 

establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, informara 

acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar el estado y avance de las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon los contactos iniciales 

para tomar en arriendo el inmueble; conoce de primera mano el dicho del 

señor Jaime Mantilla Osorio quien autorizara y se comprometiera abonar la 

construcción de las mejoras, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de dichos acontecimientos, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Al señor Juez, se solicita para el trámite y procedimiento de la excepción 

previa, aplicación de los artículos 100 y s.s., del C.G.P. 

 

Del señor Juez, Atte., 

__________________________ 

JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 

C.C. N 13.874.657 de Bucaramanga 

T.P. N 159.292 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandada 















































                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2020/08/04 HORA: 11:26:37
9533075
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: F9341A0BDC
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A  ENTREGAR   EL   CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y  CONFIABILIDAD,  INGRESANDO   A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN CITADO
EN   EL ENCABEZADO.   ESTE  CERTIFICADO,   QUE  PODRÁ  SER  VALIDADO  DE  MANERA
ILIMITTADA, DURANTE  60 DIAS CALENDARIO CONTADOS   A  PARTIR DE LA   FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA IMAGEN   Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE:
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-453914-01 DEL 2020/02/24
NOMBRE:GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
CEDULA DE CIUDADANIA :  1098808057
NIT:  1098808057-6
 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE                    
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
 
ACTIVOS  :  5.500.000
 
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  271017 DEL  2013/07/17
NOMBRE:  LA FRIJOLADA DE MAO.
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 11 DE 2019
------------------------------------------------------------------------------ 
|ESTE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACION DE RENOVAR.|
------------------------------------------------------------------------------ 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO :  6431861
E-MAIL:  jennyserrano1967@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.          
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.   
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.                             
 
 
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 5611
 
                            C E R T I F I C A
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE.
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2020/08/04 11:26:37 - REFERENCIA OPERACION 9533075
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  QUE POR INTERMEDIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL CAE, SE HA REMITIDO A |
|  LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU ESTABLECIMIENTO,|
|  LA INFORMACIÓN RELATIVA AL MATRICULADO PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE|
|  INDUSTRIA Y COMERCIO.                                                       |
|                                                                              |
|  ASÍ MISMO SE SURTIÓ NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE SU(S) ESTABLECIMIENTO(S) |
|  DE COMERCIO ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO    |
|  DE SU ESTABLECIMIENTO.                                                      |
|                                                                              |
|  DE IGUAL FORMA SE COMUNICO A LAS SECRETARIAS DE SALUD, GOBIERNO DEL CITADO  |
|  ENTE TERRITORIAL Y AL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU  |
|  ESTABLECIMIENTO.                                                            |
--------------------------------------------------------------------------------
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:  LA  FIRMA DIGITAL   DEL SECRETARIO  DE LA  CAMARA DE    COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO  ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA   ENTIDAD  DE  CERTIFICACIÓN ABIERTA  AUTORIZADA   Y    VIGILADA    POR   LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA Y   COMERCIO, DE CONFORMIDAD   CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO    SE INCORPORAN    TANTO   LA FIRMA  MECÁNICA QUE   ES  UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA  FIRMA DEL SECRETARIO DE  LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO   LA  FIRMA DIGITAL Y  LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE   LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE  FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE  BUCARAMANGA. LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO    PUEDE VERIFICAR,  POR UNA SOLA   VEZ,   SU CONTENIDO
INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN  QUE   SE  ENCUENTRA  EN  EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO    A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO  EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 













Calamidad

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Lun 30/03/2020 5:03 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buena tardes señores Wilson Díaz Tello y Arrendamientos Díaz espero se encuentren bien de salud, con todo respeto me dirijo a ustedes para informarles
que debido a la pandemia y al confinamiento que puso el gobierno no hemos podido trabajar en el restaurante La Frijolada de dirección carrera 31
número 52a-58 desde el día 19 de marzo del 2020 y no sabemos si podamos abrir el día 15 de abril como lo dice el gobierno. Yo acudo a su buen
corazón , a la conciencia y a la razón para que me condonen este mes de abril les agradezco me ayuden y le pido a Dios este impase lo superemos lo
más pronto posible y podamos empezar a trabajar lo más pronto posible. Atentamente : Genny Aydee Serrano Sánchez 

Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef






Entrega local

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Mar 30/06/2020 8:18 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buenas noches debido a que no hubo una contestación a mis peticiones de rebaja de arriendo ante esta pandemia para el local ubicado en la carrera 31
número 52a-58 e decidido hacer entrega del inmueble antes aquí mencionado y me acojo al decreto impuesto por el gobierno Colombiano 
Atentamente Jenny Aidee Serrano  
Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef








10/9/2020 Gmail - OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ffe6a9f815&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673685470861280647&simpl=msg-f%3A167368547086… 1/1

Andrés David Negrete Dulcey <anegretedulcey@gmail.com>

OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
1 mensaje

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com> 30 de julio de 2020 a las 18:13
Para: anegretedulcey@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>
Date: vie., 10 jul. 2020, 4:48 p. m.
Subject: OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
To: <arrendiaz12@hotmail.com>

Señor
WILSON DÍAZ TELLO 
Representante legal
ARRENDAMIENTOS DÍAZ
E.S.D.

Adjunto a la presente oficio dirigido a usted por parte de las señoras SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ y GENNY
AYDEE SERRANO SÁNCHEZ, en donde se le informa y notifica la ENTREGA FORMAL DE INMUEBLE, para su
conocimiento y fines pertinentes

Cordialmente

Dr Juan Pablo Nieto Rodríguez
Abogado

UNIDO FORMAL ENTREGA.pdf
166K

mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:arrendiaz12@hotmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffe6a9f815&view=att&th=173a2011746b4587&attid=0.1&disp=attd&realattid=1733ab001d7728e27d01&safe=1&zw
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Bucaramanga Julio 10 de 2.020 

 

Señor: 
WILSON DIAZ TELLO 

Representante legal de ARRENDAMIENTOS DIAZ NIT: 13.813.665 

Arrendiaz12@hotmail.com  

Ciudad 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C.N 

 
 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ, Varón, Mayor de edad, vecino y             
residente de la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio identificado con la TP.             
159.292 del Consejo Superior de la Judicatura y cedula de ciudadanía número            
13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Obrando en calidad de APODERADO de la           
ciudadana Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Identificada con Cedula de          
Ciudadanía No. 63.368.175 Expedida en Bucaramanga, respetuosamente me permito         
hacer uso del DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, Reglado en la constitución           
Nacional Art. 23 y en el CPACA, a efectos de presentar a usted una serie de                
circuynstancias tal y como sigue, con la expectativa de que su análisis y ponderación              
por parte suya, permitan delinear el camino expedito hacia la mancomunada           
concertación, siendo ello presupuesto para poner fin a cualesquiera diferencias que           
pudieran existir y de ésa manera explorar lo que seria un mutuo consenso hacia la               
transacción definitiva que tenga la virtud de finiquitar y precaver todo litigio,            
agradeciendo de antemmanno la atención prestada; procedo entonces así:  
 

HECHOS RELEVANTES: 
 

1. Mi representada Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Es tal y como           
usted y el personal que labora en su inmobiliaria lo conocen, hermana de la              
ciudadana GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ, Identificada con cedula de         
ciudadannia No. 63.331.745, Expedida en Bucaramanga, y ésta ultima         
mencionada inicialmente tomó en arriendo el inmueble comercial ubicado en la           
Carrera 31 # 52 A-56, el cual forma parte del edificio MANTILLA del barrio              
ANTIGUO CAMPESTRE en Bucarammanga. 
 

2. Igualmente se tiene noticia que en esa inicial relación contractual entre la Sra.             
GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y está inmobiliaria, se presentó una          
controversia judicial relacionada con el atraso en el pago de algunos canones,            
razón por la cual usted promovió proceso ejecutivo en su contra RAD: 68001             
4003 004 2018 00208 00, el cual terminó por pago total de la obligación tal               
y como lo acredita oficio de levantamiento de medidas que data de 6 de julio               
del 2018; a propósito de dicha situación se conoce que INMOFIANZA S.A.S,            
dejó constancia escrita en la cual advirtió que en lo sucesivo, no se celebrarán              
contratos de arrendamiento con la señora GENNY AYDEE SERRANO         
SANCHEZ. 
 

3. En razón al proceso ejecutivo suscitado, las señoras GENNY AYDEE SERRANO           
SANCHEZ. y SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ optaron por celebrar el          
dia cuatro (04) de Julio de 2.018, CONTRATO DE COMPRAVENTA, sobre el            
establecimiento de comercio denominado “LA FRIJOLADA DE MAO”, el cual          
venia funcionando desde hacia varios años al interior del inmueble ubicado en la             
Carrera 31 # 52 A-58; y frente a dicha novedad que involucraba la sustitución              
y/o subrogación de la arrendataria del inmueble en comento, mi mandante           
(compradora), afirma que de manera personal y en compañía de su hermana            
(vendedora), comparecieron a las instalaciones de la inmobiliaria        
ARRENDAMIENTOS DIAZ con la finalidad no solo de informar tal novedad,  

 
 

mailto:Arrendiaz12@hotmail.com
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sino además para presentar a la que seria a partir de ése momento, la nueva               
dueña del negocio, y ante ello ésta distinguida inmobiliaria representada por           
usted, obró con gentil aquiescencia y ausencia de objeción, e incluso a            
sabiendas de que la persona que ocuparía desde aquél momento el lugar de la              
arrendataria y nueva ocupante del inmueble de marras seria persona distinta de            
la que inicialmente tomó en arriendo el inmueble; e incluso, se convino que con              
el propósito de no dilatar la ejecución del contrato de arrendamiento del            
inmueble en razón a los dispendiosos tramites y papeleos que tendrían que            
hacerse ante las diferentes entidades encargadas de actualizar documentos a          
nombre de la nueva dueña del establecimiento de comercio, a la luz de la              
compraventa celebrada, frente a lo cual tanto la arrendataria como ésta           
inmobiliaria mancomunadamente acordaron suscribir un nuevo contrato de        
arrendamiento, a partir del dia Primero (01) de Octubre de 2.018, manteniendo            
como arrendataria a la misma señora GENNY AYDEE SERRANO SÁNCHEZ          
quien solo figuraría en el papel del documento pues plena certeza tuvo la             
inmobiliaria de que a partir de dicho momento quién estaría a cargo del             
inmueble tomaba en arriendo sería la señora, SANDRA YAMILE SERRANO          
SANCHEZ, persona que desde la fecha antes indicada ha sido quien ha obrado             
ante la inmobiliaria realizando el pago de canones y asumiendo las plenas            
funciones y prerrogativas de arrandataria, sin que nadie durante éstos últimos           
Dos (2) años se lo haya impedido; configurándose lo que en derecho se conoce              
como una EXPRESIÓN TACITA DEL CONSENTIMIENTO, en donde los actos          
externos ejecutados entre las partes son una expresión inequívoca de          
complacencia y acuerdo entre uno y otro que permiten a tales hechos tener la              
virtud de modificar el tenor literal del contrato en ejecución. 
 

4. Siguiendo con el hilo conductor circunstncial de los eventos acaecidos en           
desarrollo del ligamen contractual del que se viene tratando, mi representada           
SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, previa mención de las necesidades         
estructurales y de adecuación respecto del inmueble arrendado, para acometer          
los fines del objeto de EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS,            
realizó REMODELACIONES Y MEJORAS las cuales estima aproximadamente        
en cuantia de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTÉ ($60.000.000), pues          
notese que el inmueble arrendado no presentaba un estado optimo para           
establecer plenamente un comercio que involucra la atención al publico, tal y            
como se demuestra con video adjunto al presente petitorio, en el cual se             
observa que cuando se recibió inicialmente, las estructuras, acabados y en           
general todo el entorno del inmueble requerían con apremmio mantenimiento y           
remodelación, situación que mi poderdante realizó y que ésta inmobiliaria tuvo           
la oportunidad de conocer, pues incluso cuando las adecuaciones se estaban           
ejecutando, empleados de la casa arrendadora visitaron el lugar y evidenciaron           
que en efecto se estaban llevando a cabo; lo cierto es que frente a tales               
adecuaciones y reformas, operó el concurso tacito de voluntades, pues no existe            
cosa alguna que pruebe lo contrario, toda vez que nada ni nadie elevó             
requerimiento oponiéndose a la remodelación estructural, luego, ello convalida         
la acción desarrollada por mi prohijada y deviene como incuestionable e           
inobjetable que la inmobiliaria se mostró complaciente con aquellas mejoras, las           
cuales desde su realización VALORIZARON mucho más el desvencijado         
inmueble de otrora, modernizándolo y poniéndolo a muy buen nivel de cuidado            
y mantenimiento; tan cierto será aquello que incluso el inmueble no solo ha             
servido para el expendio a la mesa de comidas preparadas, sino además para             
realizar eventos sociales, actividad que lógicamente exige que las instalaciones          
del lugar gocen de buen ver, y eso fue precisamente lo que mi representada se               
propuso hacer con el inmueble de marras, acondicionarlo para que las           
dependencias que lo conforman fuesen restauradas con materiales de muy          
buena calidad, elegancia y confort. 
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5. Tales adecuaciones fueron: 

 
- Enchape de la pared y piso de la cocina 
- Piso del local en cerámica, aproximadamente 132 metros 
- Instalación de techo acrílico a la entrada del local 
- Adecuación de una barra en madera 
- Dos puertas divisorias en vidrio 
- Techo del patio y drywall 
- 19 lamparas de techo, entre otras que con el paso del tiempo se fueron              

requiriendo 
 

6. No obstante el esmero la dedicación y la entrega que una persona pueda poner              
en su negocio, la dinámica de los mercados suele tener por naturaleza            
momentos de inestabilidad que fluctúan en desarrollo de la oferta, la demanda y             
ante todo en la economía general del país, situaciones que en álgidos            
momentos de la vida se presentan con tanta drasticidad y contundencia que se             
tornan imprevisibles, irresistibles y agobiantes, y es eso precisamente lo que           
aconteció con la llegada del SARS COV2 o coloquialmente conocido como           
COVID-19, pandemia mundial que tocó tierra en los puertos de nuestra patria            
desde el mes de Marzo de 2.020, haciéndose necesario adoptar políticas de            
AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO o también conocida como       
CUARENTENA EXTREMA, obligando a mi amparada al igual que a muchos a            
cerrar sus establecimientos, acentuándose por dicha causa una        
SOBREVINIENTE CRISIS ECONOMICA, para la cual personas como mi         
amparada carentes de otra fuente de ingresos distinta de la de su negocio, no              
estaban en capacidad de solventar ni mucho menos aguantar, y ello se refleja             
en el hecho cierto de que a lo largo de los tres años que recientemente cumplió                
como nueva arrendataria y ocupante del inmueble, solo hasta ahora se atrazó            
en el pago de los canones, desde el mes de Abril de 2.020, época en donde                
como ya se dijo por espacio temporal amplio se prohibió el expendio de comida              
a la mesa, y luego se dio una medinana apertura a la venta a domicilio,               
exceptiva que no brindó alivio, pues la crisis y las nuevas limitaciones hacen que              
el cliente no consuma en la misma forma como habitualmente lo hacia, y ello              
ciertamente ha generado un duro impacto en las finanzas de flujo de caja,             
únicos recursos a la mano de personas como mi amparada que precisamente            
sostenían sus gastos a partir de la promesa de recibir clientela en sus             
instalaciones, viniéndose todo abajo y configurándose la FUERZA MAYOR Y EL           
CASO FORTUITO como despiadados adversarios que desplomaron las bases         
sobre las cuales mi asistida cimentó sus expectativas y esperanzas de sacar            
avante su negocio; tomese por ejeplo en consideración el hecho de que fueron             
varias y cuantiosas las reformas y mejoras efectuadas por necesidad al           
inmueble arrendado, las cuales obviamente generaron costos para los cuales mi           
mandante guiada por su ilusión en poder costearlas, decidió hacerlas          
adquiriendo líneas de credito con terceros y con la banca, las que a la postre no                
han podido ni siquiera medinammente ser saldadas y ante el embate de la             
ausencia de recursos, el panorama se ha colmado de penumbra y desazón; las             
lagrimas y el pesar se yerguen como constantes agónicas del diario vivir de mi              
asistida, pues la crisis es total y la orfandad es aun mayor, pues para nadie es                
un secreto que los alivios supuestamente ofrecidos por el gobierno nacional           
para mitigar el coletaso financiero han quedado enmarcados solo en la           
literalidad de los decretos que nunca se cumplieron. 

 
7. Ante la encrucijada de un mal mayor y frente a la imposibilidad de seguir              

aguantando ante el caótico declive en el cual nos encontramos, pues la            
situación de los restaurantes y eventos sociales no se ha solucionado y apenas             
comienza a hablarse de pilotos sin certeza de normalización de labores, mi            
representada tuvo que tomar una muy dolorosa determinación DESOCUPAR Y          
ENTREGAR EL INMUEBLE A PARTIR DEL DIA 08 DE JULIO DE 2.020, y             
frente a ello quiero puntualizar y enfatizar en el hecho de que si miramos las  
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cosas desde la óptica del justo equilibrio objetivo, no cabe duda que las             
perdidas para mi amparada son innumerables, comenzando por los tres años de            
su vida invertidos en la acreditación de un punto, que hasta antes de la              
pandemia, gozaba del respaldo de una clientela ya establecida, gran valor           
agregado que mi cliente tuvo que aceptar como una perdida que nunca            
recuperará y que en el mercado tiene un elevado costo económico, y esto se              
demuestra atendiendo al hecho de que entratandose de establecimientos de          
comercio la llamada PRIMA DE ACREDITACIÓN, generada por los clientes que lo            
frecuentan y la reputación ganada es de las cosas que se calculan siempre como              
valor adicional, y a las cuales mi cliente ha tenido que renunciar; De otro lado,               
tenemos que tomar en consideración lo referente a las mejoras de las cuales se              
trató en los hechos 3 y 4, las cuales forman parte del inmueble y contribuyen a                
valorizarlo mucho mas, y para ello solo basta con otear por algunos instantes el              
video adjunto del estado inicial en el cual se recibió tal inmueble para luego              
compararlo con su estado actual en el cual lo entrega mi mandante y fácilmente              
se concluye de tal apreciación entre el antes y el después, una muy notable              
mejora de la cual se beneficiará plenamente el propietario quien siendo un ser             
humano justo y consciente, sabrá advertir que su inmueble nada perdió, pues a             
diferencia de lo que suele suceder, la arrendataria lo restauró cuido, modernizó            
y mejoró y ello repercute necesariamente para su provecho; y a ello también             
tuvo que renunciar mi amparada, siendo claro que la inversión realizada, no fue             
poca, ni era dinero que sobraba, tales reformas fueron fruto de endeudamientos            
adquiridos con la esperanza de recuperarlos, pero esto no pasó, pues aunque            
mi amparada haya claudicado en su añoranza de sacar avante su negocio, las             
deudas derivadas de tales adecuaciones la seguirán acompañando, luego         
entonces, la pregunta seria Quien ha perdido mas?; Pero ésta inquietud al            
menos hasta el momento no ha merecido grado alguno de consideración,           
evaluación y ponderación ecuánime, pues aunado a los ya existentes problemas           
descritos en precedencia, surge ahora el cobro de los canones adeudados y            
causados durante el interregno temporal mas critico de la pandemia, canones           
que a la luz de la verdad no encuentran asidero que los justifique pues es cierto                
e incontrovertible que en su causación obraron factores que eximen de           
responsabilidad a mi amparada, si se toma en cuenta la inversión y plena             
valorización que a causa de tal inversión hoy por hoy obtiene el inmueble,             
valorización propiciada por las obras de adecuación y restauración conocidas por           
ustedes y aceptadas, sin que medie probanza alguna que lo desmienta, luego            
existió un aval de complacencia, y ello conllevaría que en principio tuvieran que             
ser tasadas, reconocidas y pagadas en favor de mi amparada, a lo cual             
plenamente tendría derecho si nos acogemos al fenómeno jurídico de la           
AQUIESCENCIA TACTICA FRENTE A LA COMPLACENCIA Y NO        
OPOSICIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO E INMOBILIARIA, pues el         
derecho como ciencia también regula como factor de interpretación contractual          
aquellos SILENCIOS PERMISIVOS como por ejemplo EL REFERIDO A LA          
SUBROGACIÓN DE PARTES CONTRACTUALES Y EL DE LAS REFORMAS         
Y ADECUACIONES, luego, la literalidad misma del tenor contractual         
ciertamente ha sufrido modificaciones, alteraciones y estipulaciones fundadas en         
la conducta de las partes que virtieron sobre el nexo mismo. 

 
8. Tal y como lo mencione AB INITIO de éste pronunciamiento y en haras de              

precaver litigios imnecesarios que bien pueden solventarse y definirse bajo las           
egidas de la conciencia y el equilibrio ecuánime para las partes, mi representada             
estaría en principio y sobre la base de una transacción, a renunciar a las              
muchas cosas que ya se han señalado, entre ellas la mas notable y cuantiosa,              
los valores invertidos en las adecuaciones, reformas y mejoras efectuadas al           
inmueble, siempre y cuando sobre la base de la COMPENSACIÓN se realice            
cruce de cuentas respecto de los canones adeudados y causados en tiempos de             
evidente crisis y se procedan a expedir los finiquitos y paz y salvos respectivos;              
dejando en claro que en casos SUI GENERIS como el que henos tratado aquí,              
todos son ganadores, pues la principal victoria en un acuerdo de voluntades es  
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justamente obtener la mejor solución, la menos gravosa, la mas acorde al ideal             
de lo “justo” y ante todo la que evidencie que su inmobiliaria y usted proceden               
con honor y respaldan el valor de la solidaridad tantas veces desconocido por             
aquellos que se guian por apetitos de mezquindad, pero que en su caso             
concreto estoy seguro que prevalecerá el buen nombre que usted le ha impreso             
a su inmobiliaria con su sello de honradez. 
 

P E T I T U M: 
 

(A) Sírvase examinar el documento presentado a su conocimiento al igual que la             
evidencia que lo acompaña, y sobre las bases del mutuo entendimiento proceda            
a pronunciarse de fondo frente a todos y cada uno de sus apartes, expresando              
su postura frente al mismo y en especial frente a la propuesta descrita en el               
nunmeral 7 del acápite de hechos, y en caso de que la misma sea acogida por                
usted, señale fecha y hora para suscribir contrato de transacción que ponga fin             
a la controversia que actualmente se suscita y se proceda a expedir el paz y               
salvo respectivo. 

 
A N E X O S: 

 
1. Poder conferido 
2. Comprobantes de servicios públicos cancelados 
3. Dos CDS contentivos de video sobre el estado anterior y el actual del inmueble  
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito Abogado en la Calle 35 # 18-65 Ofc. 304 S6 Centro Comercial Rosedal –                
Bucaramanga, Tel. 322 372 6722, 6547060, correo electrónico        
abogadonietocol@gmail.com  
 
Mi representada en: Carrera 20 No. 112-51, Em@il: sajhangil2@hotmail.com Telefono:          
317 761 4309 
 
 
Cordialmente; 
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Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
CONTRA SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
2 mensajes

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com> vie., 17 jul. 2020 a la hora 5:17 p. m.
Para: abogadonietocol@gmail.com <abogadonietocol@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com>
Enviado: Friday, July 17, 2020 5:13:25 PM
Para: sajhangi2@hotmail.com <sajhangi2@hotmail.com>
Asunto: Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
 

---------- Forwarded message ---------
De: Manuel Gómez <procesal@inmofianza.com>
Date: jue., 16 jul. 2020 a las 13:51
Subject: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA SERRANO
SANCHEZ GENNY AYDEE
To: <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <jennyserrano1967@gmail.com>

Buenas,

De conformidad con el Decreto-Ley 806 de 2020, los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y CSJSAA20-24 de 16 de junio de 2020 y las
Circulares DESAJBUC20-63 de 12 de junio de 2020 y CSJSAC20-49 de 12
de junio de 2020, y DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, me permito
radicar demanda verbal de restitución de inmueble arrendado en los
términos del escrito que adjunto.

DEMANDANTE
Nombre: WILSON DIAZ TELLO
C.C.: 13.813.665

https://aka.ms/o0ukef
mailto:jennyserrano1967@gmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:procesal@inmofianza.com
mailto:ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennyserrano1967@gmail.com


DEMANDADO
Nombre: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
C.C.: 63331745

ABOGADO
Nombre: MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
C.C. 1.095.796.655
T.P. 323.533

Cordialmente,

-- 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
Abogado
È+632 4402 Ext. 107
procesal@inmofianza.com 
Calle 47 No. 28-32 Sotomayor
Bucaramanga/ Colombia
www.inmofianza.com  

  img_logo
 

cid:image003.jpg@01D18B56.AA56D240

Aviso legal - Protección de datos personales[1]: “Inmofianza S.A.S dentro del marco de lo previsto por la
Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014,
pone bajo su conocimiento nuestra política de tratamiento de la información la cual podrá consultar  mediante la

página webwww.inmofianza.com

 

La información contenida en este mensaje, los datos personales y sus anexos son CONFIDENCIALES, para uso
exclusivo de su destinatario intencional y puede contener información legalmente protegida, motivo por el cual no

podrá ser usada por terceros no autorizados.

 

Lo invitamos a conocer nuestra política la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento
para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a gerente@inmofianza.com, y con gusto será
atendido.”

mailto:servicioalcliente@inmofianza.com
http://www.inmofianza.com/
https://outlook.live.com/owa/?mkt=es-us&path=/mail/inbox/rp#_ftn1
http://webwww.inmofianza.com/
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JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

vie., 17 jul. 2020 a la hora 9:24 p.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com
[Texto citado oculto]



Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E. S. D. 

 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA, mayor de edad, identificado con C.C. 1.095.796.655, abogado 

en ejercicio con T.P. 323.533 del C.S. de J., en mi condición de apoderado judicial de WILSON DIAZ 

TELLO, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadania No.13.813.665 de 

Bucaramanga, en calidad de propietario del establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS DIAZ, según 

poder conferido, por medio del presente escrito me permito formular ante usted DEMANDA VERBAL DE 

RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO del del inmueble ubicado en la CRA 31 # 52 A 

56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - 

SANTANDER contra SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, mayor de edad, vecino(a) y residente de 

BUCARAMANGA , identificado con CC N° 63331745, con fundamento en los siguientes : 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, celebró en calidad de arrendatario un contrato de 

arrendamiento el 01 de octubre de 2015 con mi poderdante, sobre el inmueble ubicado en CRA 31 # 52 A 56 

Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - SANTANDER . 

 

SEGUNDO: Los linderos generales y específicos se encuentran contenidos en la Escritura Pública, que se 

adjuntará al presente líbelo . 

 

TERCERO: El canon actual del arrendamiento mensual es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL PESOS M/TCE ($4,741,000), los cuales debían ser pagaderos dentro del primer 

(01) día del mes, cuyos intereses moratorios se hacen exigibles a partir del día dos (02) de cada mensualidad . 

 

CUARTO: Al día de radicación de la presente acción, el arrendatario adeuda los siguientes cánones de 

arrendamiento : 
 

 

CONCEPTO  VALOR 
 

CANON ABRIL 2020   $4,741,000 
 

CANON MAYO 2020  $4,741,000 
 

CANON JUNIO 2020  $4,741,000 
 

CANON JULIO 2020  $4,741,000 
 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que el arrendatario SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE incumplió el 

contrato de arrendamiento celebrado, por la mora en el pago del CANON ABRIL/2020, CANON 

MAYO/2020, CANON JUNIO/2020 Y CANON JULIO/2020. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en su calidad de arrendatario y el 

arrendador ARRENDAMIENTOS DIAZ . 

 

TERCERA: Se reconozca que el arrendatario deberá seguir cumpliendo con la obligación de realizar el pago 

de los cánones de arrendamiento, cuotas de administración y servicios públicos que se causen hasta que se 

produzca la restitución efectiva del inmueble . 

 

CUARTA: Que se ordene la RESTITUCIÓN INMEDIATA DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

ubicado en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - 

BUCARAMANGA - SANTANDER, conforme los linderos relacionados, al demandante o al suscrito 

apoderado . 

 

QUINTA: Que de no darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, y para dichos efectos, se sirva 

el señor Juez fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de restitución . 

 

SEXTA: Sírvase señor Juez, condenar en costas procesales al demandado . 

 

SÉPTIMA: Que se me reconozca personería . 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta demanda en los Arts. 1973, 1976, y S.S. del Código Civil; Art. 368 y S.S y 390 del C.G.P.; 

Ley 820 de 2003, así como en las siguientes precisiones : 

 

TRÁMITE DEL PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
 

El Código General del Proceso, dispone en su libro tercero, sección primera, título I el trámite de los procesos 

declarativos y es así que para el caso que nos ocupa, se le dio el alcance de disposición especial al trámite del 

proceso de restitución de inmueble arrendado al quedar incluido dentro del capítulo II del título II. 

 

El profesor Hernán Fabio López Blanco al referirse de los procesos Cognoscitivos o de conocimiento, 

establece : 

 



''…Dentro de los procesos de jurisdicción contenciosa ocupa lugar preponderante el proceso cognoscitivo o 

de conocimiento, también llamado declarativo, mediante el cual se busca que el juez, una vez haya analizado 

el material probatorio en cada caso, profiera sentencia conforme a la pretensión aducida en la demanda, o 

absuelva al demandado, el que tiene como nota característica dominante el hecho de que existe falta de 

certeza acerca del derecho cuya declaración se pide y se quiere con la sentencia poner fin a la incertidumbre 

…'' (Cfr. Hernán Fabio López Blanco, “Instituciones de Derecho Procesal Civil Tomo II”, Ediciones Dupre, 

página 79.)(Negrilla fuera de texto) 

 

FALTA DE PAGO COMO FUNDAMENTO DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
 

El numeral 4 del artículo 384 establece un límite al derecho de defensa de los arrendatarios demandados en 

los procesos de restitución de inmueble arrendado cuando la causal de incumplimiento alegada es la mora, 

esta restricción obliga al demandado a consignar lo adeudado de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda y las demás obligaciones que se vayan causando en el curso del proceso para ser escuchado en 

el juicio .La Corte Constitucional ha analizado el tema en varias oportunidades, encontrando en el estudio 

realizado, como destacada, la Sentencia C- 070 de 1993, en cuya oportunidad esta corporación dijo : 

 

''La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago de los cánones de arrendamiento, 

cuando ésta es invocada por el demandante para exigir la restitución del inmueble, coloca al arrendador 

ante la imposibilidad de demostrar un hecho indefinido: el no pago. No es lógico aplicar a este evento el 

principio general del derecho probatorio según el cual ''incumbe al actor probar los hechos en los que basa 

su pretensión''. Si ello fuera así, el demandante se vería ante la necesidad de probar que el arrendatario no le 

ha pagado en ningún momento, en ningún lugar y bajo ninguna modalidad, lo cual resultaría imposible dada 

las infinitas posibilidades en que pudo verificarse el pago. Precisamente por la calidad indefinida de la 

negación -no pago-, es que se opera, por virtud de la ley, la inversión de la carga de la prueba. Al 

arrendatario le corresponde entonces desvirtuar la causal invocada por el demandante, ya que para ello le 

bastará con la simple presentación de los recibos o consignaciones correspondientes exigidas como requisito 

procesal para rendir sus descargos . 

... 

El desplazamiento de la carga probatoria hacia el demandado cuando la causal es la falta de pago del canon 

de arrendamiento es razonable atendida la finalidad buscada por el legislador. En efecto, la norma acusada 

impone un requisito a una de las partes para darle celeridad y eficacia al proceso, el cual es de fácil 

cumplimiento para el obligado de conformidad con la costumbre y la razón práctica. Según la costumbre más 

extendida, el arrendatario al realizar el pago del canon de arrendamiento exige del arrendador el recibo 

correspondiente. Esto responde a la necesidad práctica de contar con pruebas que le permitan demostrar en 

caso de duda o conflicto el cumplimiento de sus obligaciones''. 

 

En ese mismo orden de ideas y con similares argumentos, en sentencia C-256 de 1996 la Corte consideró que 

no era contrario a la Constitución exigirle al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado 

la consignación a órdenes del juzgado de los cánones que se causaran durante el proceso so pena de no ser 

oído en el mismo aun cuando la causal invocada como incumplimiento fuera distinta al no pago, toda vez que 

la presentación de la demanda no releva ni modifica las obligaciones establecidas en el contrato a cargo del 

arrendatario, principalmente el pago del canon . 

 

En consecuencia, de lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 384 del C.G. del P. tenemos que 

para que el demandado sea oído dentro de este proceso, deberá consignar a órdenes del Juzgado o 

directamente al arrendador, los cánones que adeudados al momento de la presentación de la demanda y pagar 

de manera oportuna los demás cánones que se causen durante el proceso so pena de dejar de ser oído hasta 

cuando presente la prueba del pago de esos conceptos . 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en el Municipio de 

BUCARAMANGA y por la cuantía que estimo en CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/TCE ($56,892,000), es usted competente Señor Juez para conocer de 

esta demanda . 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento VERBAL, tal como lo prevé el artículo 384 

del Código General del Proceso . 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez que se tenga como prueba las siguientes : 

 

    1.  Copia del contrato de arrendamiento celebrado en atención a que el original se encuentra anexo como 

título en el proceso ejecutivo que contra el arrendatario y sus codeudores solidarios ha promovido la 

arrendadora . 

    2.  Certificado de existencia y representación legal de la demandante . 

    3.  Copia de la escritura contentiva de los linderos del inmueble . 

 

 

ANEXOS 
 

    1.  Poder otorgado . 



 

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE : 
 

ARRENDAMIENTOS DIAZ, y su representante legal en la CARRERA 31 # 53 - 09 - ANTIGUO 

CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico: arrendiaz12@hotmail.com 

 

EL DEMANDADO : 
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO 

ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico:jennyserrano1967@gmail.com 

 

EL SUSCRITO, personalmente en la Secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada en la Calle 47 No. 

28 – 32 de la ciudad de Bucaramanga . 

Correo Electrónico: procesal@inmofianza.com 

 

 

Del Señor Juez . 

 

 

 

 
 

MANUEL FERNANDO GOMEZ BECERRA 

C.C. N° 1.095.796.655 de Floridablanca 

T.P. N° 323.533 del C.S. de J. 

 























































































































































OTORGAMIENTO DE PODER CON PLENAS FACULTADES PROCESO
DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2020-00308 
2 mensajes

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

lun., 8 feb. 2021 a la hora 11:50 a.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com, jennyserrano1967@gmail.com

Distinguida señora

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ 

A través del presente mensaje de correo electrónico le envío PODER
que usted debe conferirnos para poder representar sus intereses, para
lo cual usted debe devolvernos este mismo mensaje así tal cual le llegó
pero debe adicionar la manifestación de que desea DESIGNARNOS
COMO SUS APODERADOS JUDICIALES Y QUE CONFIRMA Y SE
RATIFICA en el contenido del poder que le estamos enviando el día de
hoy 

Señor:

JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Ciudad.

 

Proceso Restitución

Demandante: ARRENDAMIENTOS DIAZ

Demandados: GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y otros

RAD: 2020-00308-00

 

Ref. OTORGAMIENTO DE PODER

  



La suscrita Sra.  GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ  identificada con
cédula de ciudadanía #  63.331.745, em@il:  jennyserrano1967@gmail.
com  Obrando  en calidad de  DEMANDADA  dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito confiero  PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE  en favor del abogado Dr.  JUAN PABLO NIETO
RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino de Bucaramanga, e identificado con
Cédula De Ciudadanía No. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Abogado
en ejercicio, portador de la TP. No.  159.292  Expedida por el Consejo
Superior De La Judicatura, abogadonietocol@gmail.com y del Dr. ANDRÉS
DAVID NEGRETE DULCEY CC  1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga,
portador de la T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La
Judicatura. anegretedulcey@gmail.com  para que actuando en mi nombre y
representación  INTERVENGAN VALIDAMENTE DENTRO DEL PROCESO DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LA REFERENCIA RAD. 2020-
308, y en tal virtud proceda a CONTESTAR  LA DEMANDA Y PROPONGAN
LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES  y demás gestiones
propias del mandado conferido.

Mis apoderados quedan, en uso y ejercicio de las facultades inherentes,
para el ejercicio del presente poder, en especial las de tramitar, recibir
documentos y dinero, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente,
nombrar abogado suplente, sustituir, reasumir, ejercer el derecho
fundamental de petición ante las   diferentes autoridades judiciales y
administrativas, Y ante entidades privadas, consultar el expediente, solicitar
medidas cautelares; además de las consagradas en el artículo 77 de la ley
1564 de 2012 código general del proceso, y todas aquellas necesarias para
el buen funcionamiento y cumplimiento de la gestión encomendada en el
presente mandato.

Sírvanse en consecuencia Señor juez, reconocer su personería jurídica en
los términos y para los fines del presente mandato.

Del Señor(a) Juez, Respetuosamente me suscribo

 

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ

cedula de ciudadanía # 63.331.745,
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 em@il: jennyserrano1967@gmail.com 

Aceptamos 

Dr.  JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
CC. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga

T.P. 159.292 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
abogadonietocol@gmail.com 

Dr. ANDRÉS DAVID NEGRETE DULCEY
CC. 1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga

T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
anegretedulcey@gmail.com  

jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com> lun., 8 feb. 2021 a la hora 12:35 p. m.
Para: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>

Buena tarde, el presente correo es para DESIGNAR COMO MIS
APODERADOS JUDICIALES Y CONFIRMAR Y RATIFICAR EL PODER
ENTREGADO POR MI. 
Cordialmente,

Genny Serrano
[Texto citado oculto]
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PROCESO:    DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO No. 680014003026-2020-00308-00  

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Se pronuncia el despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada en contra de la providencia del 18 de marzo de 2021, por la cual se negó 

dar trámite a los medios de excepción enunciados como previos- 

  

I. ANTECEDENTES  

  

Por proveído del 18 de marzo de 2021 se dispuso negar el trámite de los medios de 

excepción enunciados como previos, por cuanto no se cumple lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 391 del C.G. del P.  En tanto no se propusieron mediante recurso 

de reposición.  Además, de inaplicar la exigencia señalada en el inciso 2 del artículo 384 

del C.G. del P y oír a la parte demandada sin consignar los cánones de arrendamiento 

y dar aplicación a los dispuesto en el artículo 110 C.G. del P en relación con las 

excepciones de mérito planteadas. 

 

  

Dentro de la oportunidad legal la parte demandada  recurre la decisión solicitando se 

reponga el auto de 18 de marzo de 2021 en cuanto negó el trámite de la excepción 

previa y en consecuencia, proceda a dar impulso a la misma. En tanto no aplica en este 

caso el numeral 7 del artículo 391 del C.G. del P, pues se trata de un proceso de menor 

cuantía y la normatividad que lo rige son los artículos 368 al 369 y 100 ibídem.  Como se 

dispuso incluso, en el auto admisorio. 
 

Por constancia secretarial del 26 de abril de 2021 se corrió traslado del recurso 

interpuesto por la parte demandada.  El cual se surtió en silencio por el demandante. 

  

II.  CONSIDERACIONES  
  

Mediante recurso de reposición contemplado en el Art. 318 del C. G. P., se busca que el 

mismo Juez que dictó una providencia la revoque, modifique o adicione, siempre que 

haya incurrido en error.  

  

Sobre el particular, advierte el despacho que la controversia planteada se fundamenta 

en la negación al trámite de las excepciones previas, por cuanto no se interpusieron 

mediante recurso de reposición.  Sobre el que de entrada, se advierte por el despacho, 

la aceptación en el argumento de la parte demandada.  Por cuanto lo que se define 

en el presente asunto es un proceso sometido a las reglas del Art. 368 del C. G. del P 

según el cual, se sujetará al trámite de verbal todo asunto contencioso que no esté 

sometido a un trámite especial, entre ellos la RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de 

menor cuantía con observación además de lo señalado en el Art. 384 del mismo 

ordenamiento.   

 

Por lo mismo y al revisar el expediente, se encuentra que efectivamente al ser un asunto 

de menor cuantía.  No es aplicable como lo dice la parte demandada el Art. 391 inciso 

7 pues dicho trámite esta instituido para el verbal sumario.  Pese a que el proceso se 

tramite en única instancia por estarse alegando exclusivamente la mora como 

fundamento de la restitución (Art. 384 del C. G. del P numeral 9). 

 

Por lo mismo y advertido el error cierto en la providencia señalada.  Corresponde reponer 

parcialmente la providencia objeto de recurso (en cuanto dispuso negar el trámite de 

las excepciones previa.  Y disponer el trámite y decisión de las mismas.  

 



Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO:  REPONER el primer punto del auto de fecha 18 de marzo del 2021.  En 

cuanto negar el trámite de las excepciones previas, conforme lo expuesto en la 

parte motiva.   

 

SEGUNDO: Sobre las excepciones previas planteadas por la parte demandada (folios 30 

y 31 C-1).  Por secretaría dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 101 del C. G. del P.  

organizando como corresponde la petición para su adecuado trámite y decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 021, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 21 de mayo 

de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


